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ración Internacional (CeALCI) se crea, en noviembre de
2004, con la voluntad de promover la investigación y el
debate en torno a la realidad de los países en desarrollo
en general, y de América Latina en particular, y para
potenciar los estudios y propuestas sobre la mejor manera
de enfrentar los problemas que aquejan a estos países.

Bajo la denominación «Documentos de Trabajo» se publican
resultados de los proyectos de investigación realizados y
promovidos por el CeALCI. Además pueden ser incluidos
en esta serie aquellos estudios que, previa aceptación por
el Consejo Editorial, reúnan unos requisitos de calidad
establecidos y coincidan con los objetivos de la Fundación
Carolina y su Centro de Estudios. 
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Fe de erratas: 
 
 
En la página 83,  en el epígrafe I.2, 9ª línea, donde 
dice: “SEGIB” debe decir: “Secretaría General de la 
Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura”. 
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En la educación se funden dos aspectos
básicos: es un derecho que toda persona
debe tener y, además, contribuye al des-
arrollo de los países. Sin duda, la educa-
ción básica es un derecho fundamental y
así lo reconocen distintos instrumentos,
como los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio, al establecer que se debe lograr la
enseñanza primaria universal.

Reconociendo ese principio básico, la
educación superior se convierte en un
instrumento fundamental en la mejora
de las condiciones para el desarrollo de
cualquier país. Ésta no es una cuestión
meramente técnica que tiene como ob-
jetivo la mejora de la competitividad,
sino que también es un aspecto sustan-
cial en el desarrollo integral de las per-
sonas. Se convierte en la última etapa
indispensable del sistema educativo. Es
cierto que existe una percepción gene-
ralizada, bastante cargada de razón, de
que este tipo de educación es sólo acce-
sible para una pequeña parte de la po-
blación que cuenta con recursos para
llegar hasta ella. Sin embargo, ésta es
una dimensión eminentemente pública,
en la que las instituciones de gobierno,
en sus distintos niveles, deben tener un
papel preponderante.

Sobre la base del idioma común, la edu-
cación es un lugar natural para lo ibero-
americano y en ese marco es donde pre-
senta todo su potencial la construcción
de un Espacio Iberoamericano de Edu-
cación Superior que, a su vez, estará
plenamente vinculado al Espacio Euro-
latinoamericano de Educación Superior.

En la investigación que da origen a este
documento se reconoce el acervo ibero-
americano en la construcción de unas
relaciones basadas en la cooperación
educativa y en las múltiples variantes
que hoy presenta esa cooperación (con-
venios, redes, intercambios, programas
de becas, doctorados, másteres, etc.),
que se asientan en la intensa relación
académica entre centros españoles y la-
tinoamericanos y caribeños. Dicho Es-
pacio Iberoamericano ha contado ya
con el impulso político de gobiernos e
instituciones, siendo especialmente re-
levante el papel del Foro Iberoamerica-
no de Responsables de Educación Su-
perior, Ciencia e Innovación, y del trío
de instituciones que forman la estructu-
ra básica de funcionamiento en la cons-
trucción de ese espacio común: la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB), la
Organización de Estados Iberoamerica-
nos para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (OEI), y el Consejo Universitario
Iberoamericano (CUIB). Esa labor se po-
tencia con la activa presencia de diver-
sos organismos regionales y redes de
universidades como CSUCA, IESALC,
RIACES y la Fundación Carolina, así
como por iniciativas como el Programa
Universia.

Es cierto que en su relativamente nove-
dosa puesta en escena se detectan toda-
vía algunos fallos, que incluyen desde
una cierta confusión sobre su ámbito de
acción hasta la descoordinación de las
entidades implicadas. Estas cuestiones
constituyen el núcleo central de esta
obra, que también aporta algunas de las

PRESENTACIÓN
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recomendaciones que podrían hacer
frente a esas situaciones.

La creciente importancia de esta cues-
tión se visibiliza cada vez con más fre-
cuencia en la agenda iberoamericana
(XIX Cumbre Iberoamericana, Estoril, 30
de noviembre y 1 de diciembre de 2009,
dedicada a «Innovación y conocimien-
to») y en la eurolatinoamericana, más
aun con motivo de la presidencia espa-
ñola de la Unión Europea, en el primer
semestre de 2010; en mayo, se celebra-
rá la VI Cumbre Unión Europea-América
Latina y Caribe Madrid, que se centrará
en la innovación y la tecnología como
motor del desarrollo sostenible y la inte-
gración social, con una mención explíci-
ta a la educación superior, en línea con
el mandato de la anterior Cumbre UE-
ALC, que tuvo lugar en Madrid en 2002.
Más adelante, la Cumbre Iberoamerica-
na de Argentina (Mar del Plata, 11 y 12
de noviembre de 2010) afrontará tam-

bién el tema educativo, como un gran
desafío y una prioridad para el espacio
iberoamericano.

Consideramos, por tanto, que estamos
ante un sector estratégico para el desarro-
llo de cualquier país y que la voluntad po-
lítica para activarlo debe encontrar, inclu-
so en etapas de crisis económica, el
momento oportuno que representa el
crecimiento económico latinoamericano,
que permite realizar ese esfuerzo conjun-
to por conseguir una educación de cali-
dad, una de las piezas que contribuye al
desarrollo social para la construcción de
una sociedad más justa e incluyente.

Queremos agradecer a la Fundación Ca-
rolina, y en concreto al Programa de In-
vestigación CeALCI, la oportunidad para
analizar este tema, cuyos resultados
servirán para conocer más y mejor el
Espacio Iberoamericano de Educación
Superior.

José Ángel Sotillo
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Uno de los ámbitos más importantes
para el desarrollo es el de la educación,
en sus distintos niveles. En un mundo
globalizado, de interdependencias com-
plejas, la educación es un referente uni-
versal cuya situación indica el grado de
avance desde una dimensión social.
Aunque la educación básica es el primer
pilar de todo sistema educativo, la educa-
ción superior se ha convertido en un ele-
mento central para el desarrollo humano
de los países, así como para aumentar
las capacidades de innovación y compe-
titividad y para vincular la formación
avanzada al empleo. Como enseñanza de
contenido esencialmente público es una
actividad educativa diseñada para la for-
mación de valores, y, en este sentido,
contribuye tanto a fortalecer sus estruc-
turas de convivencia democráticas
como a potenciar el desarrollo económi-
co de un país.

Estas dos contribuciones de la educa-
ción superior, si bien han de entenderse
de forma complementaria, han dado lu-
gar, en la práctica, a dos visiones bien
divergentes de la educación superior:
aquella que la considera un bien público
necesario para el desarrollo humano, y
la que se orienta primordialmente a la
formación de mano de obra cualificada
para el mercado. Este debate, que da
inicio a la investigación que aquí pre-
sentamos, es crucial a la hora de diseñar
modelos educativos y de cooperación
interregional en este campo, tal y como
ha sido reiterado en las diversas confe-
rencias sobre educación superior en
América Latina. En efecto, la educación

superior es ya un tema central en la
agenda multilateral y una preocupación
constante para muchos gobiernos, insti-
tuciones y otros actores públicos y pri-
vados.

Partiendo de esta premisa, se analiza la
evolución histórica y la situación actual,
tanto de la educación superior en la re-
gión como de los procesos de coopera-
ción en este ámbito. Esto nos permitirá
entender mejor las dinámicas y los de-
bates que se han dado en el ámbito de
la educación superior latinoamericana,
y contextualizar las actuales tendencias
de la integración educativa regional
para encuadrar la creación de un Espa-
cio Iberoamericano de Educación Supe-
rior (EIBES) a partir de los lazos históri-
camente tejidos, haciendo hincapié en
los principales marcos, debates y de-
safíos de cooperación interregional y bi-
rregional. No hay dudas de las potencia-
lidades que esto supone, pero tampoco
de las dificultades e insuficiencias que
siguen existiendo, y que podrían conlle-
var un pobre resultado con respecto a
esta potencialidad inicial. 

En efecto, se detecta una serie de caren-
cias y obstáculos que dificultan la pues-
ta en marcha de un EIBES, y que pasan
por trabas burocráticas que dificultan el
acceso de latinoamericanos a estudios
de postgrado, por la escasa visibilidad
de las acciones emprendidas hasta aho-
ra, por la falta de información desde las
instituciones responsables, por la des-
coordinación entre los distintos actores
implicados, etcétera. Todo lo cual puede

INTRODUCCIÓN
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terminar generando desconfianza, con-
fusión y, sobre todo, pérdida de credibi-
lidad de las instituciones encargadas de
la educación superior, especialmente
los organismos oficiales y las universi-
dades. Consideramos de este modo
necesario indagar en cuáles son esos
obstáculos para adoptar las medidas
necesarias para solventarlos, con el fin
de elaborar la estructura de un EIBES.

Una de las muestras de esta situación se
encuentra, por ejemplo, en la dificultad
de delimitar los términos centrales de
esta investigación, entre ellos, incluso,
el propio EIBES. En efecto, la idea de in-
tensificar los vínculos entre institucio-
nes iberoamericanas de educación su-
perior, y de crear un espacio común
para la educación superior en Iberoamé-
rica, ronda desde 1991 en las Cumbres
Iberoamericanas de Jefes de Estado y
de Gobierno, posteriormente en las
Reuniones de Responsables de Educa-
ción Superior y, finalmente, en casi to-
dos los encuentros de rectores. Sin em-
bargo, la propia definición de un EIBES
a día de hoy está inmersa en una inde-
terminación conceptual por parte de las
mismas instituciones encargadas de su
impulso y consolidación. Lo cual, sin
duda, genera imprecisiones negativas a
la hora de coordinar esfuerzos entre los
actores, y dar respuestas a las necesida-
des y expectativas que el tema plantea
entre los futuros beneficiarios del espa-
cio. 

De esta forma, nos encontramos ante
una práctica que transita por una vía ha-

cia la concreción de un espacio común
para la educación superior, pero a tra-
vés de un camino un tanto atomizado de
iniciativas, a veces convergentes y otras
superpuestas, que no deja clara la idea,
no sólo de la coordinación entre los ac-
tores responsables, sino del futuro de la
iniciativa misma. Así pues, coexisten,
por ejemplo, el Espacio Iberoamericano
del Conocimiento (EIC), que a su vez
contiene el EIBES, y el Espacio de Edu-
cación Superior entre América Latina, el
Caribe y la Unión Europea (ALCUE). 

La iniciativa del EIC se centra en el desa-
rrollo de un espacio interactivo y de co-
laboración fundamental en los ámbitos
de la educación superior y la investiga-
ción como vectores del conocimiento
científico y tecnológico articulado con la
innovación y el desarrollo. Dicho espa-
cio fue definido en el documento de tra-
bajo elaborado por los responsables de
educación superior de Iberoamérica,
para la XVI Conferencia Iberoamericana
de Educación, que tuvo lugar en Monte-
video en 2006, como «un ámbito en el
cual promover la interacción y la coope-
ración para la generación, difusión y
transferencia de los conocimientos so-
bre la base de la complementariedad y
el beneficio mutuo, de tal manera que
ello genere una mejora de la calidad y
pertinencia de la educación, la investi-
gación científica e innovación que fun-
damente un desarrollo sostenible de la
región».

La idea de constituir «un espacio abierto
para la formación superior que propicie

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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el aprendizaje permanente, brindando
una óptima gama de opciones y la posi-
bilidad de entrar y salir fácilmente del
sistema, así como oportunidades de re-
alización individual y movilidad social
con el fin de formar ciudadanos que par-
ticipen activamente en la sociedad y
estén abiertos al mundo, y para promo-
ver el fortalecimiento de las capacida-
des endógenas y la consolidación en un
marco de justicia de los derechos huma-
nos, el desarrollo sostenible, la demo-
cracia y la paz» 1 en Iberoamérica requie-
re de una convergencia y articulación de
los actores partes del proceso de crea-
ción y puesta en marcha. Es por ello que
el EIC mantiene los principios de gra-
dualidad, flexibilidad, priorización, arti-
culación, calidad, corresponsabilidad,
multilateralidad, beneficio mutuo y sos-
tenibilidad; en el entendido de que la
construcción de un espacio de tal natu-
raleza debe ser producto de un proceso
gradual, modulado por la madurez de
las propuestas implementadas y el com-
promiso de los actores implicados en su
ejecución. 

Entre los pilares del EIC, la educación
superior y la investigación son conside-
radas herramientas para impulsar pro-
cesos concretos de integración en las
regiones y en los países, para la genera-
ción y distribución de conocimiento rele-
vante (local, regional y global), así como
para la formación de profesionales con

una visión y pertenencia iberoamerica-
na, a la par de la innovación y el desa-
rrollo tecnológico, que de igual forma
son considerados fundamentales para
la integración y el desarrollo de Iberoa-
mérica, ampliando así el concepto de
conocimiento, que incluye una vertiente
científica y tecnológica.

En el caso que nos ocupa, la educación
superior es concebida, por tanto, dentro
del EIC, como un «ámbito propio centra-
do en la formación, la transmisión del
conocimiento y la contribución a la ge-
neración de una ciudadanía responsa-
ble» 2, su papel en el desarrollo econó-
mico y social no admite discusión en
cuanto responsable de la generación de
conocimiento y capacidades. Por tanto,
la cooperación entre instituciones uni-
versitarias y las redes que se han creado
en los últimos años se muestran como
valiosos esfuerzos para mejorar la cali-
dad y pertinencia de las instituciones y
de los actores involucrados.

Dado que el EIC enmarca una serie de
mecanismos, elementos y acciones de
tipo general en el ámbito cultural, edu-
cativo, científico y tecnológico, social e
institucional, el EIBES, aunque pilar de
un espacio mayor, se ve amalgamado
conceptualmente con la formación de
postgrado, la investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la innovación.
Si bien se reconocen las relaciones e in-

Introducción

1 «Declaración mundial sobre la educación superior en el siglo XXI: Visión y acción», disponible en la web:
http://www.unesco.org/education/educprog/wche/declaration_spa.htm, consultada el 9/12/08. 
2 XVI Conferencia Iberoamericana de Educación (Montevideo, 2006), «El espacio iberoamericano del co-
nocimiento». Disponible en la web: http://www.oei.es/espacioiberoamericano.htm, consultada el 12/11/08.
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terdependencia entre ambos compo-
nentes, cada uno de ellos tiene ciertas
lógicas propias que se manifiestan en
una especificidad de los actores que in-
tervienen y en la naturaleza de sus pro-
cedimientos y mecanismos de acción.
Es por ello que, mientras en la investiga-
ción científica la educación superior juega
un papel importante constituyendo una
de sus funciones sustantivas, se re-
quiere la participación de otros actores,
como centros de investigación, empre-
sas, centros tecnológicos, instituciones
de fomento y otras que se han constitui-
do como elementos integrantes de los
sistemas nacionales de innovación.
Mientras que en el ámbito de la educa-
ción superior las universidades, las redes
conformadas en su nombre y demás ac-
tores, como profesores y alumnos, son
quienes dan sentido a su dinámica 3. 

Por las características propias de los di-
ferentes componentes del Espacio Ibe-
roamericano del Conocimiento, éste
debe ser abordado con especificidad de
acuerdo a su naturaleza. En este senti-
do, es preciso delimitar las actuaciones,
objetivos y principios generales, para
abarcar con efectividad y dar viabilidad
a las propuestas. 

Por todo ello, es necesario analizar con
detenimiento la puesta en marcha del
EIBES como componente del anterior,
sus características, sus premisas, dónde
y por qué surge, cómo evoluciona, sus
actores, así como las principales oportu-

nidades, límites y obstáculos y su rela-
ción con proyectos afines. Éstos serán
los temas centrales de la investigación
que aquí se presenta. Pero, además, el
enfoque será principalmente institucio-
nal, entendiendo el peso que los actores
involucrados tienen en la configuración
de este espacio, y el papel que deben y
pueden desempeñar las distintas insti-
tuciones y entidades implicadas en esta
actividad. Así, se analiza el papel que,
desde el impulso dado por la coopera-
ción iberoamericana, vienen desempe-
ñando instituciones como la Secretaría
General Iberoamericana (SEGIB), la Or-
ganización de Estados Iberoamericanos
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(OEI) y el Consejo Universitario (CUIB),
como polos de referencia de otra serie
de entidades en cuyo ámbito de trabajo
se incluye la cooperación educativa en
el ámbito universitario.

En definitiva, sobre la base del estudio
del estado de la cuestión en este ámbi-
to, con esta investigación se pretende
proponer líneas maestras para la confi-
guración de un espacio para la educa-
ción superior, centrándose prioritaria-
mente en la dimensión institucional que
debe configurarlo. Se trata, pues, de
identificar las bases de ese modelo en
cuanto espacio público de conocimiento
compartido, constituido en un eje priori-
tario de lo iberoamericano, del multila-
teralismo activo y eficaz, que se inserta
además en lo eurolatinoamericano, en
el marco de la asociación estratégica bi-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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rregional entre la UE y América Latina y
el Caribe. 

Creemos que el momento es especial-
mente oportuno para una investigación
de estas características, en la medida en
que coinciden una serie de elementos
catalizadores de este proceso: el énfasis
que ha puesto la Administración espa-
ñola en potenciar el espacio iberoameri-
cano en este ámbito 4, el crecimiento
económico sostenido que presenta el
conjunto de la región latinoamericana y,
vinculado a esta cuestión, el coste de
oportunidad que supone la educación
superior, conectada al aumento de las
capacidades, a la investigación científi-
ca y al desarrollo tecnológico. Todo ello,
además, en la perspectiva que abre la
conjunción de tres vectores: la conme-
moración de los Bicentenarios de las in-
dependencias de los países latinoameri-
canos, la celebración de la VI Cumbre
UE-ALC (España, 2010) y la celebración
de la Cumbre Iberoamericana de 2012
en Cádiz.

Partiendo de este escenario, el objetivo
general de este estudio es examinar el
estado actual de los principales proble-
mas y opciones que afectan a la coope-
ración universitaria iberoamericana en
el ámbito de la educación superior, de-

tectando las deficiencias que obstaculi-
zan un mayor enlace e impacto con res-
pecto a las demandas latinoamericanas
y ofrecer propuestas y recomendaciones
para esta cooperación universitaria.

De esta forma, los resultados de la in-
vestigación muestran un diagnóstico
del estado actual de la cooperación uni-
versitaria iberoamericana en el ámbito
de la educación superior, así como de
los principales obstáculos que impiden
que la cooperación universitaria iberoa-
mericana responda a las necesidades
actuales del contexto latinoamericano.
En este sentido, se han analizado las for-
talezas y debilidades de las instituciones
implicadas en el EIBES. Todo ello con el
objetivo de ofrecer nuevos planteamien-
tos sobre este espacio que permitirán a
las instituciones implicadas crear sus
propias estrategias de intervención fu-
tura, en concordancia con sus intereses
y perfiles institucionales.

Estos resultados han validado las hipó-
tesis de trabajo de las que partía este es-
tudio, a saber, que:

1. La creación de un EIBES se relacio-
na con el fortalecimiento de las ins-
tituciones vinculadas a la educación
superior en Iberoamérica, al igual

Introducción

4 El 17 de enero de 2008, el diario Público ofrecía el siguiente titular: «Los latinos prefieren las becas espa-
ñolas a la Fulbright», señalando el ascenso de los becarios carolinos en detrimento de los fulbright. Los
datos avalarían esta afirmación, ya que licenciados, investigadores y docentes iberoamericanos pueden
optar a una de las 1.720 becas que concede la Fundación Carolina. Casi al mismo tiempo, el 21 de febrero,
el Secretario General Iberoamericano, Enrique V. Iglesias, asistía al acto de entrega de becas a 165 estu-
diantes de doctorado y licenciaturas de 20 países latinoamericanos que forman parte del programa Becas
Universidad de Salamanca-Banco de Santander, del que se han beneficiado 361 universitarios.
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que la capacidad financiera y de
gestión para la puesta en marcha de
programas de estudios comparti-
dos que permitan la movilidad de
los estudiantes y docentes.

2. Existen prácticas de cooperación
entre los actores, pero aún queda
pendiente una coordinación de es-
fuerzos y articulación en cuanto a
los planes y programas que se eje-
cutan en el marco del actual EIC.

Estas hipótesis, junto con los resultados
de la investigación, dan lugar a una se-
rie de recomendaciones relacionadas
con el fortalecimiento del conjunto de
actores involucrados en el EIBES, fo-
mentando a su vez las estructuras de co-
ordinación y cooperación entre ellas. 

En cuanto a la metodología empleada,
la investigación presenta un enfoque
cualitativo. Se utiliza un sentido inducti-
vo, partiendo de instrumentos de análisis
específicos para el caso de las políticas
en materia de educación superior, que
permitan la formulación de propuestas
concretas en concordancia con estos
instrumentos. Entre las herramientas
metodológicas que se han utilizado en
la investigación se encuentra, en primer
lugar, la revisión de fuentes documenta-
les y bibliográficas, que nos han permi-
tido, por un lado, entender la evolución,
la situación actual y los debates en tor-
no a la educación superior en América
Latina, debates que muchas veces se re-
montan a épocas anteriores y que no
han dejado de tener actualidad, como el
que se refiere a la necesaria pertinencia

de la educación superior, en cuanto
debe responder a la realidad y las nece-
sidades de las sociedades en las que se
inserta. Además, los diversos documen-
tos oficiales y declaraciones surgidas en
las reuniones que han tratado, de forma
central o transversal, la educación supe-
rior, permiten hacerse una idea de cómo
ha ido creciendo el interés que suscita, y
cómo se ha ido plasmando en prácticas
y programas concretos.

Más allá de esta revisión bibliográfica y
documental que ha servido de base a la
investigación, la novedad del EIBES, la
escasez y falta de acceso, en muchas
ocasiones, a información relevante para
entender sus últimas dinámicas, así
como la necesidad de entender el papel
de cada uno de los actores involucra-
dos, nos ha llevado a participar en reu-
niones y seminarios relacionados con
las temáticas de estudio, en los que se
ha hecho un seguimiento de los cam-
bios y avances registrados, pero que
también han permitido contactar con
potenciales instituciones educativas
que nos han brindado una información
especialmente relevante. En efecto, el
recurso a entrevistas a representantes
de organizaciones relevantes para la in-
vestigación (como la OEI, OIJ, el progra-
ma Universia, etc.), así como a consulto-
res especializados, ha sido una de las
herramientas metodológicas de mayor
utilidad para entender su papel en la
configuración del EIBES.

Todo ello ha dado lugar a un plan de in-
vestigación que va desde los aspectos

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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más generales de la educación superior
en la región y su contribución al desa-
rrollo humano de la misma hasta los
más específicos de la conformación de
un EIBES, dando lugar, como cierre de
la misma, a una serie de recomendacio-
nes orientadas a la toma de decisiones y
al diseño e implementación de políticas
por parte de los actores involucrados.

Para ello, el plan de investigación segui-
do parte de una contextualización en la
que se analiza, en primer lugar, la im-
portancia de la educación superior
como elemento indispensable del desa-
rrollo humano. En este punto, se insiste
en la educación como un derecho hu-
mano que debe ser garantizado, princi-
palmente en el ámbito de la educación
primaria, pero también en cuanto a la
igualdad de acceso a la educación supe-
rior. En este sentido, conviene tener pre-
sente que la educación superior no es
sino la última etapa del sistema educati-
vo, y su calidad y el acceso a la misma
depende de lo conseguido en las etapas
anteriores, debate especialmente rele-
vante en el ámbito latinoamericano.
Pero, además, se presentan las dos vi-
siones de la educación superior, como
bien público al servicio de la sociedad o
como bien privado al servicio del mer-
cado, visiones que a su vez correspon-
den a dos concepciones muchas veces
divergentes del desarrollo, entendido
bien como desarrollo humano, bien
como crecimiento económico. La toma
de postura respecto a este debate dará
lugar al predominio de un determinado
modelo de educación superior, como

derecho humano, y por tanto de todos,
o como institución elitista al alcance de
unos pocos.

Estos debates tienen especial fuerza en
América Latina, como se observa en la
primera parte de este documento, en la
que se presenta el estado actual de la
cooperación universitaria iberoamerica-
na en el ámbito de la educación supe-
rior. En consecuencia, es importante,
previamente, contextualizar la creación
del EIBES a partir de la evolución histó-
rica de los debates y de la educación su-
perior en la región. Para ello se repasan
tres momentos históricos en el ámbito
de la «conexión universitaria iberoame-
ricana», desde el periodo colonial hasta
el actual contexto de la globalización,
pasando por la importante Reforma de
Córdoba, punto de inflexión en las refle-
xiones sobre este ámbito, en cuanto su-
puso un gran intento de renovación pro-
funda de la enseñanza superior en
América Latina durante el siglo XX, y cu-
yos legados llegan hasta nuestros días.
Se presentan, finalmente, algunos datos
de especial relevancia para entender el
estado actual de la educación universi-
taria latinoamericana, para terminar con
la presentación de algunos ejemplos de
coordinación y trasnacionalización en
este ámbito, previos y superpuestos al
EIBES.

En la segunda parte de la investigación
se analiza más específicamente la pues-
ta en marcha del EIBES, partiendo de
una delimitación del término, que se en-
cuadra en un espacio más amplio, el del

Introducción
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EIC (con lo que más adelante trabajare-
mos con este concepto que logró absor-
ber la idea central del EIBES), y diferen-
ciándolo de otros conceptos, ampliando
lo ya señalado en la introducción. Se es-
tudia a continuación su origen y su evolu-
ción, repasando las diversas conferencias
y reuniones en las que se va delimitan-
do la idea de un espacio que en un prin-
cipio no toma en cuenta la necesidad de
avanzar en términos de la convergencia
previa de los sistemas educativos, para
posteriormente llegar a la creación de
un espacio más natural para la educa-
ción superior, traduciendo y llevando a
la vida real prácticas y programas con-
cretos que transciendan a los existentes
y se mantengan de forma sostenible en
el tiempo. Todo ello prestando especial
atención a los actores involucrados en
el mismo, esto es, aquellas instituciones
y entidades implicadas en su concep-
tualización y coordinación (instituciones
gubernamentales, organismos interna-
cionales, fundaciones, entidades priva-
das y alianzas público-privadas), así
como los mecanismos puestos en mar-
cha para la coordinación institucional.

La tercera parte del estudio busca pre-
sentar las propuestas y acciones em-
prendidas, en este caso concentrándo-
nos en el EIC (como finalmente se
denomina por parte de los organismos
correspondientes y los Estados), desta-
cando los principales programas que se
han propuesto hasta la fecha para dina-
mizarlo: el Programa de Movilidad Aca-
démica Pablo Neruda y el Proyecto Me-
tas 2021. La educación que queremos

para la generación de los Bicentenarios,
y el Centro de Altos Estudios Universita-
rios. En esta parte se puede observar la
estructura de cada uno de los progra-
mas, sus mecanismos de funcionamien-
to y sus perspectivas de futuro, lo que
nos permite entender tanto las oportu-
nidades e iniciativas planteadas como
los principales problemas y obstáculos
detectados tanto en la conceptualiza-
ción como en la puesta en marcha de
este espacio.

En este punto, además, nos parece cru-
cial establecer una vinculación entre el
EIC y el Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES), dinámica en la que nos
encontramos inmersos en el propio ám-
bito universitario europeo, y que, relacio-
nándola con el anterior, podrá dar lugar a
un futuro espacio eurolatinoamericano
de educación superior. Para el desarro-
llo de este apartado analizamos el he-
cho de que la cooperación iberoameri-
cana en educación superior debe ir
necesariamente junto al EEES, aunque
hasta ahora han transitado caminos se-
parados, llegó la hora de que confluyan,
en este sentido, analizamos el marco y
las acciones de cooperación eurolatino-
americana de educación superior, des-
tacando los programas Αlßan y ALFA,
para concluir con un análisis de la situa-
ción actual y las perspectivas de futuro
que indican que aunque son caminos
paralelos, en poco tiempo el EIC se de-
berá adaptar al eurolatinoamericano,
conviviendo con las complejidades que
supone la propia implantación del
EEES.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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Finalmente, la investigación se cierra
con una serie de recomendaciones y
propuestas de líneas maestras para la
configuración del espacio iberoamerica-
no. Se pretende con ellas dar una idea
de los pasos necesarios para la implan-
tación del EIC en su componente de
educación superior, y su posible com-
plementación con el sistema europeo
de educación superior. Conclusiones
que transitan por la necesidad imperio-
sa de coordinación entre los actores,
sustentados en un diagnóstico de las
necesidades reales del sector, la identifi-
cación de las capacidades instituciona-
les tanto nacionales como regionales, la
identificación de las experiencias exis-
tentes que pueden ser tomadas en
cuenta para la absorción de lecciones
aprendidas, la incorporación de todos
los actores involucrados en el tema, la
posibilidad de que se cree una unidad
regional coordinadora de todo el pro-
ceso, y la necesidad de establecer una
estructura de información para los be-
neficiarios del EIC, que visibilice las ac-
ciones y dé mayor orientación sobre las
oportunidades que se ofrecen en el marco
del espacio, llenando así el vacío infor-
mativo que se detectó en el transcurso
de la investigación.

Asimismo, se añade una bibliografía de
referencia, así como una serie de docu-
mentos oficiales de especial relevancia
para entender el estado actual de la
cuestión objeto de este estudio.

Agradecemos especialmente las aporta-
ciones realizadas por los expertos en
educación superior entrevistados a lo
largo de la investigación, y muy espe-
cialmente las contribuciones de:

Jesús Sebastián. Experto en temas de
educación superior, ciencia e innova-
ción, y asesor de la OEI en la materia.
Por sus orientaciones teóricas y prácti-
cas, que nos permitieron entender el
sentido y la dirección en la que se desa-
rrolla el EIC. 

Breno Bringel. Investigador del Depar-
tamento de Ciencia Política III y del Gru-
po de Estudios Contemporáneos de
América Latina de la Universidad Com-
plutense de Madrid. Por su aporte teóri-
co para la evaluación y determinación
del contexto en el que se desenvuelve la
educación superior en América Latina.

Javier Surasky. Experto en Derechos
Humanos y profesor del Instituto de Re-
laciones Internacionales de la Universi-
dad Nacional de La Plata (Argentina).
Por sus recomendaciones y observacio-
nes a este documento.

Indira Massip. Abogada y especialista
en Cooperación Internacional para el
Desarrollo. Por su apoyo y labor de se-
guimiento a los temas vinculados al EIC
en el terreno. 
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La educación es un derecho humano y
como tal resulta central en el progreso
hacia mayores niveles de desarrollo hu-
mano. En este sentido, la educación su-
perior tiene una importancia crucial, en
la medida en que permite una genera-
ción y difusión de saberes especializa-
dos, y una defensa de los valores nece-
sarios para una sociedad democrática.
Nos encontramos ante dos visiones de
la educación superior que se asemejan
a concepciones divergentes del propio
desarrollo. Además, esta última etapa
del proceso educativo no puede enten-
derse de manera aislada del sistema en
el que se inserta, lo que hace necesario,
entre otras cuestiones, que el principio
de igualdad en el acceso, tal y como se
establece en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, se sustente y se ga-
rantice en los niveles educativos pre-
vios. En este capítulo analizaremos es-
tas cuestiones, teniendo como marco de
referencia el contexto latinoamericano.

Conviene tener muy en cuenta la refle-
xión del escritor Carlos Fuentes: 

En el otro extremo del proceso educativo se
encuentra la continuidad. En sociedades
como las nuestras, de grandes desigualda-
des económicas y exigencias inmediatas de
supervivencia, abunda la deserción escolar y
se limita la educación adulta. Por ello, debe-
mos fortalecer un proceso de educación per-
manente. No sólo como proceso intermina-
ble de adquisición de conocimientos, sino

como manera de crear relaciones entre indi-
viduos, grupos y, aún, naciones. Porque nos
acercamos —si no es que estamos inmersos
ya— a una crisis común al mundo en desa-
rrollo y al desarrollado. ¿Cuál es el destino
del trabajador en las sociedades tecnológi-
cas avanzadas? ¿Cuál es el destino del traba-
jador sin entrenamiento en las sociedades
atrasadas? 1.

I. LA EDUCACIÓN COMO DERECHO
HUMANO

La educación no sólo es un componente
básico del desarrollo humano, entendi-
do como un aumento de las capacida-
des y opciones de las personas, sino
que además, y sobre todo, es un dere-
cho humano fundamental, tal como se
señala en la Declaración Universal de
los Derechos Humanos (DUDH) de 1948.
El párrafo 1 de su artículo 16 establece
así que:

Toda persona tiene derecho a la educación.
La educación debe ser gratuita, al menos en
lo concerniente a la instrucción elemental y
fundamental. La instrucción elemental será
obligatoria. La instrucción técnica y profesio-
nal habrá de ser generalizada; el acceso a los
estudios superiores será igual para todos, en
función de los méritos respectivos.

Además, el párrafo 2 del referido artícu-
lo precisa la función propia de la educa-
ción, al afirmar que:

1. LA IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
PARA EL DESARROLLO: ÚLTIMA ETAPA INDISPENSABLE
DEL SISTEMA EDUCATIVO

1 Carlos Fuentes, «La educación, base del desarrollo», en Felipe González (ed.) (2009): Iberoamérica 2020.
Retos ante la crisis, Madrid, Fundación Carolina/Siglo XXI.
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La educación tendrá por objeto el pleno de-
sarrollo de la personalidad humana y el for-
talecimiento del respeto a los derechos hu-
manos y a las libertades fundamentales;
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la
amistad entre todas las naciones y todos los
grupos étnicos o religiosos; y promoverá el
desarrollo de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz.

El reconocimiento de la educación como
un derecho humano tiene importantes
implicaciones: adquiere un carácter uni-
versal; está estrechamente vinculada y
potencia el ejercicio del resto de los dere-
chos; y como bien público debe ser ga-
rantizada y protegida por el Estado (e in-
cluso contra el Estado). Sin embargo, el
ejercicio efectivo de este derecho se en-
frenta a importantes retos, estrechamen-
te ligados a la propia concepción que
predomina en la educación. Así, frente al
carácter público de la educación que pre-
valece en la DUDH, las tendencias actua-
les parecen tener un enfoque más econo-
micista o mercantilista, insistiendo en
los beneficios económicos de la misma.
Y esto tiene graves implicaciones en la
medida en que, como señala Gentili: 

atribuir como principal mérito de la educa-
ción sus virtudes para ampliar los retornos
económicos de la inversión educativa ha su-
puesto en estos últimos sesenta años enfati-
zar los beneficios privados que ella genera y,
en consecuencia, reducir el papel del Estado
a una función subsidiaria periférica o mera-
mente asistencial [2009: 49]. 

En este sentido, y teniendo en cuenta
que la educación es un derecho humano

universal, nos encontramos ante una di-
cotomía:

El derecho a la educación, como derecho hu-
mano fundamental, o pertenece a todos, o
no pertenece a nadie. [...] Esto es lo que dife-
rencia el valor público y político de la educa-
ción como derecho de todos, contra el prin-
cipio mercantilizado y privatizador de la
educación como un derecho individual que
sólo adquiere relevancia en la medida en
que es capaz de crear valores en el mercado
[2009: 50].

Esta dicotomía responde a dos visiones
contrapuestas del desarrollo: aquella
que entiende el desarrollo principal-
mente como crecimiento económico,
con un papel protagonista del mercado
en su consecución, frente a la que
apuesta por un desarrollo humano ba-
sado en el incremento de las capacida-
des de las personas, y que debe contar
con el soporte de las instituciones y po-
líticas públicas. Pero antes de adentrar-
nos en este debate, conviene tener pre-
sente que la educación superior no es
sino la última etapa del sistema educati-
vo, y por tanto, que el derecho a la mis-
ma se sustenta en una educación prima-
ria y secundaria igualitaria y de calidad.
Por ello, y centrándonos en el contexto
latinoamericano, donde ésta se encuen-
tra más debilitada, es necesario señalar,
aunque sea brevemente, algunos de los
retos a los que se enfrenta el sistema
educativo en su conjunto, desafíos a su-
perar para hacer real la contribución de
la educación superior al desarrollo hu-
mano.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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II. LA EDUCACIÓN SUPERIOR
COMO ÚLTIMA ETAPA INDISPENSABLE
DEL SISTEMA EDUCATIVO

Tras la adopción de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, origen de
la legislación internacional que sanciona
el derecho a la educación, este derecho
se ha integrado en un amplio conjunto de
instrumentos jurídicos, incorporándose
progresivamente a las legislaciones na-
cionales. Entre estos instrumentos se en-
cuentran la Convención relativa a la Lu-
cha contra las Discriminaciones en la
esfera de la Enseñanza, la Convención
Internacional sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación Ra-
cial, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, la Convención
sobre los Derechos del Niño y la Decla-
ración del Milenio. La incorporación de
metas relativas a la educación en los
Objetivos de Desarrollo del Milenio es
una prueba más de que se trata de un
componente indispensable de las políti-
cas de desarrollo y de cooperación para
el desarrollo. 

Los países de América Latina son, segu-
ramente, los que más han avanzado en
el cumplimiento de esas metas, consi-

guiendo altos niveles de matriculación
en enseñanza primaria. No obstante, si-
guen existiendo barreras que superar.
En efecto, pese a la progresiva y soste-
nida expansión de los sistemas escola-
res en la región, así como al avance en
legislación sobre la obligatoriedad de la
educación y en la igualdad de género en
la educación, aún son importantes las
desigualdades, tanto regionales como
de acceso y, sobre todo, de permanen-
cia en las instituciones educativas, prin-
cipalmente para los más pobres y para
los sectores de población tradicional-
mente excluidos, como indígenas y afro-
descendientes 2.

Estos avances ponen de manifiesto la
expansión de la escolaridad en los paí-
ses de América Latina y el Caribe que,
por lo demás, han ido acompañados de
un desarrollo legislativo particularmen-
te notable. No obstante, como se avan-
zó, la educación sigue afrontando im-
portantes obstáculos que es necesario
superar para hacer realidad el derecho
humano a la educación en esta zona del
mundo, entre los que destacan las ten-
dencias excluyentes en las sociedades
latinoamericanas. Pablo Gentili (2009:
15) habla de una «exclusión incluyen-
te», de 

un proceso mediante el cual los mecanismos
de exclusión educativa se recrean y asumen

La importancia de la educación superior para el desarrollo

2 Véase, por ejemplo, la información relativa a la educación en los siguientes informes de Naciones Uni-
das: Objetivos de Desarrollo del Milenio: Una mirada desde América Latina y el Caribe, 2005; Objetivos de
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nuevas fisonomías, en el marco de dinámi-
cas de inclusión o inserción institucional que
acaban resultando insuficientes o, en algu-
nos casos, inocuas para revertir los procesos
de aislamiento, marginación y negación de
derechos que están involucrados en todo
proceso de segregación social, dentro y fue-
ra de las instituciones educativas. 

En ese sentido, el tener asegurado el ac-
ceso o la permanencia en un sistema
educativo de amplios sectores de la po-
blación no implica disfrutar de una edu-
cación de calidad, ni la superación de
desigualdades y exclusiones sociales
más amplias. 

Un ejemplo paradigmático de esta dis-
cusión es el sistema de cuotas estableci-
do en las universidades públicas de Bra-
sil a principios de este siglo. A través de
acciones positivas de carácter puntual,
varias universidades, como la Universi-
dade de Brasilia (UNB) o la Universidad
Estadual de Rio de Janeiro (UERJ), deci-
dieron reservar una cuota de sus plazas
a la población negra, notablemente ex-
cluida de la enseñanza superior. Estas
iniciativas provocaron un amplio debate
social sobre las acciones positivas y
acabaron impulsando un Proyecto de
Ley que regulara la «inclusión» de po-
blación negra e indígena. Las experien-
cias anteriormente mencionadas, como
la de Río de Janeiro, demostraron que la
mera inclusión de los negros en la uni-
versidad no era suficiente ya que mu-
chos de los que se vieron obligados a
abandonar los estudios lo hicieron por
falta de condiciones económicas (exclu-

sión social más amplia) o por su incapa-
cidad para responder al ritmo académi-
co (educación precaria en la primaria y
en la secundaria). En términos más ge-
nerales, los detractores han esgrimido
argumentos tales como el problema de
la identificación (¿cómo saber quién es
negro en Brasil?) o la posibilidad de un
racismo a la inversa (problema de la es-
tigmatización racial). Entre los defenso-
res, los argumentos más habituales han
sido la deuda histórica con estas pobla-
ciones, la justicia social y la reivindica-
ción de la diferencia. Finalmente, una
posición intermedia ganaría importan-
cia dentro del debate: aquella que apoya
críticamente las políticas de cuotas, ar-
gumentando que son válidas, pero que
el gran problema es que la generación
de la exclusión nunca obedece a una
única variable (como por ejemplo el co-
lor de la piel), sino que responde a un
cruce de múltiples variables (color de la
piel, posición social, género, nacionali-
dad, etcétera).

Dicho debate se ha traducido, en térmi-
nos teóricos, en la división entre aque-
llos que se apoyan en las concepciones
vinculadas a la tradición del liberalismo
igualitario y aquellos que defienden una
propuesta de política de la diferencia.
A su vez, en términos programáticos,
la Propuesta de Ley 73/199 apuesta por la
reserva de un 50% de las plazas en las
universidades públicas para alumnos
que cursaron la enseñanza secundaria
en la red pública, en particular negros
e indígenas. La vigencia y amplitud de
la discusión apunta a la cuestión de la

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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igualdad de acceso y a las políticas de
lucha contra la desigualdad como uno
de los temas centrales en los debates
sobre educación superior en toda Amé-
rica Latina. Y, como queda patente en el
caso ilustrado, estas políticas, para ser
efectivas, no deben iniciarse en la fase
superior de la educación, sino que han
de aplicarse en todo el sistema educati-
vo, comenzando en los niveles básicos.
De lo contrario, se corre el riesgo de
que, en lugar de propiciar la inclusión, la
educación superior termine configuran-
do nuevas desigualdades, esta vez en el
ámbito del conocimiento. Por otra parte,
la falta de políticas integrales de carác-
ter social y laboral puede tener impac-
tos negativos en el desarrollo humano
y, en particular, generar desempleo, falta
de cohesión social o incluso migracio-
nes y fuga de cerebros. En este sentido,
es imprescindible que el Estado asuma
su responsabilidad en este terreno, pues,
a la vista de sus implicaciones, no pue-
de dejarse en manos del mercado o la
iniciativa privada.

Entre estos procesos de exclusión que
dificultan el ejercicio pleno del derecho
a la educación, cabe resaltar las siguien-
tes dinámicas:

• Las condiciones de pobreza y des-
igualdad en las que vive una parte
importante de la población latino-
americana. En efecto, pese a la ex-
pansión de la educación, ésta no
ha logrado superar importantes
brechas sociales, manteniéndose
grandes diferencias en las oportu-

nidades educativas que afectan
sobre todo a los sectores más po-
bres y a las poblaciones indígenas
y negra. La discriminación educati-
va refleja, por lo tanto, una discri-
minación social más amplia (véase
Aponte-Hernández, 2008). 

• La estructura del sistema educati-
vo, fragmentado, complejo, y con
diferencias en las oportunidades
que ofrecen las instituciones edu-
cativas. La complejidad, la hetero-
geneidad, y la diferenciación según
la procedencia, de los sistemas
educativos termina convirtiéndose
en un obstáculo para aquellos no
familiarizados con sus entresijos,
plasmándose en una diferencia-
ción en el acceso y progreso edu-
cativos; una discriminación peda-
gógica y una desigualdad en los
logros escolares en virtud de crite-
rios de género, raza, etnia o perte-
nencia a una determinada región;
una desigualdad en la calidad edu-
cativa y en la distribución de las
oportunidades educativas (acceso
a diferentes escuelas, profesores,
recursos pedagógicos, competen-
cias, expectativas, etcétera). 

• La propia concepción de la educa-
ción que, entendida desde una pers-
pectiva fundamentalmente econó-
mica, prima la formación orientada
al acceso y la competitividad en el
mercado. La educación, desde esta
perspectiva, tendría la responsabili-
dad de contribuir a aumentar la pro-
ductividad y las oportunidades edu-
cativas, así como a aumentar las

La importancia de la educación superior para el desarrollo
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posibilidades de competir por el do-
minio de los conocimientos técnicos
y disciplinarios necesarios para in-
sertarse en el mercado. Y éste es un
tema de crucial importancia en el
campo de la educación superior, al
que nos referiremos en el siguiente
apartado, ya que es el que termina
determinando su valor como dere-
cho humano. 

Pero además de la importancia de las
desigualdades sociales en los logros
educativos, en muchos países de la re-
gión, como afirman el BID y la CEPAL, el
sistema educativo las refuerza, y la edu-
cación terciaria es de hecho la que ma-
yor impacto tiene en la reproducción y
el refuerzo de estas desigualdades. 

En definitiva, para que la educación su-
perior sea realmente la última etapa de
un sistema educativo indispensable
para el desarrollo humano ha de supe-
rar varios obstáculos. Estos obstáculos,
presentes en las sociedades latinoame-
ricanas, no son otros que las condicio-
nes de pobreza, desigualdad, discrimi-
nación e injusticia. Todos ellos limitan
tanto la igualdad en las oportunidades

de acceso a la educación superior como
la propia concepción de la educación y
su contribución al desarrollo. 

III. LA EDUCACIÓN SUPERIOR
Y EL DESARROLLO: ¿CRECIMIENTO
ECONÓMICO O DESARROLLO
HUMANO? 

Partiendo de lo establecido en la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos
y dando continuidad al conjunto de con-
ferencias internacionales auspiciadas
por las Naciones Unidas en la década de
los años noventa sobre diversas dimen-
siones del desarrollo, muchas de las
cuales atienden a la cuestión de la edu-
cación, aportando recomendaciones en
este ámbito 3, la Declaración Mundial
sobre la Educación Superior en el siglo
XXI: Visión y acción, adoptada en París el
9 de octubre de 1998 4, señala en su pre-
ámbulo «la importancia fundamental
que este tipo de educación (superior) re-
viste para el desarrollo sociocultural y
económico», en la medida en que:

si carece de instituciones de educación supe-
rior e investigación adecuadas que formen a

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

3 Entre otras la Conferencia Internacional de Educación (Ginebra, 1994 y 1996), la Conferencia General de
la UNESCO, la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (Jomtien, Tailandia, 1990), la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, 1992), la Conferencia so-
bre Libertad Académica y Autonomía Universitaria (Sinaia, 1992), la Conferencia Mundial de Derechos Hu-
manos (Viena, 1993), la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995), la IV Conferencia de
las Naciones Unidas sobre la Mujer (Beijing, 1995), el II Congreso Internacional sobre Educación e Infor-
mática (Moscú, 1996), el Congreso Mundial sobre Educación Superior y Desarrollo de los Recursos Huma-
nos en el siglo XXI (Manila, 1997) o la V Conferencia Internacional de Educación de las Personas Adultas
(Hamburgo, 1997). 
4 http://www.unesco.org/education/educprog/wche/declaration_spa.htm#marco.
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una masa crítica de personas cualificadas y
cultas, ningún país podrá garantizar un autén-
tico desarrollo endógeno y sostenible; los
países en desarrollo y los países pobres, en
particular, no podrán acortar la distancia que
los separa de los países desarrollados indus-
trializados. El intercambio de conocimientos,
la cooperación internacional y las nuevas
tecnologías pueden brindar nuevas oportu-
nidades de reducir esta disparidad.

Afirmábamos antes lo imprescindible
que resulta que el Estado asuma sus res-
ponsabilidades en el campo de la educa-
ción superior que por su valor social no
puede ser dejado en manos del merca-
do. Ahora vamos a profundizar en este
punto refiriéndonos al debate respecto
de la posibilidad de que la educación su-
perior sea considerada un bien comer-
cial. No se trata de un simple cuestiona-
miento teórico, sino que la respuesta
que se dé al mismo tiene importantes
consecuencias, tanto más cuando desde
hace años existen sectores —represen-
tados por el Banco Mundial, entre otros—
que buscan considerar la educación su-
perior como un bien en comercio, y para
ello se siguen las reglas acordadas a ni-
vel mundial en el marco de la Organiza-
ción Mundial del Comercio (OMC), más
precisamente dentro de uno de los trata-
dos fundamentales en materia de co-
mercio internacional, por el respeto de
los cuales la OMC debe velar: el Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios
(GATS por sus siglas en inglés), en vigor
desde enero de 1995.

Según el artículo 1.3 del GATS sus nor-
mas son aplicables a «todo servicio de

cualquier sector, excepto los servicios
suministrados en ejercicio de facultades
gubernamentales» para aclarar luego
que un servicio es suministrado en ejer-
cicio de facultades gubernamentales
cuando «no se suministre en condicio-
nes comerciales ni en competencia con
uno o varios proveedores de servicios».

No pasó mucho tiempo antes de que la
Secretaría de la OMC afirmase que la
existencia de universidades privadas
que ofertan servicios de educación su-
perior introduce la competencia en el
sector y que es el propio Estado, al
aceptar su creación y funcionamiento,
quien ha habilitado la consideración del
sector como comercial: se ha puesto a sí
mismo en competencia con otras insti-
tuciones privadas oferentes de educa-
ción superior, dejando de ser ella por
tanto un servicio suministrado en ejerci-
cio de facultades gubernamentales. En
consecuencia, la educación superior
sería materia pasible de ser regulada
por la OMC, lo que deriva directamente
en la libertad de su arancelamiento y en
la aplicación de las «reglas de libre com-
petencia» al ámbito universitario.

Frente a esta situación, la Conferencia
Mundial sobre la Educación Superior de
París de 1998, tras afirmar que: «La edu-
cación superior comprende todo tipo de
estudios, de formación o de formación
para la investigación en el nivel postse-
cundario, impartidos por una universi-
dad u otros establecimientos de ense-
ñanza que estén acreditados por las
autoridades competentes del Estado

La importancia de la educación superior para el desarrollo
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como centros de enseñanza superior»
en su artículo 14, que lleva por relevante
título «La financiación de la educación
superior como servicio público», man-
tiene la función esencial del Estado en
esa financiación: «El apoyo público a la
educación superior y a la investigación
sigue siendo fundamental para asegu-
rar que las misiones educativas y socia-
les se llevan a cabo de manera equili-
brada».

En 1999 la educación se incluye —en el
seno de la OMC— entre los servicios
que deben ser regulados por la Organi-
zación y un año después se abren por
primera vez negociaciones sobre la libe-
ralización de los servicios educativos. 

Una respuesta a esta decisión llega de la
mano de la III Cumbre Iberoamericana
de Rectores de Universidades Públicas
realizada en Porto Alegre del 25 al 27 de
abril de 2002, reuniendo a dirigentes
universitarios provenientes de 14 paí-
ses. Allí la entonces Rectora de la Uni-
versidade Federal do Rio Grande do Sul
(Porto Alegre, Brasil) planteaba el tema
de la siguiente manera: 

Lo que está en cuestión, y lo que interesa a
casi todos en casi todos los países del mun-
do, es el destino mismo del conocimiento
como patrimonio social y de la educación
como bien público. Subyacentes a la iniciati-
va de la OMC, están en juego, por lo tanto,
además de la concepción de Universidad,
nuestras convicciones de la importancia de
la investigación para la enseñanza superior y
del rol de la colaboración internacional para
las universidades, e incluso de su papel para

el desarrollo social y económico de nuestros
pueblos y para la afirmación de nuestras
identidades culturales. La iniciativa de la
OMC contraría todo lo que construimos, pa-
cientemente, en los últimos años, en diferen-
tes foros internacionales [Panizzi, 2003: 96].

Esta posición se vio reflejada en el docu-
mento final resultante de la reunión de
Porto Alegre: 

los académicos iberoamericanos, aquí reuni-
dos, reafirmando los compromisos asumi-
dos por los gobiernos y por la comunidad
académica internacional en octubre de 1998,
en París, en la Conferencia Mundial de Edu-
cación Superior, considerando la educación
superior como un bien público, [...] requie-
ren a los gobiernos de sus respectivos paí-
ses que no suscriban ningún compromiso en
esta materia en el marco del Acuerdo Gene-
ral sobre el Comercio de Servicios de la
OMC.

Aportando mayor claridad expositiva, el
profesor Altbach (2002) sostiene que:

[La educación] ya no es vista primordialmen-
te como un conjunto de habilidades, actitu-
des y valores necesarios para el fortaleci-
miento de la ciudadanía y para la efectiva
participación en la sociedad moderna, o sea,
como una contribución clave al bien común
de cualquier sociedad. En lugar de esto se
ve, cada vez más, como un bien de consumo
que puede ser comprado por un consumidor
para adquirir un conjunto de habilidades que
serán utilizadas en el mercado; o es vista
como un producto que puede ser comprado
o vendido por corporaciones multinaciona-
les, instituciones académicas convertidas en
negocios o por otros proveedores.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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El eje del debate pasa por si la educación
superior es un bien comercial o un bien
social. Sin dudarlo nos pronunciamos
decididamente por la segunda opción, ya
que tal como afirma Medina Sandino
(2003): «Un sistema educativo proporcio-
na las habilidades necesarias para lograr
éxito económico, pero también y, sobre
todo, crea los fundamentos para una so-
ciedad civil fuerte muy participativa». 

En el mismo sentido se pronunció la
Conferencia Regional de la Educación
Superior en América Latina (CRES) en el
año 2008 a través de su declaración, don-
de afirma que: «La Educación Superior
es un derecho humano y un bien público
social. Los Estados tienen el deber funda-
mental de garantizar este derecho».

Se hace honor así a lo afirmado por la
Declaración de París de 1998 cuando
afirmaba que «la educación es uno de
los pilares fundamentales de los dere-
chos humanos, la democracia, el desa-
rrollo sostenible y la paz, por lo que de-
berá ser accesible para todos a lo largo
de toda la vida». En este sentido, la edu-
cación superior, entendida como un bien
público, tiene diversas funciones, en el
centro de las cuales se encuentra «la mi-
sión de contribuir al desarrollo sosteni-
ble y el mejoramiento del conjunto de la
sociedad». Para ello, no sólo tiene la fun-
ción de educar, formar y realizar investi-
gaciones (considerando los valores de la
sociedad y el pluralismo cultural), sino
también la de formar ciudadanos; de-

sempeñar una función ética, con autono-
mía, responsabilidad y prospectiva; ase-
gurar la igualdad de acceso (de acuerdo
con la propia Declaración Universal de
Derechos Humanos); fortalecer la parti-
cipación y promoción del acceso de las
mujeres; promover el saber mediante la
investigación en los ámbitos de la cien-
cia, el arte y las humanidades y la difu-
sión de sus resultados; reforzar la coo-
peración con las necesidades de la
sociedad y con el mundo del trabajo; di-
versificarse como medio de reforzar la
igualdad de oportunidades; fomentar
métodos educativos innovadores, basa-
dos en el pensamiento crítico y la creati-
vidad, etc. Son centrales en esta declara-
ción también las cuestiones relativas a la
calidad y la evaluación, la pertinencia, la
financiación y la gestión, o la fuga de ce-
rebros y el retorno. En muchos de estos
temas se refleja la dicotomía que señala-
mos en el título, presente, por lo demás,
en los debates generados por los docu-
mentos que sirvieron de base a las revi-
siones de los avances en la educación
posterior, como veremos más adelante.

Partiendo de esta idea, y profundizando
en algunas de las cuestiones que se se-
ñalan en la Declaración Mundial, se ce-
lebran las Conferencias Internacionales
de la GUNI (Global University Network
for Innovation), la última de las cuales,
«Educación superior: Nuevos retos y ro-
les emergentes para el desarrollo huma-
no y social», se celebró en Barcelona del
31 de marzo al 2 de abril de 2008 5. En

La importancia de la educación superior para el desarrollo
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ella se trabajaron las siguientes temáti-
cas: a) Ética y pertinencia del conoci-
miento científico: ¿qué conocimiento
para qué sociedad? (en la que se refle-
xionó sobre las bases y las implicacio-
nes éticas de la práctica científica y de la
investigación en su relación con el desa-
rrollo humano); b) Tecnologías del cono-
cimiento para la transformación social
(donde se analizaron las posibilidades
de las TIC, orientadas hacia el desarrollo
humano y social en la educación supe-
rior); c) Educación superior y equidad de
género (en la que se trataron de esclare-
cer las implicaciones de la educación
superior en las relaciones sociales de
género, de cara a construir sociedades
más equitativas e inclusivas); d) Educa-
ción superior, las artes y la creatividad
(cuyo eje no fue otro que el papel de la
educación superior en el logro de un de-
sarrollo humano y social integral, soste-
nible y equitativo); e) El rol de la educa-
ción superior en la construcción de la
paz y los procesos de reconciliación
(centrándose dicho rol en la denuncia y
la persecución de la violación de los de-
rechos humanos, en la participación en
comisiones de la verdad o en el impulso
de proyectos de reconciliación, por
ejemplo); f) Educación superior para el
diálogo intercultural y el multiculturalis-
mo (orientada al fomento de los proce-
sos de entendimiento, diálogo y convi-
vencia entre culturas); g) Educación
superior para el desarrollo sostenible
(respondiendo a la declaración por parte
de la ONU del periodo 2005-2014 como

la Década de la Educación por un Futuro
Sostenible, y a la centralidad de la edu-
cación superior en la transición a un
desarrollo humano sostenible); y h)
Educación superior y ciudadanía, parti-
cipación y democracia (donde se exami-
nan las interrelaciones entre estas diná-
micas, así como la importancia de la
educación superior en la difusión de los
valores democráticos, el fomento de la
participación de una ciudadanía infor-
mada; y la respuesta a la pobreza y la in-
justicia social).

En el contexto geográfico que nos ocu-
pa, un hito importante fue la «Decla-
ración de Bariloche», adoptada en la
V Cumbre Iberoamericana de Jefes de
Estado y de Gobierno, que tuvo lugar en
Argentina el 16 y 17 de octubre de
1995 6. Esta declaración insiste en la
educación como factor esencial del de-
sarrollo económico y social. La educa-
ción se concibe como el instrumento
central para enfrentar al «triple desafío
en los umbrales del siglo XXI: la promo-
ción y la consolidación de un desarrollo
económico y social sostenido y sosteni-
ble, la profundización y ampliación de
los procesos de integración en un mar-
co de regionalismo abierto, y su inser-
ción en un mundo en profunda transfor-
mación a causa, especialmente, de la
revolución científica, tecnológica y pro-
ductiva», en la medida en que: «El acce-
so del conjunto de la población a los va-
lores, conocimientos y competencias
que brinda el sistema educativo se cons-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

6 http://www.oei.es/vcumbre.htm#III.
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tituye en un elemento imprescindible
para garantizar la continuidad y perma-
nencia de las instituciones democráticas,
la participación política, económica, so-
cial y cultural, en particular para los gru-
pos más desposeídos, y como parte de
la lucha contra la pobreza». 

En esta declaración se establecen una
serie de principios rectores que destacan
la importancia de consolidar los sistemas
políticos democráticos y de conformar
una sociedad integrada y participativa, a
través de la transmisión de conocimien-
tos y de valores. Para ello, las políticas
educativas han de ser políticas públicas,
de Estado, que garanticen el acceso, la
igualdad, y la cohesión social, debién-
dose fomentar la cooperación en este
ámbito dentro de una Comunidad Ibero-
americana cada vez más integrada. Si
bien es cierto que se pone el acento en
la educación básica y media, también se
reconoce el significado de la educación
superior. En este sentido, se señala que
«los centros universitarios tienen hoy
un doble reto: la modernización tanto
estructural como curricular y la adapta-
ción de la enseñanza a las exigencias de
las sociedades iberoamericanas, con el
propósito de contribuir al desarrollo po-
lítico, económico y social de nuestros
pueblos».

También en el ámbito latinoamericano,
la Conferencia Regional de Educación
Superior (CRES) de La Habana (1996),
previa a la Conferencia Mundial de
1998, reunió a delegados de 26 países
de la región, con el objetivo de debatir

sobre la educación superior en la re-
gión. Como señala Tünnermann (2008):
«Reconociendo que el desarrollo, la de-
mocracia y la paz son inseparables, la
CRES asumió el concepto de desarrollo
humano sostenible y abogó por un cre-
cimiento fundado en la justicia, la equi-
dad, la solidaridad y la libertad, que con-
tribuya a construir, sobre bases sólidas,
una cultura de paz», señalando que
«ante la emergencia de un nuevo para-
digma productivo, basado en el poder
del conocimiento y el manejo adecuado
de la información, la educación superior
está llamada a desempeñar un rol estra-
tégico, tanto en los países industrializa-
dos como en los menos avanzados».
Además, se afirmó entonces que, pese
al crecimiento de las matrículas, persis-
tían desigualdades en América Latina
que dificultaban la democratización del
conocimiento, así como otras dificulta-
des derivadas de la reducción de la in-
versión pública en el sector o de la cre-
ciente participación del sector privado
en el mismo. Frente a ello, se reitera en
la declaración final que 

la educación general, y la superior en par-
ticular, son instrumentos esenciales para en-
frentar exitosamente los desafíos del mundo
moderno y para formar ciudadanos capaces
de construir una sociedad más justa y abier-
ta, basada en la solidaridad, el respeto de los
derechos humanos y el uso compartido del
conocimiento y la información (CRES, 1996).

Más allá de estas declaraciones, que
suelen insistir en la visión de la educa-
ción superior como un bien público que

La importancia de la educación superior para el desarrollo
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contribuye al desarrollo humano, lo
cierto es que, tal y como vimos en el
epígrafe anterior, las dinámicas en la
práctica parecen apuntar hacia otros
enfoques de la educación. Se pueden
distinguir principalmente dos interpre-
taciones en la relación entre educación
y desarrollo. La primera, y actualmente
predominante en la práctica, entiende
que la educación favorece el desarrollo
en su dimensión económica, en cuanto
forma a los trabajadores, mejora el in-
greso económico y contribuye al creci-
miento económico y a la modernización,
ofreciendo así un servicio al mercado.
La segunda, plasmada en las declaracio-
nes analizadas, se fundamenta en el
concepto de desarrollo humano, en
cuanto incrementa las capacidades de
las personas, poniendo un énfasis espe-
cial en el contexto social y en el rol re-
distributivo del Estado, responsable,
por lo demás, de asegurar la igualdad
en el acceso. Por otra parte, incrementar
las capacidades de las personas incluye,
entre otras cuestiones, mejorar sus ca-
pacidades de ingreso en el mercado la-
boral. En este sentido, por ejemplo, está
la libertad económica, que implica con-
tar con recursos y asegurar los derechos
económicos de las personas. Esta liber-
tad debe ir pareja a una libertad de parti-
cipar en la vida económica, pero tam-
bién, y sobre todo, en la política. Se
trata de unir desarrollo personal, social

y laboral. La educación no puede limi-
tarse a su visión utilitaria, de servicio al
mercado, que obvie su aportación a la
democracia, las libertades y las capaci-
dades más amplias, lo que a su vez con-
tribuye a ampliar el desarrollo humano.

La contradicción reside por lo tanto en
que aunque en la Declaración Universal
de Derechos Humanos no hay una argu-
mentación que asigne valor a la educa-
ción por su aportación a la generación
de riquezas, sea precisamente ésa la
concepción que se ha impuesto. Y con
este panorama se obvia la verdadera
cuestión del Estado: no la subsidiarie-
dad y el asistencialismo en una interpre-
tación mercantilista de los bienes edu-
cativos, sino su función de garante del
derecho a la educación en una concep-
ción socializante. Esta disyuntiva ha
sido reiterada en múltiples discusiones
sobre la educación superior latinoame-
ricana, tanto en las sesiones de segui-
miento del Plan de Acción de la Cumbre
Mundial de 1998 7 como, por ejemplo,
en los documentos que sirvieron de
base para la última Conferencia Regio-
nal de Educación Superior, celebrada en
Cartagena de Indias en 2008, en la que
se valoraron los avances y retos de la
educación superior en América Latina 8. 

De este modo, es importante recalcar
que dichas discusiones tienen implica-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

7 Por ejemplo, en América Latina y el Caribe, se celebraron en La Plata, Argentina (2001); en La Habana,
Cuba (2002); en Montevideo (2003); en México (2004), en Colombia (2008). 
8 En cuanto a los avances de la región cinco años después de la Cumbre mundial, se puede consultar el in-
forme «Reforms and innovation in higher education in some Latin American and Caribbean countries, 1998-
2003», disponible en http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001303/130340e.pdf, consultada el 26/06/2009.
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ciones para la propia calidad de la edu-
cación (tema central del debate univer-
sitario), por ejemplo en cuanto a la for-
ma de medirla y valorarla. Como señala
Marcela Mollis 9: «las reformas globales
de la llamada “educación superior” en
América Latina han dado especial im-
portancia a la “rendición de cuentas”
(accountability) y al mejoramiento de la
calidad universitaria en aras a satisfacer
un principio económico fundamental
del capitalismo global: las instituciones
de educación superior son herramientas
prioritarias para el desarrollo, el progre-
so y la prosperidad económica». Si-
guiendo la línea apuntada por los auto-
res anteriores, señala el peligro de que
la educación superior se vincule dema-
siado a la lógica del mercado global
frente a otras funciones vinculadas al
saber: «las universidades tienen altera-
da su identidad como instituciones de
los saberes, y van hacia la construcción
de una nueva identidad que las asemeja
al supermercado, donde el estudiante
es tratado como consumidor o cliente,
los saberes como una mercancía y el
profesor se convirtió en un asalariado
enseñante».

Junto a la calidad, otro tema de gran im-
portancia es precisamente la pertinen-
cia, entendida como «la capacidad de
las IES y de los sistemas de educación
superior para dar respuestas concretas
y viables, desde su naturaleza y fines, a

las necesidades de la sociedad», tema
tratado por Manuel Ramiro Muñoz 10 y
que implica varios requisitos: normas
éticas, imparcialidad política, capacidad
crítica y, al mismo tiempo, una mejor ar-
ticulación con los problemas de la socie-
dad, el mundo del trabajo, fundando las
orientaciones a largo plazo en objetivos
y necesidades sociales, comprendidas
el respeto de las culturas y la protección
del medio ambiente (Declaración de la
Cumbre Mundial sobre Educación Su-
perior de 1998). Este aspecto es central,
según el autor, para distinguir la educa-
ción superior y el conocimiento como
bienes de libre mercado, y la educación
superior como un bien público y el co-
nocimiento como un bien social: 

La pertinencia de la educación superior, en el
contexto social, político y sobre todo econó-
mico nos pone frente a uno de los muchos
dilemas a los que se enfrenta día a día la
educación superior de la región hoy, a saber:
La educación superior concebida como em-
presa que desarrolla un bien de libre merca-
do o la educación superior concebida como
una institución que garantiza un derecho y
presta un servicio a la sociedad. 

Y éste es un reto en América Latina,
donde coexisten esas dos lógicas de
funcionamiento de la educación supe-
rior enfrentadas. Por ello, el tema de la
pertinencia debe ser profundizado, y
más en el actual contexto de la globali-

La importancia de la educación superior para el desarrollo

9 Marcela Mollis, «Identidades alteradas: de las universidades reformistas a las universidades de la refor-
ma», en C. Tünnermann (2008).
10 Manuel Ramiro Muñoz, «Pertinencia y nuevos roles de la educación superior en la región», en C. Tün-
nermann (2008).
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zación, en el que se liga estrechamente
a la equidad, ya que «Una educación
pertinente es incompatible con un pro-
yecto de sociedad que favorezca la acu-
mulación de riquezas en pocas manos y
el despojo de millones de seres huma-
nos; entre otras razones, porque la Uni-
versidad, si bien puede ser la conciencia
de la sociedad, es un reflejo de la misma
sociedad en la que se encuentra». 

La financiación de la educación superior
es otro tema medular, y está vinculado
no sólo a consideraciones económicas,
sino también políticas y sociales. En pri-
mer lugar, se señala la importancia de la
financiación pública, en la medida en
que se trata de una responsabilidad es-
tatal. Sin embargo, el peso de otros acto-
res es cada vez más importante, siendo
necesario un equilibrio para asegurar el
cumplimiento de los principios de la
educación superior. Por ello, es acucian-
te superar las visiones centradas exclusi-
vamente en la eficiencia en la asignación
de los recursos 11, pues nos encontra-
mos ante un bien público que no puede

supeditarse a la lógica del mercado.
Para García Guadilla: 

en el financiamiento de la educación supe-
rior intervienen factores que tienen profun-
das implicaciones políticas, sociales y cultu-
rales. En este sentido, se señalaba que,
aunque la eficiencia económica y la forma-
ción científica cumplen un papel central, la
búsqueda de una sociedad con ciudadanos
más ilustrados, dentro de una concepción de
sociedad sustentable, con mayores niveles
de equidad, es una visión que debe acompa-
ñar la reflexión sobre las políticas financie-
ras 12. 

Otro de los documentos que sirvieron
de base para la Conferencia Regional de
Educación Superior de 2008 fue el titula-
do: «Tendencias de Educación Superior
en América Latina y el Caribe» (Didriks-
son, 2008b). En él, además de enfatizar
«el compromiso social de las institucio-
nes de educación superior, su calidad,
pertinencia y autonomía responsable»,
se destaca la importancia de la coopera-
ción interuniversitaria. En particular,
Xiomara Zarur Miranda 13 apuesta, fren-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

11 Este debate es importante en relación a la educación. Véase, por ejemplo, Ernesto Cohen, ¿Hacia dónde
va el gasto público en educación? Logros y desafíos, vol. I: La búsqueda de la eficiencia. Serie Políticas So-
ciales 42. CEPAL, Santiago de Chile, octubre de 2000. En la introducción de este documento se presentan
los términos del debate de la siguiente manera: «El análisis de la eficiencia constituye una preocupación
fundamental en el proceso de asignación de recursos. En el campo educativo se traduce en minimizar el
costo de los insumos requeridos para maximizar la cobertura. Ésta es una condición necesaria para alcan-
zar los fines perseguidos. La condición suficiente consiste en aumentar, paralelamente, la calidad de la
educación, que está desigualmente distribuida como resultado de la estructura social vigente. (...) El deba-
te se centra sobre dos ejes principales: a) Cómo se puede optimizar la eficiencia en los recursos asignados,
y b) Cuáles son las vías que permiten maximizar el rendimiento educativo».
12 Carmen García Guadilla, «Dinámicas del financiamiento de la educación superior en el contexto de la
diversidad latinoamericana. A diez años de la CMES», en C. Tünnermann (2008).
13 Xiomara Zarur Miranda, «Integración regional e internacionalización de la educación superior en Amé-
rica Latina y el Caribe», en A. Didriksson (2008b).
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te a la integración de la economía po-
tenciada por la globalización, por otros
procesos de cooperación e integración
en el ámbito educativo, basados en la
cooperación interuniversitaria. En este
sentido, para que la educación superior
contribuya al desarrollo humano es ne-
cesario que fomente una cooperación
solidaria, horizontal, complementaria y
basada en procesos de asociación, de
intercambio de conocimientos, con diá-
logos no sólo Norte-Sur, sino también
Sur-Sur, que permitirán mejorar la perti-
nencia de los modelos educativos. Dado
que la educación superior es un bien pú-
blico, esa cooperación debe partir de
políticas públicas, con procesos de inte-
gración regional de la educación supe-
rior que tengan en cuenta las capacida-
des y debilidades específicas de la
región, y puede basarse en «las agen-
das regionales y subregionales, los ob-
servatorios de buenas prácticas, las re-
formas legislativas y los postgrados
colaborativos, todos ellos concebidos
desde la perspectiva de la construcción
de los escenarios de futuro deseados y
del posicionamiento de la educación su-
perior ante la sociedad y el Estado al
año 2021».

En definitiva, el modelo de educación
superior por el que se abogue tiene im-
portantes repercusiones en ámbitos
muy diversos, y el debate sobre el mis-
mo se convierte en un tema central en
el diseño de estrategias de calidad, per-
tinencia o cooperación universitarias,
entre otras. Así, si bien se han mejora-
do las políticas dirigidas a la educación

superior, fortaleciéndose, al menos en
el discurso, un modelo de educación
superior como bien público, y se han
puesto en marcha procesos de evalua-
ción y acreditación que aseguren su ca-
lidad, quedan todavía importantes pa-
sos que dar en la aplicación práctica de
dichos principios. En efecto, sigue sien-
do intensa la lucha entre las dos visio-
nes de la educación superior: aquella
propugnada por la propia Declaración
Mundial como un bien público, frente a
aquella, preconizada, por ejemplo, por
los organismos financieros internacio-
nales, que la entiende como una mer-
cancía más sujeta a las normas del mer-
cado (lo que implica su privatización y
la disminución de la financiación del Es-
tado), traduciéndose a su vez en una
multiplicación de universidades priva-
das que responden a esa lógica mer-
cantilista. Y esto tiene su impacto tam-
bién en el propio compromiso social,
que si bien está tomando fuerza en el
sector público, donde se reconoce la
misión social de la educación superior,
es menor en el ámbito de las universi-
dades privadas, donde predomina la
pertinencia empresarial y laboral (que
por otra parte también debe estar pre-
sente, lógicamente, en la propia perti-
nencia social, aunque no sea su dimen-
sión única).

En el contexto latinoamericano, esta
problemática es especialmente impor-
tante, y puede llegar a limitar los impor-
tantes avances que en el ámbito de la
educación se han conseguido en los úl-
timos años. En el siguiente capítulo se

La importancia de la educación superior para el desarrollo
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analizará la situación de la educación
superior en la región, partiendo de una
evolución histórica que permita enten-
der las dinámicas y los debates que se

han dado en el ámbito de la educación
superior, y contextualizando así las ac-
tuales tendencias de la integración edu-
cativa regional.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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¿Qué implicaciones tienen las dos visio-
nes de la educación superior y del desa-
rrollo, tratadas en el capítulo anterior,
en la construcción de un espacio iberoa-
mericano de educación superior? Pero,
además, ¿es posible una coordinación
en este ámbito entre los países iberoame-
ricanos? ¿Existen precedentes? En este
capítulo se buscará seguir contextuali-
zando la creación de un posible Espacio
Iberoamericano de Educación Superior a
partir de los lazos históricamente teji-
dos, haciendo hincapié en los principa-
les marcos, debates y desafíos de coo-
peración interregional y birregional. 

I. DE LA UNIVERSIDAD COLONIAL
A LAS REFORMAS: TRES MOMENTOS
HISTÓRICOS DE «CONEXIÓN
IBEROAMERICANA» 

Las universidades llegaron al «Nuevo
Mundo» en el siglo XVI con la coloniza-
ción. En 1538 fue creada, mediante bula
papal, la Universidad Autónoma de
Santo Domingo, en lo que hoy es la Re-
pública Dominicana, y en 1551 se expi-

dió la Cédula de creación de la Real y
Pontificia Universidad de México, ger-
men de lo que es hoy la mayor universi-
dad latinoamericana, la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM),
en la ciudad de México. Este primer
«contacto universitario iberoamerica-
no» 1 no fue otro que la imposición de
un modelo colonial de universidad, cre-
ado y organizado a imagen y semejanza
de la tradición escolástica. Las primeras
universidades de la región siguieron así
el modelo de dos universidades españo-
las de la época, las de Salamanca y Al-
calá de Henares, que actuaron como al-
tavoces de las ideas renacientes del
mundo medieval 2.

Todavía en el periodo colonial se podría
hablar de una subetapa ecléctica y de
otra más ilustrada, que pasan página al
primer marco escolástico, donde jesui-
tas y franciscanos eran los principales
actores de la enseñanza. Pero una se-
gunda inflexión histórica sólo se obser-
varía a principios del siglo XIX, coinci-
diendo con varias independencias. En
este periodo, algunas universidades y
universitarios desempeñaron un papel

2. LA COOPERACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA
EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR *

* Para la elaboración de este capítulo se ha contado con la colaboración especial de Breno Bringel.
1 Aunque la construcción del concepto y la idea de Iberoamérica sean discutibles y posteriores en el tiem-
po, se utiliza aquí en el sentido simbólico de captar las primeras articulaciones entre los mundos universi-
tarios de España y Portugal y el de las colonias. No obstante, en términos estrictos, este primer contacto
fue «Hispanoamericano», y no «Iberoamericano», ya que debido a una política de contrarreforma, la polí-
tica de Portugal hacia las colonias (en este caso, Brasil) fue muy restrictiva al desarrollo del saber y la téc-
nica. Al contrario de lo que sucedía en el Imperio español, la enseñanza superior en el Brasil colonial se li-
mitó a los seminarios y a los colegios de los jesuitas. 
2 Véase Carlos Tunnermann (1999): Historia de la universidad en América Latina. De la época colonial a la
reforma de Córdoba, Caracas, IESALC/UNESCO. 
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relevante en las guerras de independen-
cia, conformando una primera contesta-
ción al modelo universitario colonial
existente. Asimismo, hubo un notable
grado de influencia de corrientes e ideas
extranjeras como el benthamismo, el
romanticismo y, más tarde, también el
positivismo, que influenciaría varios
planteamientos de reorganización de
las universidades a través de la valoriza-
ción del saber científico y tecnológico 3. 

A partir de estos estímulos se llegaría a
una tercera inflexión, más rupturista en
perspectiva comparada y de gran rele-
vancia para la actualidad, ya que se irían
conformando muchos de los rasgos
típicos de las universidades latinoame-
ricanas del siglo XX. Coincidiendo tem-
poralmente con el primer centenario de
varias independencias y con el surgi-
miento de las sociedades nacionales en
América Latina, el reformismo y la mo-
dernización son los dos elementos fun-
damentales de este tercer periodo que
transcurre entre 1910 y 1930 y que tiene
a la Reforma de Córdoba como gran
hito. 

Si en el primer periodo mencionado, el
perfil universitario estaba vinculado con
las ideologías de los centros de poder
intelectual (tanto las órdenes religiosas
como el gobierno central), durante el se-
gundo momento, el de las independen-

cias, la expansión de la burguesía acadé-
mica y profesional europea influenciaría
enormemente la vida universitaria lati-
noamericana. La historia del pensa-
miento académico continental práctica-
mente se podía resumir en la recepción
del pensamiento europeo. Un siglo des-
pués, el periodo del reformismo y la
modernización abriría un momento iné-
dito donde se comparte una ideología
progresista y cientificista, apareciendo,
por primera vez, una reflexión y una re-
lación muy fuerte entre universidad y
profesionalismo, humanismo y practici-
dad, elitismo y masificación, así como
un pensamiento social más latinoameri-
canista. Todos esos momentos históricos
estuvieron determinados por aconteci-
mientos socioeconómicos que incidie-
ron en el modus operandi de las acade-
mias latinoamericanas, y por corrientes
político-ideológicas, que inspiraron sus
procesos de transformación y los conte-
nidos de su enseñanza. Lo relevante de
esta tercera etapa, y en particular de la
Reforma de Córdoba, es precisamente
el cuestionamiento de la evolución y
funcionamiento de las universidades re-
gionales, así como la apertura de un de-
bate sobre varios ejes clave que sigue
vigente en la actualidad (como se vio en
el capítulo anterior), aunque en la mayo-
ría de los casos desde una perspectiva
renovada. 

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

3 A pesar de estas influencias y de la transferencia de la sede de la monarquía portuguesa para Brasil, du-
rante este periodo no se crearía ninguna universidad en el país. La enseñanza superior estuvo limitada a
las Facultades de Medicina de Salvador de Bahía y de Río de Janeiro hasta que se crearan en 1930 las pri-
meras universidades. 
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Tras realizar un repaso al papel de las
universidades en la conformación del
espacio iberoamericano, Patricia Martí-
nez Barrios, rectora de la Universidad
Tecnológica Bolívar (Colombia), conclu-
ye que: 

la universidad del siglo XXI, apoyada en las
tecnologías y los medios de comunicación e
información, gracias a la articulación de ro-
les de aprendizaje y colaboración, es, hoy
como ayer, la organización líder. En ella des-
cansa no solamente la creación, transmisión
y reproducción del conocimiento, sino el re-
conocimiento consciente. Estamos tomando
conciencia, y ésa es la tarea fundamental de
la universidad, de un territorio en la relación
global-local que condiciona la globalización.
La universidad es el espacio de diálogo de
las historias y las culturas, el espacio del re-
encuentro y la síntesis 4.

La importancia de esta breve digresión
reside por lo tanto en el papel crucial de
la dialéctica colonialismo-independen-
cia en todas las principales inflexiones
de la historia de las universidades lati-
noamericanas, máxime cuando en la
XVIII Conferencia Iberoamericana de
Educación, celebrada en El Salvador el
19 de mayo de 2008, los ministros de
Educación de los países iberoamerica-
nos acuerdan la propuesta «Metas Edu-
cativas 2021: la educación que queremos
para la generación del bicentenario» 5,
tomando una vez más las independen-

cias como momento histórico referen-
cial. 

En adelante, se seguirá contextualizan-
do el proceso de construcción de una
cooperación universitaria iberoamerica-
na en el ámbito de la educación supe-
rior, considerando ahora los principales
momentos, potencialidades y proble-
máticas que desde la Reforma de Cór-
doba hasta el actual contexto de globali-
zación inciden en la agenda educativa
birregional. 

II. EL REFORMISMO DE CÓRDOBA,
LA «UNIVERSIDAD NACIONAL»
Y OTROS «ANTECEDENTES FUTUROS»

Al plantear el 2021, aniversario del bi-
centenario de las independencias de va-
rios países iberoamericanos, como fe-
cha simbólica para la puesta en marcha
de un proyecto colectivo de coopera-
ción birregional en el ámbito educativo,
en cierta medida se amplían y revisan
muchos de los objetivos previos inclui-
dos en las declaraciones de Educación
Para Todos y en las Metas del Milenio,
cuyo horizonte temporal es el año 2015.
No obstante, una mirada hacia la histo-
ria de los límites y desafíos de la ense-
ñanza superior en América Latina debe
incluir otra fecha simbólica, situada en-

La cooperación universitaria iberoamericana en el ámbito de la educación superior

4 «El papel histórico de la Universidad en la conformación de Iberoamérica», en Rosa Conde y Alfonso
Gamo (eds.) (2008): Iberoamérica ante el siglo XXI, Madrid, Fundación Carolina/Siglo XXI, p. 63.
5 Una primera versión ampliada de esos acuerdos y objetivos ha sido publicada en OEI (2008): Metas Edu-
cativas 2021: la educación que queremos para la generación de los bicentenarios, Madrid, OEI. 
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tre el 2015 y el 2021: el 2018, año del
Centenario de la Reforma de Córdoba. 

La Reforma de Córdoba fue el primer
gran intento de renovación profunda de
la enseñanza superior en América Lati-
na durante el siglo XX, en la que conver-
gían tanto causas internas (los esfuer-
zos de renovación institucional lanzados
por parte del profesorado y las presio-
nes de los movimientos estudiantiles)
como externas (influencias innovadoras
que añadieron muchas «escuelas» a los
conjuntos universitarios originales, en-
riqueciendo el contenido de los viejos
planes de estudio con nuevas discipli-
nas). Aunque dichos esfuerzos no logra-
ron alterar el núcleo central del sistema
universitario, supusieron una importan-
te ruptura con los periodos previos, a
partir de una serie de reformas globales,
delineando varias tensiones y desafíos
todavía persistentes en las luchas ac-
tuales por la renovación de las universi-
dades latinoamericanas, como es el
caso de la democratización tanto de las
estructuras universitarias como del ac-
ceso. 

Entre las principales renovaciones de la
Reforma de Córdoba están cuestiones
de reforma de la estructura universita-
ria, pero también de los contenidos, fi-
nes y objetivos de la universidad. Entre
las principales reivindicaciones son de
destacar:

• El cogobierno: instituyó la represen-
tación del cuerpo discente con dere-
cho a voz y voto en los órganos deli-

berativos de las universidades y fa-
cultades. 

• La implementación de la libertad de
cátedra: institución de la libertad en la
docencia y la investigación. 

• La autonomía universitaria: autono-
mía política y administrativa como for-
ma de gestión de la universidad. 

• Los concursos públicos: institución de
concursos de oposición de carácter
público para acceder a los cargos do-
centes. 

• El papel de la universidad en la socie-
dad: la asunción, por parte de la uni-
versidad, de sus responsabilidades
frente a la Nación y la defensa de la
democracia. 

• La gratuidad: democratización del ac-
ceso a la universidad. 

• La importancia de la solidaridad lati-
noamericana: presente en las reivindi-
caciones por un espacio de mayor co-
nexión regional. 

• En términos generales, un tema im-
portante que incluyó la Reforma fue la
consideración de que la universidad
no sólo debía enseñar, sino que sus
tres actividades centrales eran: la en-
señanza, pero también la investiga-
ción y sobre todo la transferencia (del
conocimiento a la comunidad).

El «Manifiesto de Córdoba» alimentó
discusiones sobre disyuntivas claves, a
ejemplo de la autonomía universitaria
versus recolonización cultural vía uni-
versidad, la espontaneidad versus la pla-
nificación, el compromiso de la universi-
dad con los intereses de la sociedad
versus la postura académica enclaustra-
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da en su erudición gratuita, desinteresa-
da o incapaz de relacionar la actividad
universitaria con la actitud cívica 6. 

Asimismo, unido al «espíritu de Córdo-
ba» emergieron varias iniciativas y es-
fuerzos de modernización, con diferen-
tes manifestaciones según los países y
resultados, en general, poco alentado-
res. Todas ellas se basaron en análisis de
las deficiencias existentes, planteando
objetivos ambiciosos como: la creación
de condiciones para que las universida-
des formaran los altos cuadros cultura-
les de la nación; la incorporación de la
investigación científica y tecnológica
como fines en sí mismos y no como acti-
vidades puntuales que demostraran de-
terminado grado de profesionalización;
la creación de órganos integradores que
permitieran superar la compartimentali-
zación en escuelas autárquicas; o la ne-
cesidad de infundir en la universidad un
interés más vivo por los problemas ge-
nerales de la educación de acuerdo a un
compromiso con el desarrollo nacional.
Las experiencias concretas fruto de la
puesta en marcha de estos objetivos se
dieron sobre todo en el Cono Sur y estu-
vieron marcadas por grandes resisten-
cias. Por ejemplo, en Brasil fueron frena-
das por la dictadura en 1939, mientras
en Argentina fueron resistidas interna-
mente por las viejas facultades. 

En la década de 1960 emergerían otros
intentos de modernización de la univer-
sidad, aunque con un carácter mucho
más conservador y elitista, como en el
caso de la reforma colombiana, la rees-
tructuración chilena o el intento de re-
forma brasileña, impulsada por los mili-
tares en 1967 con la United States Agency
for International Development (USAID)
y la financiación del Fondo Monetario
Internacional y el Banco Interamericano
de Desarrollo 7. No obstante, se desper-
tarían también varias protestas e inicia-
tivas que trataron de ubicar el papel de
la universidad y la enseñanza superior
en América Latina dentro de su capaci-
dad en la lucha contra el subdesarrollo,
a partir de la incorporación crítica del
paradigma desarrollista en contacto con
las tesis de la dependencia. Encontra-
mos así en el periodo 1960-1970 una
amplia gama de reivindicaciones de re-
formas universitarias y manifestaciones
estudiantiles que, una vez más, cuestio-
naban las estructuras y los sentidos de
la universidad. La represión guberna-
mental, en algunos casos, y las dictadu-
ras instauradas en buena parte de los
países de la región, entre otros, se en-
cargarían de coartar dichas iniciativas. 

A su vez, en Europa, tras la primera re-
forma universitaria moderna propuesta
por el filósofo Kant a principios de la re-

La cooperación universitaria iberoamericana en el ámbito de la educación superior

6 En lo que se refiere a esta última disyuntiva se observa un movimiento interesante en el que ha habido
una apertura de la actividad universitaria, anteriormente enclaustrada en debates muchas veces poco re-
levantes para la sociedad en general. Sin embargo, esta apertura se ha producido no hacia la sociedad en
general, sino a una parte de ella, en particular, el mercado. 
7 Para profundizar en las reformas de este periodo a nivel latinoamericano véase Darcy Ribeiro (1969):
A Universidade Necessária, Río de Janeiro, Paz e Terra. 
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volución industrial y llevada a cabo por
el Informe Humboldt de 1810, también
se llevaron a cabo algunas reformas du-
rante todo el siglo XIX y la primera mitad
del siglo XX. Casi todas ellas fueron arti-
culadas desde matrices nacionales, lo
que resultó en la convivencia de mode-
los muy diferenciados de educación su-
perior en Europa. Mientras en España
las innovadoras reformas universitarias
impulsadas, en la década de 1930, por la
Segunda República contrastarían poste-
riormente con las Leyes de Ordenación
Universitaria del franquismo, en Portu-
gal se mantuvo durante mucho tiempo
gran parte de las estructuras de la uni-
versidad francesa previas a las reformas
napoleónicas. 

Entre reformas progresistas y conser-
vadoras, en la península ibérica y en
Latinoamérica, uno de los rasgos más
llamativos de este periodo histórico
que se inicia en el siglo XX y culmina
con el fin de la Guerra Fría y la emer-
gencia de la globalización es que la uni-
versidad pública aparece ligada a un
«proyecto de país», un proyecto nacio-
nal. Los mencionados proyectos de
modernización y desarrollo tenían en el
Estado su eje de gravitación. Esto mis-
mo es válido para el caso español y
portugués. No obstante, este escenario
cambia radicalmente en los últimos
veinte años, como se verá en el siguien-
te epígrafe, con enormes repercusio-
nes, entre ellas la apertura de una no-
vedosa estructura de oportunidades
para la transnacionalización de la ense-
ñanza superior. 

III. DE LAS REFORMAS
A LAS CONTRARREFORMAS:
LOS IMPACTOS DE LA GLOBALIZACIÓN
EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR 

En la década de los años noventa la edu-
cación pasa a ser palabra clave en casi
todos los discursos y agendas, sector
prioritario de programas y grupos (gu-
bernamentales o no, públicos y priva-
dos). Todos asumen la necesidad de
más y mejor educación. Aunque la ten-
dencia hegemónica, marcada por la im-
pronta neoliberal de la globalización,
que empieza a imponerse es la de la
educación para la formación y produc-
ción de mano de obra cualificada para el
mercado, en una especie de actualiza-
ción contemporánea de la concepción
de la educación defendida por la econo-
mía clásica del siglo XVIII, guiada por el
protagonismo del economista (ahora
neoliberal) frente al educador. 

En el caso de la enseñanza superior, la
universidad pasa a ser vista como un
negocio más, como un laboratorio para
la aplicación de las recetas del nuevo
management. A esta ruptura de cuño
económico se suma otra de carácter
político, relacionada con la supuesta
incapacidad del Estado como eje ar-
ticulador de la educación superior y la
emergencia de nuevos y contradicto-
rios espacios de poder. Instituciones
multilaterales, como el Banco Mundial,
pasan a realizar recomendaciones en el
sentido de la flexibilización y reducción
de gastos, incidiendo en la definición y
en los rumbos de las reformas educati-
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vas 8. Reformas neoliberales orientadas
al mercado que, como señalan varios
autores, más que una reforma, son una
contrarreforma, basada en procesos de
desinversión y privatización. 

Frente a este escenario, la descapitaliza-
ción emerge como uno de los desafíos
centrales de la universidad pública a
principios del siglo XXI. Pero aunque se
trata de un fenómeno global, tiene ma-
nifestaciones muy diferentes en los paí-
ses de la periferia, de la semiperiferia y
del centro del sistema-mundo. En Euro-
pa, donde la enseñanza superior es ma-
yoritariamente pública, la universidad
ha logrado reducir el grado de descapi-
talización, desarrollando recetas pro-
pias a través del mercado. El éxito del
emprendimiento ha sido desigual y de-
pende del poder de la universidad en
cuestión y de su capacidad para crear
sinergias con el sector político. En Es-
paña, la estrategia hasta ahora viene
funcionando, mientras en Portugal ha
fracasado rotundamente. Como conse-
cuencia, los programas se han visto al-
terados y se han incrementado las vías
de financiación a través de fundaciones
privadas. Por otro lado, en la periferia
sistémica la situación es disímil. Según
la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), en 1950 existían en América

Latina y el Caribe unas 200 universida-
des, casi todas ellas públicas; en 1995
había 300 públicas y 400 privadas. 

A pesar de estas diferentes manifesta-
ciones en el centro y en la periferia y se-
miperiferia, en todos los países ibero-
americanos proliferan las agencias de
regulación, la expansión y valorización
de lo cuantitativo, la gran diversificación
institucional, la burocratización, la tecni-
ficación de la actividad intelectual y las
problemáticas de la inadecuación de po-
líticas gubernamentales, la creciente
restricción del gasto público o las rela-
ciones con las empresas y el entorno
productivo. 

De este modo, son varias las realidades
del contexto de globalización neoliberal
que se deben tener en cuenta para plan-
tear correctamente la educación supe-
rior en un espacio iberoamericano 9: 

• El carácter excluyente y dominador de
la globalización imperante y la emer-
gencia de fundamentalismos de dife-
rente signo y de «doctrinas neoconser-
vadoras de seguridad» (la universidad
podría jugar aquí un papel importante
en la difusión de ideales de tolerancia,
como antídoto a estos fundamentalis-
mos y como campo para la resolución
de conflictos). 

La cooperación universitaria iberoamericana en el ámbito de la educación superior

8 Véase en este sentido el Informe del Banco Mundial elaborado por D. Johnstone (1998): The financing
and management of higher education: a status report on worldwide reforms. Disponible en: http://www.
worldbank.org/html/extdr/educ/postbasc.htm.
9 Véase, entre otros, Francisco López Segrera (2006): Escenarios mundiales de la educación superior: aná-
lisis global y estudios de casos, Buenos Aires, CLACSO. 
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• El crecimiento excesivo de la pobla-
ción mundial (que supone una ex-
pansión cuantitativa de la matrícula
universitaria. En América Latina el
número de matrículas pasó de 13 mi-
llones en 1970 a 79 millones en el año
2000. Las proyecciones de la UNESCO
para 2020 ascienden a 125 millones
de matrículas). 

• El carácter masivo de las migraciones
internacionales, como los actuales
movimientos de latinoamericanos a
Portugal y España (que lleva, en mu-
chos casos a la fuga de cerebros, aun-
que tampoco se puede menospreciar
la fuga de cerebros que se da en Es-
paña y Portugal a otros países del
centro). 

• La emergencia de la denominada «so-
ciedad de la información» (que a la
vez que supone grandes incentivos y
posibilidades en el campo del conoci-
miento, genera otra gran desigual-
dad, la «brecha digital», marcada por
el escaso y/o precario acceso a las
nuevas Tecnologías de Información y
Comunicación [TIC]); 

• El pluralismo y diversidad cultural (de
las más de 5.000 lenguas vivas que
existen en el mundo, el 98% está en
grave peligro de extinción. En Améri-
ca Latina el portugués y el español ac-
tuaron en detrimento de esta plurali-
dad, por lo que la investigación y la
defensa de las lenguas originarias de-

ben ser entendidas como una priori-
dad para un espacio iberoamericano).

• La «revolución tecnológica» contem-
poránea (y la idea de una inédita re-
volución permanente del conoci-
miento en varias ramas del saber,
que sigue contrastando con la eterna
continuidad de las estructuras uni-
versitarias. En un estudio publicado
en 1982, Clark Kerr 10, rector de la
Universidad de California [Berkeley]
durante los años sesenta, afirma que
de las 85 instituciones actuales que
ya existían en 1520, con funciones si-
milares a las que desempeñan hoy,
70 son universidades. Veintisiete
años después de la publicación de di-
cho estudio, su diagnóstico sigue
siendo válido). 

• La emergencia de un paradigma em-
presarial de la enseñanza superior,
marcado por la profundización de la
educación como negocio (por ejemplo,
la empresa financiera Merril Lynch es-
timaba en un estudio a finales de los
años noventa que el sector de la edu-
cación tiene en la actualidad caracte-
rísticas muy similares al sector de la
salud en la década de los años setenta
—mercado gigantesco, muy fragmen-
tado, poco productivo, de bajo nivel
tecnológico, pero con gran búsqueda
de tecnología, con un gran déficit de
gestión profesional y una tasa de ca-
pitalización muy baja—) 11. 

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

10 Clark Kerr (1982): The Uses of the University, Cambridge, Harvard University Press. 
11 Resulta curioso observar que hace precisamente un siglo, en 1910, se impulsara el «Informe Fleshner»
en Estados Unidos, centrado en la salud, pero también responsable de la reorganización de todo el siste-
ma universitario estadounidense prácticamente en sus moldes actuales. 
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• Otro debate no resuelto es el de la
«generación de fondos propios» por
parte de las universidades, cuando és-
tos son fruto de contrataciones de
empresas que bien pueden estar pro-
duciendo daños sociales (por ejemplo
de tipo ambiental), o bien cuando por
su intermediación se marca a los in-
vestigadores, necesitados de fondos
para realizar su labor, una agenda de
trabajo acorde a los requerimientos
de las empresas, que no necesaria-
mente (rara vez) coinciden con las ne-
cesidades de la sociedad.

En este contexto, como se ha visto en el
epígrafe anterior, en los últimos años se
ha asistido, es cierto, a ciertos cambios,
como es la promulgación y reforma de
las legislaciones educativas (que res-
ponden también a una necesidad de
adaptación a las dinámicas de la globali-
zación), en el incremento del gasto pú-
blico dedicado a educación, en la am-
pliación de las matrículas o en otros
indicadores, incluyendo mejoras en la
igualdad de género 12.

Sin embargo, pese a estas mejoras, per-
manecen en la educación superior lati-
noamericana fuertes desigualdades. Al-
gunas de ellas tienen que ver con la
propia disparidad entre los diferentes
países que componen la región, y que
se refleja en el hecho de que la mayoría
de las matrículas en educación superior
se condensen en pocos países (el 60%

de la matrícula de educación superior se
concentra de hecho en tres países: Bra-
sil, México y Argentina) 13. 

Otras desigualdades importantes son
heredadas de fases previas del sistema
educativo (y que se señalaron en el pri-
mer epígrafe), principalmente la de-
sigualdad de acceso (con bajas tasas
de escolaridad en numerosos países, y
con una presencia todavía muy insufi-
ciente de jóvenes indígenas o de las ca-
pas más pobres de la sociedad, así
como de una desigualdad basada en el
género, si más allá de las matrículas se
tiene en cuenta la presencia de mujeres
en los puestos más altos del mundo
profesional y laboral, incluido el acadé-
mico). Además, persiste una falta de di-
versidad en una oferta educativa don-
de siguen predominando las carreras
tradicionales (unida a la división disci-
plinaria frente a la interdisciplinarie-
dad, o a la rigidez frente a la flexibili-
dad en los modelos académicos); la
importante presencia de presiones pri-
vatizadoras, con un crecimiento de las
universidades privadas; o la todavía es-
casa internacionalización de la educa-
ción superior en la región, pese a los
esfuerzos realizados. El tema de la pri-
vatización creciente de la educación su-
perior es especialmente acuciante, tal
como muestra el creciente peso de las
matrículas privadas sobre el total de la
educación superior (que llega a supe-
rar el 70% en países como Brasil y Chi-

La cooperación universitaria iberoamericana en el ámbito de la educación superior

12 Para más información en torno a estas cuestiones, véase Didriksson (2008b).
13 Ibidem.
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le), o la multiplicación de centros pri-
vados 14. 

IV. INTERNACIONALIZACIÓN
Y TRANSNACIONALIZACIÓN
DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR:
¿HACIA UN ESPACIO
IBEROAMERICANO?

El EIBES emerge en este contexto, ca-
racterizado por los procesos de globali-
zación y transnacionalización. Además
del ejemplo ya citado del Banco Mun-
dial, la propia Organización Mundial del
Comercio negocia en la actualidad,
dentro de su «área de educación», el
Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios. En estos casos, la educación
superior no sólo aparece como un nego-
cio, sino que el conocimiento se distin-
gue como la mercancía más valiosa. No
obstante, dentro del proceso de transna-
cionalización de la educación superior,
aparecen muchas otras organizaciones
internacionales y redes transnaciona-
les que apuestan por una articulación
diferente. En el plano institucional, la
UNESCO viene jugando un papel im-
portante. En el caso que nos atañe, y a
modo de ejemplo, esta organización
convocó (en 1988) la Conferencia Mun-
dial de Educación Superior con el objeto
de dar respuesta y formular alternativas
a algunas de las problemáticas plantea-
das anteriormente. El concepto de «per-
tinencia», sinónimo de compromiso so-

cial, responsabilidad social y relevancia
(relación que existe entre el trabajo rea-
lizado por las instituciones de educación
superior y lo que la sociedad espera de
ellas), ha sido una las contribuciones
más importantes de dicha Conferencia,
reflejando una actualización puntual de
la concepción de Córdoba sobre el pa-
pel de la universidad en la sociedad. 

En esta línea de resistencias, las movili-
zaciones de la comunidad académica y
sobre todo de los estudiantes no son
menores, como se observó en las signi-
ficativas protestas realizadas durante la
primera década de este siglo en muchos
de los países del Espacio Iberoamerica-
no de Enseñanza Superior. Las más rele-
vantes, en el ámbito latinoamericano,
fueron las protestas estudiantiles de
Chile, México y Brasil, mientras en Es-
paña y Portugal la contestación a la
mercantilización de la educación ha sido
una de las principales reivindicaciones
de los movimientos estudiantiles, que
incluso llegaron a crear entre 2005 y
2009 algunos espacios de coordinación
entre las resistencias de ambos países. 

Además de la UNESCO, la Organización
de los Estados Iberoamericanos (OEI) es
la otra organización internacional que
viene impulsando los procesos de con-
vergencia educativa superior como con-
trapunto a los contenidos educativos
del Banco Mundial o la OMC, aunque en
este caso dentro de una lógica iberoa-
mericana y no latinoamericana, como la
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14 Para más información, véase M. Ramiro Muñoz (2008).
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que prioriza la UNESCO. A través de la
OEI se articulan las principales propues-
tas de un EIBES, aunque se observa un
movimiento contradictorio, pues, a pesar
de los esfuerzos recientes para la coope-
ración educativa birregional, los países
latinoamericanos priorizan el refuerzo
de los lazos endógenos en un panorama
donde la educación superior se enmar-
ca dentro de las prioridades de los nue-
vos procesos de integración en América
Latina, tales como la Unión de Naciones
Suramericanas (UNASUR) o la Alterna-
tiva Bolivariana para América Latina y el
Caribe (ALBA).

Algunas de estas iniciativas puestas en
marcha son el establecimiento de la
Asociación de Universidades del Grupo
de Montevideo (AUGM) en 1991, la ins-
titucionalización de la Red de Macrouni-
versidades Públicas de América Latina
y el Caribe en 2002 o el anuncio de la
creación, a finales de 2007, de la Uni-
versidad de la Integración Latinoameri-
cana (UNILA). La primera es un claro
precedente de integración de la ense-
ñanza superior, aunque restringida, en
este caso, a los países del Mercado Co-
mún del Sur (MERCOSUR) y Bolivia.
Desde su puesta en marcha viene desa-
rrollando cursos de postgrado comu-
nes, programas de intercambio de do-
centes y becarios, planes tendentes a la
preservación y difusión de las culturas y
sus pueblos, estableciendo, además,

bases de datos y sistemas de informa-
ción sobre las actividades científicas y
académicas realizadas en los países
miembros, con el objetivo de contribuir
a los procesos de integración regional y
subregional. La segunda, sin embargo,
es un acuerdo entre universidades del
subcontinente que cuentan con más de
40.000 alumnos con el objetivo de po-
ner en marcha programas cooperativos
y solidarios relacionados con la movili-
dad de estudiantes y académicos, de in-
vestigación en las fronteras del conoci-
miento relacionadas con la solución de
los más importantes problemas de las
mayorías del continente, con el post-
grado, con el financiamiento público y
con la preservación y el desarrollo del
patrimonio histórico de estas importan-
tes instituciones 15. Finalmente, de las
iniciativas mencionadas es particular-
mente ambiciosa, encontrándose su
proceso de creación liderado por la Co-
misión de Implementación de la futura
universidad, establecida en marzo de
2008. A propuesta del Gobierno brasile-
ño y con el apoyo de la Asociación de
Universidades del Grupo de Montevi-
deo, la sede de la UNILA será en Foz de
Iguazú. El proyecto descansa en la pre-
misa de repensar la universidad en tér-
minos nacionales y transnacionales de-
bido al diagnóstico de retos comunes
que necesitan ser superados en escala
transfronteriza durante las próximas
décadas 16. 

La cooperación universitaria iberoamericana en el ámbito de la educación superior

15 www.redmacro.unam.mx.
16 Para más información véase el Boletín Informativo UNILA, núm. 0, publicado en mayo de 2008. Disponi-
ble en: http://www.udual.org/Anuncios/08/InformativoUNILA.pdf.

29

001_10 02 aju  17/2/10  17:21  Página 29



Pero la iniciativa más paradigmática es
la construcción de un Espacio de En-
cuentro Latinoamericano y Caribeño de
Educación Superior (ENLACES). En es-
tadio todavía incipiente se propone que
dicho espacio sea incorporado por los
gobiernos nacionales dentro de los pro-
cesos actuales de integración regional y
que suponga, entre otros factores, la re-
novación profunda de los sistemas edu-
cativos de la región, la articulación de
los sistemas nacionales de información
sobre educación superior, el fortaleci-
miento del proceso de convergencia de
los sistemas de evaluación y acredita-
ción, el mutuo reconocimiento de estu-
dios, títulos y diplomas, el fomento de la
movilidad intrarregional, la creación de
redes y proyectos conjuntos de investi-
gación y el impulso a programas de co-
municación y educación a distancia
compartidos. 

La iniciativa ENLACES ha sido respalda-
da en la Declaración de la Conferencia
Regional de la Educación Superior en
América Latina y el Caribe, celebrada en
junio de 2008 en Cartagena de Indias
(Colombia). En la Conferencia, auspicia-
da por la UNESCO, participaron más de
3.500 integrantes de la comunidad aca-
démica regional, y su Declaración signi-
fica un reconocimiento fundamental de
una amplia y representativa parte del
mundo universitario latinoamericano de
la necesidad de «revisitar Córdoba» y su
reformismo más profundo. En esta De-
claración se considera la educación su-
perior como derecho humano y bien pú-
blico social y asume que el Estado y, por

lo tanto, las políticas educativas nacio-
nales tienen el deber de velar por ello.
Su acápite B-6 afirma que «la Educación
Superior como bien público global se
enfrenta a corrientes que promueven su
mercantilización y privatización, así
como a la reducción del financiamiento
y apoyo del Estado. Es fundamental que
se revierta esta tendencia». En los acápi-
tes C-3 y D-5 se reconoce también la ne-
cesidad de una ruptura del legado colo-
nial que impregna las universidades en
América Latina: «es necesario incorpo-
rar el diálogo de saberes y el reconoci-
miento de la diversidad de valores y
modos de aprendizaje como elementos
centrales» (C-3); «La educación superior
debe reafirmar y fortalecer el carácter
pluricultural, multiétnico y multilingüe
de nuestros países y de nuestra región»
(D-5).

En definitiva, se vienen intensificando
los procesos de coordinación regional
en el ámbito de la educación superior, a
la vez que se han estrechado algunos la-
zos con Portugal y España. Más allá de
las transformaciones globales y de las
nuevas conexiones en lo político y lo
económico, la transnacionalización de
la educación superior aparece como un
proceso complejo y de geometría varia-
ble que busca una adaptación de los sis-
temas educativos a los acuerdos más
amplios de integración y/o asociación.
De ahí se derivan ciertas prioridades,
tensiones y contradicciones. Un aspecto
a tener en cuenta es que en la iniciativa
ENLACES se declara como prioridad el
fortalecimiento de la cooperación de

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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América Latina y el Caribe con otras re-
giones del mundo, en particular la coo-
peración educativa Sur-Sur y, dentro de
ésta, con los países africanos. No se
hace ninguna referencia a un espacio
iberoamericano ni a los procesos de
convergencia puestos en marcha en el
ámbito europeo. De este modo, el grado
de convergencia y los socios adscritos a
un hipotético espacio iberoamericano
dependerán no sólo de cierta afinidad
cultural y lingüística (razones centrales
por las que se argumenta la necesidad
de un espacio iberoamericano), sino
también de la correlación de fuerzas so-
ciales, políticas e intereses económicos. 

En el caso europeo, la «Declaración de
Bolonia», firmada en 1999, aparece como
una herramienta para compatibilizar el
sistema universitario de los países
miembros de la Unión Europea (UE) y
«adherentes», hasta ahora no sólo dife-
rentes, sino en gran parte incompati-
bles, adoptando criterios comunes de
acreditación, evaluación, estructura cu-
rricular (grados y postgrados) y movili-
dad. En América Latina el esfuerzo más
parecido a un espacio de convergencia
es el citado ENLACES. Se observan al-
gunos rasgos convergentes entre este
último y el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que pone en mar-
cha Bolonia. Entre ellos, los temas rela-
tivos a la acreditación, la evaluación y la
movilidad. No obstante, se constatan
también muchas diferencias, tanto de
forma como de fondo. Al contrario de las
reformas europeas, como la «Declara-
ción de Bolonia», redactadas con escasa

participación de la sociedad civil e inclu-
so de la comunidad académica, la inicia-
tiva ENLACES surge de un proceso más
amplio de movilización social y crítica
académica. Pero, además, el proyecto
ENLACES, al menos en su retórica fun-
dacional, aspira a ir más allá de una
mera convergencia educativa del futuro.
Aspira a saldar ciertas deudas con el pa-
sado, en gran parte provocadas por el
legado colonial del modelo de universi-
dades implementado en la región por
España y Portugal. 

La habitual pregunta realizada cuando
se comparan los regionalismos en Euro-
pa y América Latina: ¿debe el modelo
europeo de integración regional servir
como modelo para la integración regio-
nal en América Latina? (a la que los últi-
mos movimientos en la región parecen
decir que no) abre paso a una nueva:
¿es compatible un EIBES con un espacio
latinoamericano de educación superior,
como el ENLACES? En su caso, ¿cómo
se articularían? ¿Qué implicaciones ten-
dría entonces un EIBES? ¿Se trata de
una ibero-americanización de la «Decla-
ración de Bolonia»? ¿Es una actualiza-
ción del legado colonial de esas dos an-
tiguas potencias colonizadoras? ¿El
nuevo espacio perpetúa las viejas insti-
tucionalidades o se observan rupturas?
¿Cómo incluir no sólo a negros, indíge-
nas y afrodescendientes, sino también
otros saberes, lenguas, modos de apren-
dizaje y conocimientos? ¿Se insertaría el
espacio iberoamericano dentro de la
tendencia de transnacionalización del
«mercado universitario» o puede apare-

La cooperación universitaria iberoamericana en el ámbito de la educación superior
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cer como un espacio de cooperación
universitaria en materia científica que
rompe con la tendencia dominante de la
educación como mercancía? 

Un ensayo de respuesta no es posible
sin analizar en profundidad la puesta en
marcha de este espacio, sus característi-
cas, premisas, dónde y por qué surge,
cómo evoluciona, sus actores, las prin-
cipales oportunidades, límites y obstácu-
los y su relación con proyectos afines.
Éstos serán los siguientes pasos de esta
investigación. Por ahora, cerramos la
contextualización con el diagnóstico de
que la globalización neoliberal afecta a
la universidad como bien público tanto
en el Norte como en el Sur. Aunque con
consecuencias muy diferentes, durante
los últimos veinte años se ha asistido a

una radical erosión del derecho a la edu-
cación en todos los países que compo-
nen el espacio iberoamericano. Ello re-
percute en los habituales discursos
sobre la «crisis» de la universidad, si
bien se observa, tras esta contextualiza-
ción histórica, que la universidad parece
haber pasado por crisis constantes. La
propia «idea de universidad» 17, entendi-
da como universidad moderna-colonial,
integrante del paradigma de la moderni-
dad, ha sido siempre cuestionada. En
esta lógica de razonamiento, las múlti-
ples crisis enfrentadas por la universi-
dad actual (crisis de hegemonía, de legi-
timidad, de sustentación, etc.) serían
una manifestación más de la crisis del
paradigma de la modernidad y sólo se
solucionarían en el contexto de la reso-
lución de esta última.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

17 Véase Alain Bienaymé (1986): L’Enseignement Supérieur et l’idée d’université, París, Economica. Y tam-
bién, Boaventura de Sousa Santos y Naomar de Almeida Filho (2008): A universidade no século XXI: para
uma universidade nova, Coimbra, Edições Almedina. 
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SEGUNDA PARTE

LA PUESTA EN MARCHA DEL ESPACIO IBEROAMERICANO
DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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I. DELIMITACIÓN DE TÉRMINOS

La idea de intensificar los vínculos entre
instituciones de educación superior y de
crear un espacio común para la educa-
ción superior en Iberoamérica se incor-
pora a las Cumbres Iberoamericanas de
Jefes de Estado y de Gobierno (CIJEG)
en 1991, posteriormente a las Reunio-
nes de Responsables de Educación Su-
perior y, en último término, a casi todos
los Encuentros de Rectores. 

En las múltiples reuniones en las que la
educación superior es un punto central
en la agenda, se ponen de manifiesto
las diversas ópticas que hay al respecto,
si bien todas coinciden, naturalmente,
en la necesidad de crear una estructura
organizativa que coordine de alguna
manera el rumbo de una posible con-
vergencia de los sistemas educativos.
A pesar de ello, aún no hay un claro acuer-
do sobre si es preciso avanzar primero
en la conformación de un espacio co-
mún en América Latina y el Caribe, para
su futuro tratamiento como un espacio
común con Europa, o si es preferible lle-
var a cabo el proceso en paralelo o, in-
cluso, si es deseable comenzar con el
establecimiento de un espacio eurolati-
noamericano que dinamice posterior-
mente el paso definitivo a la convergen-
cia en la propia América Latina. 

En este sentido, podemos observar una
orientación destinada a la conformación
de un espacio común (que más tarde se
denominará Espacio Iberoamericano
del Conocimiento) en diversas reunio-

nes iberoamericanas, donde el tema de
la educación superior se plantea como
muestran los siguientes extractos:

Acordamos promover un mercado común
del conocimiento como un espacio para el
saber, las artes y la cultura.

Acordamos ampliar los programas de inter-
cambio cultural y de becas. 

[CIJEG-Ciudad de Guadalajara, 1991].

Reconocemos la fundamental importancia
de que la inversión en educación superior se
oriente a la articulación de los procesos for-
mativos de las universidades, con la forma-
ción docente y técnica, apuntando a la profe-
sionalización y dignificación de la función
docente, así como al desarrollo de la investi-
gación científica y tecnológica, de acuerdo
con las necesidades del sector productivo y
del desarrollo nacional.

Reafirmamos nuestro compromiso con el
fortalecimiento de las universidades públi-
cas como instituciones que deben promover
la excelencia académica para el desarrollo
integral de los pueblos de Iberoamérica. En
este sentido, reconocemos la importancia de
favorecer la creación y consolidación de me-
canismos de cooperación que promuevan la
movilidad de estudiantes, investigadores
docentes y técnicos, la revalidación y reco-
nocimiento de estudios, así como la realiza-
ción conjunta de programas de investiga-
ción e innovación tales como la Red de
Macrouniversidades Públicas de América
Latina y el Caribe. 

[CIJEG-San José, 2004].

Acordamos solicitar a la Secretaría General
Iberoamericana (SEGIB) que, junto con la
OEI y el Consejo Universitario Iberoamerica-

3. ¿QUÉ ES?
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no (CUIB), en articulación de los mecanis-
mos de cooperación en educación superior
desarrollados y en los ámbitos regionales y
subregionales, pongan en marcha el proce-
so de concertación político-técnica para con-
cretar esta propuesta, sobre la base de los
principios y líneas expuestas en el documen-
to «Hacia un Espacio Iberoamericano del Co-
nocimiento» debatido en esta Conferencia y
en los objetivos establecidos en ALCUE 1.
[Conferencia Iberoamericana de Educación-

Toledo, 2005]

Nos proponemos avanzar en la creación de
un Espacio Iberoamericano del Conocimien-
to, orientado a la necesaria transformación
de la Educación Superior, y articulado en tor-
no a la investigación, el desarrollo y la inno-
vación, condición necesaria para incremen-
tar la productividad brindando mejor calidad
y accesibilidad a los bienes y servicios para
nuestros pueblos así como la competitividad
internacional de nuestra región. 

[CIJEG-Salamanca, 2005]

Reiterar la importancia de continuar avan-
zando en la estructuración del Espacio Ibero-
americano del Conocimiento (EIC), dando
seguimiento, por parte de la SEGIB, la OEI y
el CUIB, a lo establecido por la hoja de ruta
diseñada por los altos responsables de educa-
ción superior de los países iberoamericanos,
con especial atención a la materialización de
un programa de movilidad académica y re-
formulación de CYTED. Manifestamos nues-
tra preocupación por la apropiación externa
de capital humano calificado de la región. 
[Conferencia Iberoamericana de Educación-

Valparaíso, 2007]

En cambio, en los encuentros de recto-
res, los delegados se han centrado so-
bre todo en dinamizar la cooperación
universitaria como un pilar fundamental
para el desarrollo económico y social,
valorando el papel de las Instituciones
de Educación Superior (IES) y las expe-
riencias que ya existen, producto del
propio entramado que se ha desarro-
llado de forma casi espontánea entre las
diversas universidades y redes en Amé-
rica Latina, destacando entre ellas las si-
guientes declaraciones.

En la II Cumbre de Rectores de Universi-
dades Estatales (CRES), en octubre del
2000, se reunieron dirigentes universi-
tarios iberoamericanos en la Universi-
dad de Buenos Aires, la cual reafirma
«la naturaleza específica de la Universi-
dad Pública» señalando «la preocupa-
ción por los peligros que amenazan a la
Universidad Pública, sobre todo la re-
ducción de su financiamiento por parte
del Estado y el peligro de suplantar las
Universidades Públicas por institucio-
nes de Educación Superior con objeti-
vos que podrían responder a otras lógi-
cas, intereses y propósitos». Entre ellos,
el riesgo creciente de que la lógica del
mercado desvirtúe los fines específicos
de la Universidad Pública, dificultando
el cumplimiento de su función social.
Esta cumbre avanzó en proponer el de-
sarrollo de mecanismos de articulación
de un espacio académico común para
generar alianzas creativas entre las uni-
versidades iberoamericanas que impli-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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Nosotros, los abajo firmantes, rectores de universidades públicas y privadas de
países iberoamericanos, y representantes de asociaciones universitarias que ac-
túan en Iberoamérica, reunidos en Lima los días 12 y 13 de septiembre de 2001 en
la sede de la Pontificia Universidad Católica del Perú, para deliberar sobre la natu-
raleza y los alcances de la cooperación universitaria entre los países de la región,
nos dirigimos a los Jefes de Estado y de Gobierno que han de reunirse en esta
misma ciudad los días 23 y 24 de noviembre del presente año en la XI Cumbre Ibe-
roamericana, y a la Secretaría de Cooperación Iberoamericana, con la finalidad de
presentarles la Declaración de Lima, la que aspiramos se convierta en marco de re-
ferencia para la creación de un programa de cooperación universitaria iberoameri-
cana.

CONVENCIDOS:

De la necesidad de crear un espacio académico iberoamericano de cooperación
universitaria 2 que contribuya a la integración de nuestra región, regido por los
principios de autonomía universitaria, reciprocidad, solidaridad, multilateralidad,
coparticipación, igualdad de oportunidades, flexibilidad, pertinencia y calidad;

CONSIDERANDO:

1. que en el contexto de la sociedad del conocimiento y de la globalización la
contribución de la educación superior es decisiva para asegurar el desarrollo
sostenible y el progreso de nuestros pueblos, imprescindibles ambos para
construir una sociedad más justa y solidaria;

2. que en nuestros países las universidades han de asumir, además, un papel re-
levante en la consolidación de la paz, la estabilidad democrática, el fortaleci-
miento de los valores ciudadanos y la conservación de nuestra rica diversidad
cultural;

3. que al tiempo que puede constatarse una creciente demanda de educación su-
perior, es cada vez más intensa y generalizada la preocupación por la necesi-

¿Qué es?
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quen: temas de movilidad y homologa-
ción, creación de redes temáticas de in-
vestigación y postgrado así como el
desarrollo de proyectos culturales com-
partidos. 

En otra reunión de rectores, ya no en la
CRES, sino en el Encuentro Iberoameri-
cano de Rectores celebrado en Lima, se
pueden apreciar declaraciones como la
siguiente: 

2 Cursivas nuestras.
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dad de desplegar esfuerzos urgentes y especiales para impulsar la mejora de
las universidades, de forma que éstas puedan adaptarse a los nuevos requeri-
mientos de la sociedad y contribuir así a que la región supere la posición des-
ventajosa actual frente a los procesos de globalización;

4. que la autonomía universitaria es condición imprescindible para garantizar un
servicio público de la educación superior y de la investigación socialmente
comprometida que atienda al interés general;

5. que nuestras universidades deben incorporar las relaciones y la cooperación
internacional como parte integrante de su misión institucional;

6. que los países iberoamericanos, que comparten una tradición e identidad cul-
tural con personalidad definida en el universo global, tienen en éstas un poten-
cial movilizador e integrador que ha venido siendo aprovechado sólo parcial-
mente en los actuales programas e iniciativas de cooperación universitaria;
que, en todo caso, es aconsejable aprovechar la experiencia ya adquirida en
materia de cooperación universitaria en nuestra propia región, así como en
otras partes del mundo;

7. que las universidades iberoamericanas han venido expresando insistente-
mente en diversos foros la necesidad de consolidar las iniciativas en materia
de cooperación por medio de un Programa-Marco que, elaborado, gestionado
y revisado con la participación preponderante de las universidades, debería
incluir mecanismos de carácter multilateral que confieran mayor organicidad
a los esfuerzos conjuntos que se han desplegado hasta el momento y que
compensen solidariamente los desequilibrios estructurales de carácter econó-
mico o social que aquejan a nuestras sociedades;

8. que los gobiernos, según han acordado en la Conferencia Mundial de la Edu-
cación Superior en París en 1998, tienen una responsabilidad esencial en el fo-
mento y la financiación adecuada de la educación superior, y que en las pro-
pias cumbres iberoamericanas se ha manifestado la voluntad política de los
gobiernos de incluir la cooperación universitaria en la agenda de los temas
prioritarios de la región;

PROPONEMOS:

1. La incorporación de la educación superior en la agenda de discusión y en
los programas de cooperación e intercambio apoyados o promovidos por la
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, como expresión de su voluntad
política de impulsar la construcción de un espacio académico iberoameri-
cano 3.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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2. La pronta creación de un programa iberoamericano de cooperación interuni-
versitaria con la significativa participación de las universidades y cuya adecua-
da financiación debería quedar garantizada mediante la aprobación, por la
Cumbre, de un fondo especial para este fin.

3. Promover y estimular el apoyo por parte de las empresas, las agencias inter-
nacionales y las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. Los
gobiernos deberían tomar, además, las medidas necesarias para eliminar toda
normativa que impida o dificulte la implementación de los acuerdos de coope-
ración.

4. El programa de cooperación debería tener las siguientes características:

a) centrar sus objetivos en acciones que tengan el mayor impacto social y
efecto multiplicador, como la eliminación de la pobreza, la protección del
medio ambiente, el desarrollo científico y tecnológico, la mejora de la cali-
dad de vida y la formación del personal docente en todos los niveles de la
educación;

b) adoptar una estructura organizativa flexible y no burocrática que permita
una representación directa y plural de las universidades de la región;

c) alentar la conformación de redes, tanto institucionales como temáticas, en
particular incrementando la cooperación Sur-Sur;

d) prestar especial atención a la formación de doctores, por las implicacio-
nes que ésta tiene en el mejoramiento de la calidad académica y en el de-
sarrollo de la investigación y por su claro efecto multiplicador. Para ello
debería fomentarse la existencia de una cantidad relevante de becas y la
cooperación entre las universidades para la puesta en marcha de progra-
mas de estudios compartidos que combinen la enseñanza presencial y
virtual;

e) prestar igualmente atención preferente a la movilidad estudiantil y do-
cente, por la experiencia formativa que ella implica y por su contribución
a la creación del espacio académico iberoamericano; en tal sentido se
deberán incrementar las becas y ayudas que promuevan dicha movili-
dad;

f) apoyar proyectos interuniversitarios en el campo de la acreditación y la
evaluación en el espacio iberoamericano y promover acuerdos y progra-
mas que faciliten el reconocimiento parcial de los estudios, así como el re-
conocimiento de grados y diplomas.

Fuente: II Encuentro Iberoamericano de Rectores-Lima, 2001.

¿Qué es?
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La realización de la Conferencia de Educa-
ción Superior (CRES-2008) en Cartagena de
Indias (Colombia), coordinada por el Institu-
to Internacional para la Educación Superior
en América Latina y el Caribe (IESALC) y por
el Ministerio de Educación Nacional de Co-
lombia, con el apoyo de la Asociación Co-
lombiana de Universidad (ASCUN) y el Con-
venio Andrés Bello (CAB), se enmarca en la
concepción de la Educación Superior (ES)
como bien público y como instrumento es-
tratégico de desarrollo sustentable y de la
cooperación interinstitucional e internacio-
nal como prácticas de integración regional,
buscando la conformación de un Espacio
Común del Conocimiento y Educación Supe-
rior 4 en América Latina y el Caribe. 

[CRES-Cartagena de Indias, 2008]

Todo lo anterior nos muestra que, en el
momento presente, la propia definición
de un EIBES está difuminada en varias
iniciativas y espacios de cooperación
universitaria e institucional, lo que sin
duda genera imprecisiones a la hora de
coordinar esfuerzos entre los actores y
dar respuestas a las necesidades y ex-
pectativas que el tema plantea entre los
futuros beneficiarios del espacio. 

Se evidencia en la actualidad una práctica
que transita por una vía hacia la concre-
ción de un espacio común para la educa-
ción superior, ahora bien, es un camino
un tanto atomizado de iniciativas que, a
veces convergentes y otras superpuestas,
no aclaran ni el concepto en sí mismo ni
la coordinación entre los actores respon-
sables y el futuro de la iniciativa. 

Nominalmente, el EIBES se identifica
con un espacio de convergencia univer-
sitaria, un espacio común universitario,
un espacio académico iberoamericano
de cooperación universitaria, un espa-
cio para la cooperación universitaria y,
entre otras muchas posibilidades, con
un espacio latinoamericano de educa-
ción superior. Todas estas expresiones
convergen en el fondo con la idea de los
gobiernos de conformar un Espacio Ibe-
roamericano del Conocimiento (EIC), de
acuerdo con el mandato recibido de la
XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de
Estado y de Gobierno, celebrada en Sa-
lamanca en 2005. La transición de una
expresión a otra no tiene una justifica-
ción técnica ni académica, sino una jus-
tificación política, vinculada a la idea de
crear una superestructura iberoamerica-
na similar a la desarrollada por el Espa-
cio Europeo de Educación Superior.

Antes de que el EIC fuera presentado
por el presidente del Gobierno español,
José Luis Rodríguez Zapatero, con oca-
sión del I Encuentro Internacional de
Rectores Iberoamericanos, celebrado en
la Universidad de Sevilla en mayo de
2005, no existía ningún documento téc-
nico público concreto que sentara las
bases conceptuales y de funcionamien-
to del EIBES, aunque puede tomarse
como evidencia puntual de la gestación
de la criatura la institucionalización, a
iniciativa del Consejo de Rectores de
Universidades Españolas (CRUE), del
Consejo Universitario Iberoamericano

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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(CUIB) en Cartagena de Indias en 2002.
Configurado como una red de redes (24
redes nacionales) de las universidades
iberoamericanas y cuyo principal objeti-
vo es precisamente «promover la crea-
ción y consolidación de un Espacio Ibe-
roamericano de Educación Superior e
impulsar la cooperación entre las uni-
versidades iberoamericanas» 5, el CUIB
apuesta en la actualidad por la confor-
mación del EIC y no por el estableci-
miento del EIBES.

En consecuencia, a la luz de la actual
concepción del escenario para el desa-
rrollo de un espacio común para la edu-
cación superior iberoamericana, es pre-
ciso señalar que el EIBES no existe
como tal de forma autónoma, indepen-
diente y con vida propia, encontrándo-
se, por el contrario, amalgamado en la
idea del EIC (representando uno de sus
componentes, el relativo a la educación
superior), como se señala en el gráfico 1
de la página siguiente.

Vista la diferenciación conceptual y la
evolución que ha llevado hasta la crea-
ción del EIC, procederemos a describir
de forma más detallada su contenido,
planes de acción propuestos y estructu-
ra de funcionamiento.

Iniciaremos reseñando que en la CIJEG
realizada en Montevideo en 2006 se pre-
sentó una especie de «hoja de ruta»
para la puesta en marcha del EIC que,
tras ser aprobada, se constituye en el

marco básico para las acciones a ejecu-
tar. De ese documento surge la primera
definición formal del EIC, si bien la am-
plitud del significado de los términos
«espacio» y «conocimiento» ha obliga-
do a su acotación:

En este Documento se propone la definición
de Espacio iberoamericano del Conocimien-
to como un ámbito en el cual promover la in-
tegración regional y fortalecer y fomentar las
interacciones y la cooperación para la gene-
ración, difusión y transferencia de los cono-
cimientos sobre la base de la complementa-
riedad y el beneficio mutuo, de manera tal
que ello genere una mejora de la calidad y
pertinencia de la educación superior, la in-
vestigación científica e innovación que fun-
damente un desarrollo sostenible de la re-
gión.

En esta definición el concepto de «cono-
cimiento» incluye tanto el conocimiento
científico y tecnológico, que se encuen-
tra implícito en el término inglés «know-
ledge», como la noción de «sabiduría».
Se trata de un concepto en el que coe-
xiste su valor económico y estratégico,
que se expresa en la sociedad del cono-
cimiento, con su valor cultural, que se
expresa a través de la creatividad y los
procesos sociales. En consecuencia, el
conocimiento se vincula con la ciencia,
la tecnología y los procesos productivos
pero también con la cultura, la identidad
y la ciudadanía, valores que deberán
orientar el Espacio Iberoamericano del
Conocimiento.

¿Qué es?
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Para algunos expertos como Fernández
Lamarra, la educación superior debería
desempeñar un papel fundamental en
los procesos de integración; el desafío
es favorecer los procesos de integra-

ción regional y subregional de manera
que los sistemas universitarios se in-
corporen a una alianza estratégica
para construir un espacio común 6. En
la misma línea de pensamiento, Julio

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

6 Norberto Fernández Lamarra, La universidad en América Latina frente a los nuevos desafíos políticos,
sociales y académicos. Disponible en la web: http://www.congresoretosyexpectativas.udg.mx. Consultada
el 27/2/09. 
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GRÁFICO 1. Componentes del EIC

Fuente: Elaboración propia basada en el documento «El Espacio Iberoamericano del Conocimiento» pre-
sentado en la XVI Conferencia Iberoamericana de Educación celebrada en Montevideo en 2006.
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Theiler 7 considera que el EIC pretende
crear un espacio de integración regio-
nal, donde se promueva la integración
de la educación superior, de los distin-
tos sistemas e instituciones y la homo-
geneización de las estructuras. Así pues,
si se logra la institucionalización del
EIC, éste tendrá diversas líneas de ac-
ción, entre las que destacan la movili-
dad estudiantil, la homogeneización de
los sistemas de evaluación y acredita-
ción universitaria y la cooperación para
la investigación en el ámbito de la in-
novación.

Con el impulso de esta iniciativa se debe
hacer un esfuerzo para tratar también
de reconocer, sistematizar y dar apoyo a
una realidad que las propias institucio-
nes de educación superior han venido
forjando a través de una intensa y cada
vez más estrecha colaboración, fruto de
grandes esfuerzos institucionales y fun-
dada en una historia y una cultura com-
partida.

La idea central de esta superestructura,
pensada como una gran red aglutinado-
ra de exitosas experiencias y de la crea-
ción de nuevas propuestas, se sustenta
en los principios de gradualidad, flexibi-
lidad, prioridad, articulación, calidad,
corresponsabilidad, multilateralidad,
beneficio mutuo y sostenibilidad.

La estructura organizativa del EIC, a la
cual se irán sumando las diversas inicia-
tivas y programas desarrollados en su
seno, es la que refleja el gráfico 2.

Los responsables de la educación supe-
rior han trabajado en la definición de las
principales líneas de acción que, en una
primera etapa, deberán desarrollarse en
el marco de este espacio común, bajo la
premisa de atender a las asimetrías, la
heterogeneidad y la diversidad regional
y sobre la base de una acción solidaria,
complementaria y concertada entre los
diversos actores involucrados en la
creación del EIC. 

Las tres grandes líneas de acción plan-
teadas son:

• El fortalecimiento de los sistemas na-
cionales y regionales de acreditación
y evaluación de la calidad de la educa-
ción superior. 

• La movilidad académica de estudian-
tes, profesores e investigadores.

• El desarrollo de acciones en materia
de investigación, desarrollo y transfe-
rencia del conocimiento.

Dichas líneas se han planteado enten-
diendo que todas las acciones que se
propongan en el marco de este espacio
deben estar orientadas hacia el fortale-

¿Qué es?

7 Asesor internacional en temas académicos-científicos y secretario de Relaciones Internacionales de la
Universidad Nacional El Litoral de Argentina (2008). Entrevista realizada por la Revista Internacional Ma-
gisterio-Educación y Pedagogía y disponible en la web: http://www.universia.net.co/docentes/_articulos-
de-educacion-superior/espacio-iberoamericano-delconocimiento-integracion-a-gran-escala.html. Consul-
tada el 10/3/09.
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CUADRO 1. Principios rectores del EIC

Gradualidad 

Flexibilidad

Priorización

Articulación

Calidad

Corresponsabilidad

Multilateralidad

Beneficio mutuo

Sostenibilidad

La construcción de un EIC debe ser el producto de un proceso gra-
dual, modulado por la madurez de las propuestas que se implemen-
ten, incluyendo las garantías de viabilidad basadas en la existencia
de recursos financieros y de gestión, así como de actores compro-
metidos en su ejecución.
Se aplicará el principio de flexibilidad y de geometría variable en el
conjunto de actuaciones que se pongan en marcha. Cada actuación
podrá tener sus propios objetivos, modalidades de acción y procedi-
mientos de gestión.
En cuanto al apoyo que se pueda dar a cada actuación dentro del
Espacio y al interior de las mismas. Se establecerán criterios para el
establecimiento de prioridades basadas, entre otros, en la pertinen-
cia de los objetivos, calidad, valor añadido, cobertura, efecto multi-
plicador e impactos previsibles. 
El criterio utilizado debe ser el de buscar la máxima articulación po-
sible entre las acciones con el fin de evitar, por un lado, la duplica-
ción de esfuerzos y, por otro lado, potenciar la complementariedad
y sinergia que otorgue coherencia y valor cualitativo diferenciado a
las acciones en el marco de la cooperación iberoamericana. 
Se debe fomentar una cultura de la calidad y del esfuerzo a través
de una evaluación externa, transparente y accesible. La calidad y
pertinencia será un principio que estará presente en todas las actua-
ciones, especialmente en la fase de su implementación, teniendo
una clara prioridad la calidad sobre la cantidad. Se establecerán los
correspondientes procesos de evaluación ex ante y ex post para to-
das las actuaciones.
Las actuaciones se basarán en el principio de corresponsabilidad
entre los actores implicados en las mismas, sea al nivel de promoto-
res o de beneficiarios. El papel activo y la implicación en los proce-
sos de todos los actores se consideran aspectos fundamentales para
garantizar el logro de los objetivos.
La multilateralidad se articula con la versatilidad y eficacia del traba-
jo en redes, convirtiéndose tanto en un instrumento de cooperación
como en un modelo organizativo que favorece el fortalecimiento
institucional, el protagonismo de los actores y provee una base sóli-
da para avanzar en la articulación de los sistemas nacionales de in-
novación y en la internacionalización de las universidades.
Este principio es fundamental para garantizar la calidad y eficacia de
la cooperación, en la medida en que todos los actores involucrados
resultan favorecidos. El grado de beneficio puede ser asimétrico
dentro de una concepción asumida por las partes de solidaridad.
Las actividades y procesos desarrollados en el EIC deben ser soste-
nibles en el tiempo, procurando los mejores resultados. Para ello la
evaluación y control serán fundamentales. 

Fuente: Elaboración propia basada en la hoja de ruta del EIC (Montevideo, 2006).
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cimiento institucional a través del desa-
rrollo de capacidades, el aprendizaje
institucional, la mejora de los procesos,
el aumento de la vinculación y la obten-
ción de beneficios, de modo que la di-
mensión institucional esté por encima
de la dimensión individual de las institu-
ciones de educación superior e investi-
gación. Con este enfoque orientado ha-
cia el fortalecimiento de las capacidades
institucionales se podría apoyar la reali-
zación de actividades conjuntas en red
de universidades y centros de investiga-
ción fomentando una mayor productivi-
dad en la región iberoamericana. 

De lo que se trata es de poner en movimien-
to los recursos de la región en aquellas áreas
identificadas como prioritarias, utilizando
para ello mecanismos de cooperación orien-
tados a reforzar las capacidades existentes y
generarlas allí donde necesitan de mayor
desarrollo. Se ha indicado, por lo tanto, la
necesidad de promover actividades que per-

mitan rearticular los sistemas de educación
superior e investigación con otras áreas so-
ciales, algo que no ha ocurrido de manera
sostenida en la región, agregando valor y co-
nocimiento a los procesos de producción. 

[XVI Conferencia Iberoamericana de
Educación, Montevideo, 2006]

II. DIFERENCIACIÓN
DE OTROS CONCEPTOS

En adelante ya no nos referiremos al
EIBES sino al EIC, tal y como los gobier-
nos y las organizaciones iberoamerica-
nas lo han definido en los distintos foros
que los congregan anualmente, enten-
diendo que se ha producido un cambio
en la denominación formal, pero que
mantiene su esencia y el objetivo de al-
canzar la convergencia de los sistemas
de enseñanza superior a través de la
conformación de un espacio común

¿Qué es?
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GRÁFICO 2. Estructura organizativa del EIC

Fuente: Espacio Iberoamericano del Conocimiento.
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para la educación superior iberoameri-
cana. Además, hay que resaltar que,
desde una perspectiva más amplia, la
superestructura del EIC intenta «desa-
rrollar un espacio interactivo y de cola-
boración fundamentalmente en los ám-
bitos de la educación superior y la
investigación, como vectores del cono-
cimiento científico y tecnológico articu-
lado con la innovación y el desarrollo» 8.
En este sentido, bajo la perspectiva del
EIC, la educación superior se presenta
como un medio o una «herramienta pri-
vilegiada para impulsar el conocimiento
científico y tecnológico y al mismo tiem-
po pretende impulsar por esta vía pro-
cesos concretos de integración regional
para la generación y distribución de co-
nocimiento relevante, local, regional y
global» 9.

Termina siendo entonces la educación
superior un pilar de un espacio mayor,
quedando amalgamada conceptual-
mente con la investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la innovación.
No obstante, aunque se reconoce la re-
lación e interdependencia entre ambos
componentes, cada uno de ellos tiene
ciertas lógicas propias que se manifies-
tan en la especificidad de los actores
que intervienen y la naturaleza de sus
procedimientos, así como en los meca-
nismos de acción. Así, mientras la edu-

cación superior juega un papel impor-
tante en la investigación científica, cons-
tituyendo una de sus funciones sustanti-
vas, se requiere la participación de otros
actores como los centros de investiga-
ción, las empresas, los centros tecnoló-
gicos y, entre otras, las instituciones de
fomento, en tanto elementos constituti-
vos de los sistemas nacionales de inno-
vación 10. En el ámbito de la educación
superior, las universidades, las redes
conformadas en su nombre y otros acto-
res, como los profesores y los alumnos,
son quienes dan sentido a su dinámica.

Por las características propias de cada
uno de los componentes del EIC, éstos
deben ser abordados con especificidad
de acuerdo a su naturaleza y, a los efec-
tos de esta investigación, nos limitaremos
al estudio de las actuaciones, objetivos y
principios generales de la educación su-
perior como componente prioritario del
EIC. 

Fomento de la cooperación inter-
universitaria, de la comparabilidad
y armonización de la educación su-
perior en Iberoamérica. Entre los ins-
trumentos considerados para la imple-
mentación del EIC está el fomento de la
cooperación interuniversitaria. Así, en la
línea de las acciones propuestas, los
programas de movilidad de estudiantes

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

8 XVI Conferencia Iberoamericana de Educación, Hoja de Ruta del Espacio Iberoamericano del Conoci-
miento. Montevideo, Uruguay, 12 y 13 de julio de 2006. Disponible en la web http://www.oei.es/espacioi-
beroamericano.htm. Consultada el 11/5/09.
9 Ídem.
10 Entrevista realizada a Jesús Sebastián el 31 de marzo de 2009.
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CUADRO 2. Componente de educación superior en el Espacio Iberoamericano del
Conocimiento

Objetivo
Fomento de la
cooperación
interuniversitaria,
de la
comparabilidad y
armonización de
la educación
superior en
Iberoamérica.

Fomento de la
mejora de la
calidad y
pertinencia de la
oferta de las
instituciones de
educación
superior.
Fomento de la
articulación de la
educación
superior con los
demás niveles
educativos.

Descripción
Pretende dar un paso para la
generación de un espacio de
diálogo y colaboración
interinstitucional.

Pretende aunar esfuerzos para
evaluar y comparar experiencias y
metodologías, así como desarrollar
proyectos conjuntos y sugerir
criterios para orientar la toma de
decisión sobre la evaluación y
acreditación de los países.

Busca desarrollar líneas de
investigación sobre la práctica
educativa, así como sobre la
formación docente, a fin de crear
las condiciones para la
investigación de los problemas
educativos. Se pretende estudiar la
forma en la cual unos logros
pedagógicos obtenidos bajo ciertas
condiciones pueden extenderse a
toda la población potencialmente
alcanzada por un problema
determinado.

Líneas de Acción Propuestas
Programas de movilidad de
estudiantes de grado con
reconocimiento de estudios.
Programas para la actualización
curricular y los métodos
docentes y redes temáticas para
el desarrollo de programas
conjuntos. 
Programas para la educación a
distancia y virtual.
Programas para la mejora de la
gestión universitaria.
Foro iberoamericano de
responsables nacionales de la
política de la educación superior.
Sistema iberoamericano para
homologación y reconocimiento
de títulos.
Proyectos de cooperación
vinculados a la Red
Iberoamericana de Agencias
nacionales de Evaluación y
Acreditación de la Calidad.

Identificación de áreas críticas de
investigación sobre los sistemas
y la práctica educativa.

Fuente: Elaboración propia basada en la hoja de ruta del EIC. Disponible en la web: http:// www.oei.es/es-
pacioiberoamericano.htm. Consultada el 10/12/08.
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y docentes están a la cabeza, en tanto
mecanismo imprescindible para lograr
el intercambio de experiencias y conoci-
mientos generados en las instituciones
de educación superior, seguido por el
reconocimiento de estudios y de las ac-
tividades académicas producto de di-
chos intercambios. Se entiende que este
reconocimiento otorga cierto valor insti-
tucional a los programas, superando la
simple movilidad académica, al afianzar
alianzas estables que pueden coadyuvar
a la futura armonización y mejorar los
programas docentes en aras de la mejo-
ra de la calidad de la educación superior
y de la gestión universitaria.

A continuación, otra de las líneas de ac-
tuación propuestas se centra en la ac-
tualización curricular de las carreras uni-
versitarias que poseen un notable efecto
multiplicador en diversos países, así
como los métodos docentes propios para
que la actualización curricular tenga
un mejor impacto y sea llevada a la
práctica en la realidad académica, de-
jando así de formar parte de los múlti-
ples planes que se quedan sólo en el pa-
pel. Es por ello que el intercambio de
experiencias es muy importante, ya que
a través de esta estrategia es posible ar-
ticular herramientas de sensibilización,
nuevos métodos de enseñanza-aprendi-
zaje y el diseño de materiales didácticos
conjuntos que incluyan, por ejemplo, la
educación a distancia y la educación vir-
tual. En este sentido, el EIC plantea la in-
corporación de la enseñanza virtual y a
distancia como una forma de fortalecer
las capacidades propias de las institu-

ciones y de la propia enseñanza en edu-
cación superior, pero para ello queda
aún pendiente el respectivo trabajo de
diseño, formulación y organización de
los estándares de calidad, requisitos de
evaluación y acreditación de estudios. 

Finalmente, el objetivo estratégico de
fomentar la cooperación interuniversita-
ria, la comparabilidad y armonización
de la educación superior en Iberoaméri-
ca plantea la oportunidad de incorporar
otras temáticas como, por ejemplo, el
debate, los análisis comparados y el
aprendizaje mutuo de experiencias en
políticas y modelos institucionales de la
educación superior, lo que podría deri-
var en que los responsables de la educa-
ción superior influyan en una mejora de
las políticas dirigidas a este sector, faci-
litando así otro nivel de cooperación.

Para el logro de este objetivo es de vital
importancia la evaluación de las expe-
riencias desarrolladas previamente en
Iberoamérica por las diversas redes de
cooperación universitaria existentes, así
como por las iniciativas de naturaleza
privada, procurando el desarrollo de
propuestas más adecuadas a las necesi-
dades del sector universitario y la inves-
tigación que retomen los productos re-
levantes y exitosos previos e incorporen
elementos novedosos destinados a la
futura convergencia de los sistemas
educativos.

Fomento de la mejora de la calidad
y pertinencia de la oferta de las IES.
Entre los principales retos a los que se

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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enfrenta el mundo académico iberoa-
mericano y, consecuentemente, el EIC,
se encuentra el tema de la evaluación y
la acreditación, cuestiones estrecha-
mente asociadas a la calidad de la edu-
cación superior, la homologación y re-
conocimiento de estudios y la libre
circulación de profesionales. Por este
motivo se creó la Red Iberoamericana de
Agencias de Evaluación y Acreditación
de la Calidad de la Educación Superior
(RIACES), un paso importante —como se-
ñala Jesús Sebastián— en la configura-
ción del EIC, al exigir éste que se aúnen
esfuerzos para comparar experiencias,
metodologías y procesos con los que
generar criterios conjuntos capaces de
orientar la toma de decisión.

Fomento de la articulación de la
educación superior con los demás
niveles educativos. Con dicho objeti-

vo se pretende lograr el desarrollo de
líneas de investigación para la consoli-
dación de conocimientos compartidos
como un marco de referencia para la de-
finición de futuras políticas en el campo
de la enseñanza universitaria y la prácti-
ca docente. Es preciso crear las condi-
ciones base para la resolución de los
problemas educativos actuales y pro-
yectar los futuros y «un primer paso en
ese sentido podría darlo la identifica-
ción de áreas críticas de investigación
sobre los sistemas y la práctica educati-
va» 11. De esta identificación derivaría un
diagnóstico con el que formular planes
estratégicos adecuados a las necesida-
des que en materia de educación supe-
rior e investigación posee el sector de
la enseñanza superior iberoamericana
y adecuar correctamente los progra-
mas que se emprendan para el logro
del EIC.

¿Qué es?

11 Entrevista a Jesús Sebastián el 31 de marzo de 2009.
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La educación superior ocupa desde
hace más de diez años un lugar central
en las Declaraciones de las Cumbres
Iberoamericanas de Jefes de Estado y
de Gobierno, de las Reuniones de los
ministros de Educación, así como de los
diversos Encuentros de Rectores. Aun-
que en este marco han surgido nume-
rosas iniciativas que lamentablemente
tienen un carácter específico, puntual,
fragmentario y con problemas de soste-
nibilidad, se observa un notable interés
por encontrar fórmulas de colaboración
y cooperación que creen el escenario en
el que plantear un salto cualitativo res-
pecto a la situación actual. 

El EIC, tal y como está concebido, se
orienta hacia el campo de la investiga-
ción y la cooperación científica, utilizan-
do la educación superior como una he-
rramienta para construir ese «espacio
público» destinado a la creación de los
conocimientos necesarios para impulsar
proyectos de innovación en ciencia y
tecnología que contribuyan al desarrollo
de los países iberoamericanos y su futu-
ra integración regional. En consecuen-
cia, la necesidad de crear una estructura
que permita coordinar los esfuerzos de
los 22 países en esta dirección está pre-
sente en muchas mentes, políticas y
académicas, que apuestan por la con-
vergencia de los sistemas educativos
iberoamericanos y en un futuro eurolati-
noamericano. Esta convergencia sería
una etapa más en un proceso conducen-
te a la definición de nuevas formas de in-

tegración y de cooperación interregio-
nal, a avanzar hacia una articulación de
sistemas educativos que permita el reco-
nocimiento de los títulos universitarios,
el intercambio de experiencias y conoci-
miento y, sobre todo, a facilitar la movili-
dad de estudiantes y docentes, tan nece-
saria para poder aplicar estrategias de
desarrollo conjunto y eliminar algunos
de los principales obstáculos de los in-
vestigadores en Iberoamérica. 

Los antecedentes de la idea de estable-
cer un EIC se remontan a la I CIJEG (Mé-
xico, 1991), en la que se planteó la nece-
sidad de identificar las áreas educativas
que, de acuerdo a cada país, presenta-
sen ventajas comparativas y de las que
pudieran derivarse beneficios para los
países, tanto individualmente como en
su conjunto. En función de sus priorida-
des, se procedería a diseñar programas
específicos de cooperación, bien de ca-
rácter bilateral o de naturaleza multilate-
ral, con el propósito de promover un
mercado común del conocimiento, en
tanto espacio para el saber, las artes y la
cultura. Se demandó en su momento
que se intensificaran los vínculos entre
instituciones iberoamericanas de educa-
ción superior y se ampliaran los progra-
mas de intercambio cultural y de becas.

En el marco de las Cumbres Iberoameri-
canas se desarrolló, entre 1992 y 1994,
la idea de ampliar los programas de in-
tercambio cultural y becas, siendo el
programa MUTIS 1 el piloto en coopera-

4. ¿DÓNDE Y POR QUÉ SURGE? 

1 En la actualidad el programa MUTIS se articula en torno a becas que son convocadas por el Ministerio
de Asuntos Exteriores a través de la AECID dentro de su programa de becas MAEC-AECID. Están dirigidas,

51

001_10 04 aju  17/2/10  17:21  Página 51



ción universitaria y movilidad de post-
graduados.

En la V CIJEG (Bariloche, 1995) se pro-
puso la modernización estructural y cu-
rricular de la enseñanza, con el propósi-
to de contribuir al desarrollo político,
económico y social, mejorar la genera-
ción de tecnología, el perfeccionamiento
continuo de los profesionales y el fomen-
to de una universidad iberoamericana de
excelencia. Se enfatizó la importancia
de una mayor vinculación entre las uni-
versidades y centros académicos de
educación superior de los países iberoa-
mericanos con el objetivo de aproximar
sus contenidos educativos, impulsando
programas de movilidad de estudiantes
y profesores.

La X CIJEG (Panamá, 2000) encomendó
a la Secretaría de Cooperación Iberoa-
mericana (SECIB) 2 la elaboración de un
estudio sobre las posibilidades y pers-
pectivas de colaboración en el marco de
la educación superior. Posteriormente,
la Declaración de Lima (2001) aprobó el
estudio titulado «Análisis y potenciali-
dades de la cooperación iberoamerica-
na en educación superior», sirviendo de
base a las futuras iniciativas de coopera-
ción interuniversitaria en Iberoamérica.

Más adelante, en la XII Conferencia Ibe-
roamericana de Educación (Santo Do-
mingo, 2002), se instó —por medio de la
OEI— a impulsar la creación de espacios
de trabajo vinculados a las recomenda-
ciones recogidas en dicho documento y,
basándose en éste, se procediera al di-
seño de acciones específicas de coope-
ración.

En el II Encuentro Iberoamericano de
Rectores (Lima, 2001) los asistentes pre-
tendieron sentar un precedente para la
creación de un programa de coopera-
ción universitaria iberoamericana, argu-
mentando la necesidad de crear un «es-
pacio iberoamericano de cooperación
universitaria que contribuya a la inte-
gración de nuestra región» 3. Propusie-
ron la incorporación de la educación su-
perior en la agenda de discusión de los
programas de cooperación de las CIJEG
e intentaron trazar algunas líneas para
llevar a cabo ese espacio de coopera-
ción universitaria.

Como una forma de concretar las ideas
plasmadas en las reuniones preceden-
tes, en Cartagena de Indias (2002) se
crea —como se adelantó— el CUIB, una
organización no gubernamental confi-
gurada —como se adelantó también—

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

por un lado, a estudiantes españoles que deseen realizar estudios de postgrado, doctorado e investiga-
ción en centros superiores iberoamericanos y, por otro, a estudiantes iberoamericanos que deseen cursar
este tipo de estudios en centros españoles, ya sea en centros de enseñanza superior, universidades, orga-
nismos públicos o centros docentes no universitarios. La duración de estas becas es hasta de un año pro-
rrogable, según los casos, a dos o tres años dependiendo de las características de la beca que se les haya
concedido.
2 Ahora Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI).
3 II Encuentro Iberoamericano de Rectores, «Declaración de Lima», 2001.
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como una red de redes de las universi-
dades iberoamericanas, encargándosele
la constitución y puesta en marcha
del EIBES. Esta red nace de forma casi
simultánea al espacio de cooperación
conformado por la Cumbre de Jefes de
Estado y de Gobierno de América Latina,
el Caribe y la Unión Europea (ALCUE),
que lleva años en conversaciones, pese
a que en la II Reunión de Ministros de
Educación de América Latina y el Caribe
y la Unión Europea celebrada en México
en 2005, sus asistentes reafirmaron el
compromiso de seguir construyéndolo. 

Para la XIII CIJEG (San José, 2004) se re-
toma la idea de la «Declaración de San
José» (Conferencia Iberoamericana de
Educación, 2004), en la que se subraya
la importancia de que la inversión en
educación superior se oriente a la arti-
culación de los procesos formativos de
las universidades, con la formación do-
cente y técnica, apuntando a la profesio-
nalización y dignificación de la función
docente, así como al desarrollo de la in-
vestigación científica y tecnológica, de
acuerdo con las necesidades del sector
productivo y del desarrollo nacional. En
este sentido, se reconoció la importan-
cia de favorecer la creación y consolida-
ción de mecanismos de cooperación
que promuevan la movilidad de estu-
diantes, investigadores docentes y téc-
nicos, la revalidación y reconocimiento
de estudios, así como la realización con-
junta de programas de investigación e
innovación tales como la Red de Ma-
crouniversidades Públicas de América
Latina y el Caribe.

La XV Conferencia Iberoamericana de
Educación (Toledo, julio 2005) y la XIV
CIJEG (Salamanca, octubre 2005) adop-
tan el compromiso de avanzar en la cre-
ación de un EIC, solicitando a la SEGIB
que, junto a la OEI y el CUIB, trabajen en
la necesaria concertación político-técni-
ca para ejecutar este proyecto. El objeti-
vo era presentar el mismo en la XVI
Cumbre.

Es entonces cuando la XVI Cumbre
(Montevideo, 2006) presenta la ya referi-
da «Hoja de Ruta», propuesta de docu-
mento base para la creación del EIC. En
ella, los Jefes de Estado y de Gobierno
acuerdan:

• «Avanzar en la estructuración progre-
siva del EIC como ámbito para promo-
ver la cooperación solidaria, la mejora
continua y el aseguramiento de la cali-
dad y pertinencia de la educación su-
perior, la investigación y la innovación
como fundamento para el desarrollo
sostenible y la conservación de la bio-
diversidad en la región.»

• «Potenciar los esfuerzos y acciones
que los gobiernos y redes regionales
de instituciones de educación superior
están desarrollando para la construc-
ción de espacios comunes multilatera-
les, así como para la conformación de
redes de cooperación e intercambio
académico como un medio eficaz
para la construcción del EIC.»

• «Impulsar y fortalecer los sistemas
nacionales de evaluación y acredita-
ción de programas e instituciones de
educación superior y avanzar en el re-

¿Dónde y por qué surge?
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conocimiento mutuo de dichos siste-
mas como elementos fundamentales
para el desarrollo del EIC.»

• «Elevar a la XVI Cumbre Iberoameri-
cana de Jefes de Estado y de Gobier-
no, como primera medida en la pues-
ta en marcha del EIC, la solicitud de
impulsar un Programa Cumbre de Co-
operación en materia de movilidad
académica de estudiantes, que se sus-
tente en criterios básicos de pertinen-
cia, calidad y multilateralidad y tome
en cuenta los antecedentes que a este
respecto se han venido desarrollando
en la región.»

• «Asegurar que, de acuerdo al manda-
to de Salamanca, todas las actuacio-
nes de la cooperación iberoamericana
integren de forma transversal la pers-
pectiva indígena, afrodescendiente y
el enfoque de género. En este contex-
to, alentaremos la cooperación Sur-
Sur así como la realización de estu-
dios sobre los saberes locales y las
tecnologías tradicionales como parte
integrante del EIC.»

En la siguiente Reunión Iberoamericana
de Educación celebrada en Valparaíso
(julio, 2007), los responsables de educa-
ción superior reiteraron la importancia
de «continuar avanzando en la estructu-
ración del EIC, dando seguimiento, por
parte de la SEGIB, la OEI y el CUIB, a lo
establecido por la hoja de ruta diseñada
por los altos responsables de educación

superior de los países iberoamericanos,
con especial atención a la materializa-
ción de un programa de movilidad aca-
démica y la reformulación de CYTED» 4.
Manifestaron de igual forma su preocu-
pación por «la apropiación externa de
capital humano calificado de la región»,
la conocida fuga de cerebros. 

En la XV CIJEG (Santiago, 2007) se
aprueba el Programa de Movilidad Pa-
blo Neruda, primer programa cumbre
en el marco del EIC. Su objetivo no es
otro que contribuir a la formación de re-
cursos humanos altamente cualificados
en áreas consideradas como prioritarias
para el desarrollo regional a través de la
movilidad de jóvenes investigadores y
profesores de programas de maestría y
doctorado.

Ya en el marco de la XVI CIJEG (San Sal-
vador, 2008) se solicita la realización de
esfuerzos para fortalecer las políticas
educativas y avanzar en la consolida-
ción del EIC, con un proyecto propuesto
denominado «Metas 2021. La educación
que queremos para la generación de los
bicentenarios». Se espera que este pro-
grama, actualmente sometido a discu-
siones y revisiones técnicas, se apruebe
en la XVII Cumbre que se celebrará en
Argentina en 2010.

En definitiva, la creación de una Espacio
Iberoamericano del Conocimiento, y en

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

4 El Programa Iberoamericano de Ciencia y Teconología (CYTED) pretende fortalecer la capacidad de de-
sarrollo tecnológico de Iberoamérica mediante la promoción de la investigación científica conjunta, la
transferencia de conocimientos y técnicas, y el intercambio de científicos y tecnólogos entre grupos de
I+D+I de los países miembros del programa.
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concreto de su componente de Educa-
ción Superior, ha sido objeto de un im-
pulso político, escenificado en numero-
sas reuniones y declaraciones, además
de la atención académica que ha recibi-

do. En el capítulo siguiente se analiza-
rán más detenidamente algunos de los
principales programas que han permiti-
do impulsar este espacio en el ámbito
de la educación superior.

¿Dónde y por qué surge?
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En el camino recorrido hasta alcanzar el
EIC se han formulado diversos planes,
programas y proyectos que, implicando
a distintos actores, se han caracterizado
también por la heterogeneidad de su
naturaleza y objetivos, conduciendo a
un atomizado entramado de esfuerzos y
recursos financieros que no siempre
responden a las necesidades de la edu-
cación superior en Iberoamérica, ni al
alcance y expectativas de las declaracio-
nes políticas analizadas anteriormente.

Así pues, el análisis de los principales
programas emanados de las Cumbres
Iberoamericanas, de aquellos derivados
de la dinámica de la cooperación univer-
sitaria y de los resultantes de los distin-
tos esquemas de integración regional
permiten conocer el modo en que se ha
ido consolidando la idea de crear un es-
pacio común para la educación supe-
rior, posibilitando además la construc-
ción de un mapa inicial del estado actual
de la cooperación iberoamericana en
materia de educación superior.

I. PROGRAMAS IBEROAMERICANOS
EN EL MARCO DE LAS CUMBRES
IBEROAMERICANAS DE JEFES
DE ESTADO Y DE GOBIERNO

La aprobación de programas de coope-
ración en el seno de las Cumbres exige
que sean patrocinados por al menos siete
países miembros 1. En este sentido, es-

tos programas tienen en principio ma-
yores posibilidades de éxito, pues re-
quieren un proceso de concertación pre-
vio. No obstante, estas iniciativas se
discuten a menudo en el ámbito político,
postergando el estudio de su viabilidad
técnica, lo que encarece con frecuencia
las posibilidades de sostenibilidad y de
ejecución, bien porque no existe capaci-
dad financiera para asumir los compro-
misos de las CIJEG, no se dispone del
personal para su diseño e implementa-
ción, bien porque el interés particular de
unos pocos se impone al interés general
de la comunidad iberoamericana. Así
las cosas, las perspectivas de futuro de
muchos programas penden de un hilo
debido a la falta de visión de conjunto,
la limitada capacidad de ejecución y la
escasa coordinación entre los actores.

En el ámbito iberoamericano se han for-
mulado diversas iniciativas que progresi-
vamente se han incorporado al marco de
las Cumbres por su estrecha vinculación
con los objetivos del IEC. Es el caso del
Programa Iberoamericano de Cien-
cia y Tecnología para el Desarrollo
(CYTED), creado inicialmente como un
programa intergubernamental de coope-
ración multilateral en el ámbito de la
ciencia y tecnología. Su institucionaliza-
ción data de 1984, año en el que 19 paí-
ses de América Latina, España y Portugal
adoptan un Acuerdo Marco Interinstitu-
cional, en cuyo articulado se establece
que el objetivo de este programa es
«contribuir al desarrollo armónico de la

5. ¿CÓMO EVOLUCIONA?

1 «Declaración de Bariloche», V Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno (1995).
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Región Iberoamericana mediante el esta-
blecimiento de mecanismos de coopera-
ción entre grupos de investigación de las
universidades, centros de I+D y empre-
sas innovadoras de los países iberoame-
ricanos, que pretenden la consecución
de resultados científicos y tecnológicos
transferibles a los sistemas productivos y
a las políticas sociales» 2. Dada la natura-
leza de dicho programa, en 1995 se incor-
pora formalmente a los programas de
cooperación de las CIJEG. Por recomen-
dación de la XVII Conferencia de Educa-
ción, celebrada en Chile el 23 de julio de
2007, se incorporó a los programas de
ciencia e innovación del EIC, pues se con-
sideró que debía ser «un instrumento
esencial para el diseño del espacio» 3.

Se entiende que el programa CYTED ha
sido considerado un instrumento co-
mún de los Sistemas de Ciencia y Tec-
nología nacionales en Iberoamérica, ge-
nerando una plataforma que promueve
y da soporte a la cooperación multilate-
ral orientada a la transferencia de cono-
cimientos, experiencias, información,
resultados y tecnologías. Con él se pro-
mociona la investigación e innovación
como herramientas esenciales para el
desarrollo tecnológico y social, así como
para la modernización productiva y el
aumento de la competitividad para el de-
sarrollo económico.

Las acciones CYTED se enmarcan en
siete áreas temáticas: agroalimentación;
salud; promoción del desarrollo indus-
trial, desarrollo sostenible, cambio glo-
bal y ecosistemas; tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones; ciencia
y sociedad, y energía. Hasta la fecha, los
resultados del programa han sido la
creación de 191 redes temáticas, 193 ac-
ciones de coordinación, 3 proyectos de
investigación consorciados y 614 pro-
yectos de innovación IBEROEKA, con
una participación anual de más de
10.000 científicos y tecnólogos ibero-
americanos 4. 

Las Redes Temáticas son asociaciones
de grupos de investigación de entidades
públicas o privadas de los países miem-
bros del Programa CYTED, cuyas activi-
dades científicas o tecnológicas tienen
un ámbito común de interés. En este
sentido, dichas redes tienen como obje-
tivo principal el intercambio de conoci-
mientos entre grupos de investigación y
la potenciación de la cooperación como
método de trabajo. Su misión no es ob-
tener un resultado tangible, ya sea pro-
ducto, proceso o servicio, sino crear un
marco de colaboración que permita des-
plegar en el futuro nuevas acciones con-
juntas: proyectos de investigación, pro-
yectos de innovación IBEROEKA 5 u otras
actividades relacionadas con I+D+I.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

2 http://www.cyted.org/cyted_Informacion/es/presentacion.php. Consultada el 20/5/09. 
3 Informe de la Reunión de Responsables de Educación Superior de los Países Iberoamericanos para ele-
var a la XVII Conferencia Iberoamericana de Educación. Bogotá, 5 y 6 de julio de 2007.
4 http://www.cyted.org. Consultada el 20/5/09.
5 Los Proyectos de Innovación IBEROEKA fueron puestos en marcha en 1991 como un instrumento dirigi-
do al sector industrial para fomentar la cooperación entre empresas en el campo de la investigación y el
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Las Acciones de Coordinación de pro-
yectos de investigación tienen como fi-
nalidad apoyar la movilidad de los parti-
cipantes en proyectos de I+D realizados
por grupos de investigación de entida-
des públicas y privadas de los países
miembros del Programa CYTED, consti-
tuyendo un equipo pluridisciplinario de
carácter internacional. El objetivo fun-
damental de estos proyectos es la trans-
ferencia de resultados a los sistemas
productivos o de servicios de los países
participantes. La idea inicial de este tipo
de resultados es que las acciones de co-
ordinación de proyectos de investiga-
ción puedan propiciar futuros proyectos
de innovación IBEROEKA para explotar
comercialmente los frutos de las investi-
gaciones realizadas 6. Dentro de esta
misma línea se encuentran las llamadas
Acciones Transversales, acciones dedica-
das a facilitar la interacción, la coopera-
ción y la transferencia de conocimientos
y tecnologías entre grupos de distintas
áreas de conocimiento en torno a un
tema interdisciplinar prioritario de inte-
rés común.

De la misma manera, los Proyectos de
Investigación Consorciados son proyec-
tos de investigación y desarrollo tecno-
lógico realizados mediante el consorcio
de varios socios iberoamericanos. Su
objetivo es la obtención o mejora de un
producto, proceso o servicio que contri-

buya de forma directa al desarrollo de la
Región Iberoamericana. Estos proyec-
tos se conciben como trabajos de nota-
ble envergadura, ejecutados prioritaria-
mente a través de la asociación entre el
sector público y el privado, y que deri-
van en una importante movilización de
fondos para realizar o mejorar produc-
tos o procedimientos, sin olvidar la difu-
sión de conocimientos científicos y tec-
nológicos.

Finalmente, los Proyectos de Innova-
ción IBEROEKA pretenden, mediante
una estrecha colaboración entre empre-
sas y centros de investigación, «aumen-
tar la productividad y competitividad de
las industrias y economías nacionales
que permitan la consolidación de las
bases para la prosperidad duradera den-
tro de la comunidad iberoamericana» 7.

En el ámbito de la movilidad, el Progra-
ma de becas MUTIS surge de la CIJEG
celebrada en Madrid los días 23 y 24 de
julio de 1992. Se trata, como es bien sa-
bido, de un programa de cooperación
universitaria y, en particular, de inter-
cambio entre centros universitarios se-
leccionados y áreas de mayor prioridad
para el desarrollo de los países iberoa-
mericanos, con el objetivo de potenciar
la movilidad de estudiantes de tercer ci-
clo y docentes. La financiación corre por
cuenta de España, México y Argentina.

¿Cómo evoluciona?

desarrollo tecnológico. La gestión de IBEROEKA corresponde a la Red Iberoamericana de Organismos
Gestores IBEROEKA designados en cada uno de los 21 países participantes en el Programa.
6 http://www.cyted.com/Menu5/ProyectosIberoeka.asp. Consultada el 20/5/09.
7 http://www.cyted.org/cyted_Informacion/es/iberoeka.php. Consultada el 20/5/09.
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CUADRO 3. Algunos ejemplos de las redes temáticas CYTED

Red
Red iberoamericana de indicadores de innovación e impacto de la ciencia y
la tecnología en el sector agroalimentario 
Transformación de residuos y residuales agroindustriales en alimentos y
aditivos de uso animal
Técnicas sostenibles de distribución de plaguicidas 
Iberoamericana de laboratorios de análisis de radiactividad en alimentos
Fertilizantes biológicos para la agricultura y el medio ambiente
Red iberoamericana para la extracción y transformación enzimática de
ingredientes funcionales y nutracéuticos de plantas y agrorresiduos
regionales
Red iberoamericana de manejo de paisajes
Red iberoamericana para evaluar la factibilidad del desarrollo de nuevos
productos en la alimentación animal. Aprovechamiento de efluentes de
quesería para la producción de probióticos
Desarrollo de un sistema integral de la mejora de la calidad y seguridad de
las frutas durante la confección, el transporte y la comercialización
mediante nuevas tecnologías de inspección y monitorización
Red iberoamericana de farmacogenética: impacto en salud pública
Red iberoamericana de riesgos psicosociales laborales
Mecanismos de control e inmunoprofilaxis de la leishmaniosis
Red iberoamericana de investigación, desarrollo e innovación de
medicamentos antichagas
Malnutrición en Iberoamérica
Red iberoamericana de epidemiología y sistemas de información en cáncer
Red iberoamericana de biofabricación: materiales, procesos y simulación
Promoción del desarrollo de agroindustrias no tradicionales dedicadas a
recursos vegetales iberoamericanos
Red iberoamericana para el ciclo de vida de materiales que operan a
temperatura elevada (prometeo)
Gestión de seguridad y salud en el trabajo y en la industria de la
construcción. Nuevos enfoques y evaluación comparativa
Red temática para el fomento de la gestión sostenible del agua en la
ciudad
Red iberoamericana de saberes y prácticas locales sobre el entorno vegetal

Red iberoamericana para el estudio de ecosistemas forestales ante el
cambio climático global
Red iberoamericana de descubrimiento de conocimiento
Hoja de ruta de la nanotecnología aplicada a salud, energía y
medioambiente en Iberoamérica
Red de nuevas tecnologías para la obtención de biocombustibles
Red iberoamericana sobre el uso del conocimiento científico
Red iberoamericana de gestión del conocimiento tradicional en cuencas
hidrográficas y áreas costeras

Área temática
Agroalimentación

Agroalimentación

Agroalimentación
Agroalimentación
Agroalimentación
Agroalimentación

Agroalimentación
Agroalimentación

Agroalimentación

Salud
Salud
Salud
Salud

Salud
Salud
Salud
Desarrollo
industrial
Desarrollo
industrial
Desarrollo
industrial
Desarrollo
sostenible
Desarrollo
sostenible
Desarrollo
sostenible
TICS
TICS

Energía
Ciencia y sociedad
Ciencia y sociedad

Fuente: Elaboración propia basada en la información disponible en la web: http://www.cyted.org. Consul-
tada el 20/5/09.
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GRÁFICO 3. Evolución del número de actividades CYTED

Fuente: http://www.cyted.com/Menu10/DatosEstadisticos.asp#acciones.

GRÁFICO 4. Evolución del número de proyectos IBEROEKA

Fuente: http://www.cyted.com/Menu10/DatosEstadisticos.asp#iberoeka.

001_10 05 aju  17/2/10  17:20  Página 61



Tal como se fijó en la referida Cumbre,
el programa debería generar una movi-
lidad de 800 posgraduados al año y se
centraría en las materias de mayor prio-
ridad para el desarrollo. Posteriormen-
te, en la «Declaración de Bariloche» de
1995, se acuerda la ampliación del pro-
grama a las siguientes líneas: a) realiza-
ción de programas de doctorado con-
junto entre dos o más universidades
iberoamericanas y b) movilidad de doc-
torandos en fase de realización de te-
sis, por cortos periodos de tiempo, si
bien se ha constatado que no todos
los países otorgan las becas. Entre el
grupo de países iberoamericanos que
han dinamizado el programa, aportan-
do recursos financieros, se encuen-
tran España, Argentina, México, Perú
y Chile. 

El programa «nunca llegó a tener el ne-
cesario apoyo por parte de la mayoría
de los países, perdiendo su carácter
multilateral y convirtiéndose, en el caso
de los países que lo mantienen, en un
esquema de becas para recibir estudian-
tes en el país y enviar a sus propios es-
tudiantes a otros países iberoamerica-
nos» 8. Los resultados del programa se
resumen para su visualización en el cua-
dro 4 9. 

En España, el Programa MUTIS se arti-
cula actualmente en torno a becas con-
vocadas por el Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación a través de
la Agencia Española de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo (AECID),
dentro de su programa de Becas MAEC-
AECID. Estas becas se redirigen, por un

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

8 Jesús Sebastián (2002), «Oportunidades e iniciativas para la cooperación iberoamericana en educación
superior», Revista Iberoamericana de Educación, OEI, núm. 28, enero-abril, pp. 197-229.
9 http://www.cumbreiberoamericana.org/CumbreIberoamericana/ES/informacionGeneral/antecedentes/
cooperacionIberoamericana/BECASMUTIS.htm. Consultada el 25/5/09.
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CUADRO 4. Resultados del Programa de becas MUTIS

España
2005: Concesión de 973
becas para la realización de
estudios de postgrado en
España y 37 para españoles,
para realizar estudios de
postgrado en el resto de los
países de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones.

México
Otorgó un total de 54 becas
en el año 2004, 20 nuevas y
34 renovaciones.

La Facultad Latinoamericana
de Ciencias Sociales
(FLACSO) recibió 12
becarios, y la Universidad
Iberoamericana, 33 becarios.

Perú
Entre 2003 y 2004 se han
concedido aproximadamente
un promedio de 70 becas por
año.

Fuente: Elaboración propia basada en los datos publicados en http://www.cumbre-iberoamericana.org/
CumbreIberoamericana/ES/informacionGeneral/antecedentes/cooperacionIberoamericana/BECASMU-
TIS.htm.
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lado, a estudiantes españoles que deseen
realizar estudios de postgrado, docto-
rado e investigación en centros superio-
res iberoamericanos y, por otro, a estu-
diantes iberoamericanos que deseen
cursar este tipo de estudios en centros
españoles, ya sea en centros de ense-
ñanza superior, universidades, organis-
mos públicos o centros docentes no uni-
versitarios. La duración de estas becas
oscila entre un año prorrogable, depen-
diendo de los casos, a dos o tres años,
según las características de la beca con-
cedida.

En el marco de la movilidad también se
encuentra el Programa Iberoamerica-
no de Movilidad Académica (PIMA).
Creado en 1999, este programa de inter-
cambio de estudiantes universitarios y
áreas cada vez mayor tiene como objeti-
vos fortalecer la cooperación interuni-
versitaria y fomentar el desarrollo de la
dimensión iberoamericana de la ense-
ñanza superior mediante el desarrollo
de proyectos multilaterales de intercam-
bio de estudiantes de grado en la re-
gión. Con el programa se desarrolló una
experiencia piloto entre los años 2000 y
2001 «superando los resultados previs-
tos inicialmente» 10. Se trata de una ini-
ciativa que supone ya un aporte impor-
tante al desarrollo de una agenda de
apoyo a la cooperación y movilidad aca-
démica, y que puede contribuir de ma-
nera significativa en ese proceso de
construcción del EIC 11.

El Programa Iberoamericano de Co-
operación Interinstitucional para el
Desarrollo de la Pequeña y Mediana
Empresa (IBERPYME) se crea, en 1998,
en la VIII CIJEG, realizada en Oporto. Ac-
tualmente posee una Unidad de Gestión
administrada y ejecutada por el Sistema
Económico Latinoamericano y del Cari-
be (SELA), manteniéndose adscrito a la
SEGIB. El objetivo general del Programa
IBERPYME es contribuir al desarrollo y
fortalecimiento de las capacidades insti-
tucionales de los entes gubernamenta-
les y gremiales que ejecutan programas
de apoyo a la micro, pequeña y mediana
empresa (MIPYME), a fin de que por me-
dio del diseño e instrumentación de pro-
yectos, actividades y acciones, se ayude
a elevar la competitividad de las MIPY-
MES y promover su internacionaliza-
ción. 

Para realizar sus actividades cuenta con
una red de Puntos Focales Guberna-
mentales y Puntos Focales Empresaria-
les en toda Iberoamérica. Estos Puntos
Focales son las contrapartes del Progra-
ma IBERPYME en cada país, apoyándo-
lo en la realización de actividades y pro-
yectos locales, además de participar en
las intervenciones que IBERPYME reali-
za en otros países de Iberoamérica. Tam-
bién cuenta con una red de especialistas
y expertos en diversas temáticas que in-
volucran a las MIPYME de la región que
participan como ponentes en los even-
tos correspondientes. A la iniciativa se

¿Cómo evoluciona?

10 http://www.oei.es/pima. Consultado el 26/5/09.
11 http://www.oei.es/pima/documento_base.htm. Consultado el 26/5/09.
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han sumado aliados estratégicos y se han
suscrito varios acuerdos de cooperación
institucional con diversas organizacio-
nes de apoyo a la MIPYME en toda Ibe-
roamérica. 

El financiamiento de IBERPYME provie-
ne de los fondos de una subvención
anual de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo
(AECID) y de contribuciones y aportes
de los países iberoamericanos 12, punto
sobre el cual es importante reseñar que
entre las principales dificultades a las
que se enfrenta el programa hoy día
para avanzar en la consecución de sus
objetivos, según indica un informe de
seguimiento de la SEGIB, está «la impo-
sibilidad de algunos países de la región
para aportar la cuota anual» y «la limita-
ción de recursos financieros y humanos
para realizar actividades de seguimiento
y coordinación» 13.

Este programa no ha sido incorporado
al EIC, a pesar de que en la XVI CIJEG
(Montevideo, 2006) fue considerado,
junto con CYTED y MUTIS, como uno de
los que posiblemente se podría articular
en el espacio. No obstante, esto no le
impide seguir funcionando de manera
constante, aunque poco coordinada,
con otras iniciativas existentes.

Otras iniciativas como el Programa Ibe-
roamericano de Cooperación en Materia
de Bibliotecas Públicas (PICBIP), el Pro-

grama de Desarrollo de Bibliotecas Na-
cionales de los Países de Iberoamérica
(ABINIA), CIBEROAMÉRICA o la Televi-
sión Educativa Iberoamericana (TEIB)
son susceptibles de que se incorporen
en el futuro al EIC, según lo indica la
hoja de ruta del EIC propuesta en Mon-
tevideo, ya que, desde un punto de vista
técnico, son experiencias que llevan va-
rios años en ejecución y pueden ser res-
catables. Pero, hasta la fecha, no se ha
discutido ni evaluado su concreta modi-
ficación para adecuarlo a los conteni-
dos del EIC, si bien se está trabajando
en el diseño y ejecución de dos nuevas
iniciativas: el Programa de Movilidad
Pablo Neruda y el Proyecto Metas Edu-
cativas 2021, que detallaremos más
adelante.

II. PROGRAMAS EN EL MARCO
DE LA COOPERACIÓN UNIVERSITARIA
IBEROAMERICANA

La cooperación universitaria ha transita-
do un largo camino, sufriendo en los úl-
timos años profundos cambios concep-
tuales e instrumentales. El cambio más
significativo se refiere a la transforma-
ción de la concepción de la cooperación,
que pasa de ser tomada como una fuen-
te meramente de financiamiento externo
a ser un elemento estratégico de fortale-
cimiento institucional y un instrumento
para la internacionalización de la educa-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

12 http://www.iberpymeonline.org. Consultada el 25/5/09.
13 http://www.segib.org/upload/IBERPYME.pdf. Consultado el 25/9/09.
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ción superior 14. En consecuencia, los
nuevos modelos de cooperación poseen
como rasgo característico un incremen-
to del rol activo de las instituciones de
educación superior, dejando atrás los
viejos modelos pasivos donde las uni-
versidades eran simples receptoras de
la oferta de los organismos que fomen-
taban la cooperación.

Existe una revalorización de la coopera-
ción interuniversitaria bilateral y multi-
lateral, respecto a la cual las propias
universidades han tomado en muchos
casos la iniciativa, constituyendo ámbi-
tos nacionales y regionales de coopera-
ción mutua para el desarrollo de estudios
e investigaciones conjuntas vinculadas
a las necesidades de desarrollo local y
regional, intercambio de experiencias,
de docentes, investigadores y estudian-
tes. Se ha procurado así una generación
de instrumentos flexibles de coopera-
ción como son, por ejemplo, las redes y
alianzas estratégicas entre los diversos
actores que hacen vida en la dinámica
de la educación superior. De esta forma,
la cooperación universitaria se convier-
te en uno de los ejes fundamentales
para generar un «mayor impacto en las
políticas de gestión de la educación su-
perior, la formación del personal docen-
te, la extensión universitaria y la oferta
educativa de grado y de postgrado con-
tinua» 15.

En este sentido, el fundamento actual
de esta modalidad de cooperación es la
complementariedad de las capacidades
para realizar diversos tipos de activida-
des conjuntas y asociaciones para lo-
grar beneficios mutuos. Con esta idea,
las instituciones de educación superior
han puesto en marcha numerosas inicia-
tivas de cooperación y trabajo conjunto,
dando lugar a redes de universidades con
carácter regional o subregional como
las que mostramos a continuación. 

En la mayoría de los casos, estas redes y
asociaciones universitarias constituyen
espacios o foros de discusión sobre te-
mas relativos a la gestión universitaria,
elaboran estudios conjuntos en mate-
rias de interés para las universidades,
facilitan actividades de capacitación y,
dependiendo de las capacidades de fi-
nanciamiento, propician programas de
movilidad de estudiantes y profesores,
aunque éstos sean de corto alcance por
las dificultades financieras y la poca ca-
pacidad operativa. 

Dentro de las redes que se han confor-
mado, debe resaltarse, por el reconoci-
miento que ha adquirido por parte de
las instituciones de educación superior
iberoamericanas, el caso de la Red Ibe-
roamericana para la Acreditación
de la Calidad de la Educación Supe-
rior (RIACES), constituida formalmente

¿Cómo evoluciona?

14 Jesús Sebastián (2002), «Oportunidades ...», art. cit.
15 Juan Pugliese y Gabriela Siufi, «La cooperación en educación superior en América Latina: situación ac-
tual y perspectivas futuras», Circunstancia, núm. 8, septiembre de 2005.
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en Buenos Aires, en 2003, como una
asociación de agencias y organismos de
evaluación y acreditación de la calidad
de la educación superior. La Red no tie-
ne ánimo de lucro, es independiente de
cualquier Estado y sus miembros han
de tener competencias reconocidas por
sus respectivos Gobiernos o Estados en

esta materia. Los fines de la Red son
«promover entre los países iberoameri-
canos la cooperación y el intercambio
en materia de evaluación y acreditación
de la calidad de la educación superior, y
contribuir así a la garantía de la calidad
de la educación superior» 16. En el actual
proceso de conformación del EIC se ha

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

16 http://www.riaces.net. Consultada el 1/6/09.
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CUADRO 5. Redes universitarias

Red
Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad y la
Evaluación de la Educación Superior (RIACES)
Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) 
Asociación Iberoamericana de Educación Superior a Distancia
(AIESAD) 
Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB); es una red de redes
de las universidades iberoamericanas de 22 países
Unión de Universidades de América Latina (UDUAL)
Red de Universidades Regionales Latinoamericanas (UREL)
Red Latinoamericana de Cooperación Universitaria (RLCU)
Asociación de Universidades de América Latina asociadas a la
Compañía de Jesús (AUSJAL) 
Asociación de Universidades de América Latina y del Caribe para
la Integración (AUALCPI)
Asociación de Universidades «Grupo Montevideo» (AUGM)
Red universitaria ARCAM-MERCOSUR
Consejo de Rectores para la Integración de la Subregión Centro-
Oeste de Sudamérica (CRISCOS)
Asociación de Universidades Amazónicas (UNAMAZ)
Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA)
Asociación Columbus
Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA)
Grupo de Tordesillas de Universidades (GT) [que integra
universidades pertenecientes tres países: Brasil, España y
Portugal]
Organización Universitaria Interamericana (OUI)
Consejo Universitario Interamericano para el Desarrollo
Económico y Social (CUIDES)

Ámbito
Iberoamericano

Iberoamericano
Iberoamericano

Iberoamericano

Latinoamericano
Latinoamericano
Latinoamericano
Latinoamericano

Latinoamericano

Subregional 
Subregional
Subregional 

Subregional
Subregional
Eurolatinoamericano
Eurolatinoamericano
Eurolatinoamericano

Hemisférico
Hemisférico

Fuente: Elaboración propia.
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incorporado a la superestructura ibero-
americana, teniendo bajo su responsa-
bilidad «promover la cooperación y el
intercambio de información y de expe-
riencias entre organismos y entidades
de Iberoamérica cuya misión sea la eva-
luación y acreditación de la calidad de la
educación superior» 17. A ello ha de unir-
se también la cuestión relativa a las
transferencias de créditos y reconoci-
miento de títulos universitarios, «tarea
bastante complicada, ya que no sólo
hay un problema de heterogeneidad de
sistemas educativos, sino que las mis-
mas legislaciones nacionales de cada
país no convergen nunca en el tema en
cuestión» 18.

Otra de las redes es la Asociación Uni-
versitaria Iberoamericana de Post-
grado (AUIP), un organismo internacio-
nal no gubernamental reconocido por la
UNESCO y dedicado al fomento de los
estudios de postgrado y doctorado en
Iberoamérica. Actualmente está integra-
da por más de 130 instituciones de edu-
cación superior de España, Portugal,
América Latina y el Caribe. La AUIP
presta servicios de información y divul-
gación sobre los postgrados que se
ofrecen y, según la información disponi-
ble en su web: «colabora en procesos de
evaluación interna y externa, acredita-
ción y armonización curricular de esa

oferta académica, facilita la movilidad e
intercambio de profesores y estudian-
tes, incentiva el trabajo académico e in-
vestigador a través de redes de centros
de excelencia en diversos campos del
conocimiento, auspicia eventos acadé-
micos y científicos que están claramente
relacionados con la formación avanzada
y organiza cursos itinerantes internacio-
nales en temas de interés para profeso-
res y directores de programas de post-
grado y doctorado» 19. 

Actualmente trabaja en varios progra-
mas sobre calidad de la educación supe-
rior avanzada con el fin de brindar reco-
nocimiento internacional a aquellos
postgrados que en el ámbito iberoame-
ricano destaquen por su calidad y exce-
lencia, por el fomento de estudios de
postgrado y doctorado con el objetivo
de estimular la creación de redes temá-
ticas de investigación, por programas
de movilidad académica, otorgando va-
rios tipos de financiamiento —entre
ellos, bolsas de viaje, becas de matrícu-
las y ayudas de estudios—, así como
por programas de documentación e in-
formación destinados a mantener la in-
formación entre los miembros de la red
y auspiciar la publicación de memorias
de encuentros y seminarios realizados
por la AUPI o en colaboración con otras
redes 20.

¿Cómo evoluciona?

17 http://www.riaces.net/queesriaces/finesyobjetivos.html. Consultada el 1/6/09.
18 Entrevista realizada a Jesús Sebastián el 31 de marzo de 2009.
19 http://www.auip.org. Consultada el 25/5/09.
20 Informe de gestión AUPI. Abril-octubre 2008. Disponible en la web: http://www.auip.org/images/sto-
ries/archivos/informegestion2008.pdf. Consultado el 26/5/09.
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La Red Latinoamericana de Coope-
ración Universitaria (RLCU) es una
fundación, creada en Buenos Aires en
abril de 1997. Este proyecto de colabo-
ración interuniversitaria se inicia por vo-
luntad de un grupo de universidades
privadas de la región, «deseosas de aunar
esfuerzos para optimizar medios y po-
sibilitar una eficiente y dinámica coope-
ración de sus recursos humanos y téc-
nicos» 21. Dentro de sus directrices se
incorpora un sistema de convergencia
por medio del traspaso y convalidación
de estudios, mantiene programas de
movilidad de estudiantes de pregrado y
postgrado, validando las actividades re-
alizadas en la universidad receptora a
través de acuerdos suscritos entre las
universidades participantes en la red.
Asimismo, esta red promueve la movili-
dad de profesores en calidad de profe-
sores visitantes 22. La idea originaria de
esta red es facilitar los mecanismos
para la convergencia de los estudios su-
periores en las universidades privadas
de América Latina y su funcionamiento
depende de convenios bilaterales en el
campo del derecho privado.

La Asociación de Universidades
Grupo Montevideo (AUGM), creada
en 1991, es —de acuerdo con sus estatu-
tos— «una organización civil no guberna-
mental sin fines de lucro», conformada
por universidades públicas y privadas

de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y
Uruguay, que tiene por finalidad princi-
pal impulsar el proceso de integración a
través de la creación de un espacio aca-
démico común ampliado, basándose en
la cooperación científica, tecnológica,
educativa y cultural de todos sus miem-
bros. Entre sus acciones están la realiza-
ción de encuentros entre rectores de sus
universidades, diversas actividades aca-
démicas, seminarios y encuentros de jó-
venes investigadores, concentrándose
sobre todo en el área de ciencia y tecno-
logía como un instrumento para la inte-
gración regional del conocimiento 23. En
la Asociación funcionan cuatro cátedras
UNESCO: sobre cultura de paz, sobre
microelectrónica, sobre nuevas técnicas
de enseñanza e innovación pedagógica
en educación superior y sobre derechos
humanos.

En esta misma línea se encuentra el
Consejo de Rectores para la Inte-
gración de la Subregión Centro-
Oeste de Sudamérica (CRISCOS), de-
dicado a la integración y colaboración
interuniversitaria. El Consejo está cons-
tituido por universidades del noroeste
de Argentina (Jujuy, Salta, Santiago del
Estero, Tucumán, Catamarca y La Rioja),
Bolivia, el norte de Chile y el sur del
Perú, representadas por sus rectores. La
finalidad del Consejo es «profundizar el
camino de la integración de los pueblos

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

21 http://www.rlcu.org.ar. Consultada el 1/6/09.
22 Reglamento de Movilidad y Homologación de Estudios de la RLCU. Disponible en la web:
http://www.rlcu.org.ar/documentos/Movilidad_y_homologacion.pdf. Consultado el 01/06/09.
23 http://www.grupomontevideo.edu.uy. Consultada el 1/6/09.

68

001_10 05 aju  17/2/10  17:20  Página 68



de Sudamérica y en particular, de la su-
bregión centro-oeste, con el propósito
de ampliar las bases de la cooperación
académica, científico-tecnológica y cul-
tural entre las universidades ubicadas
en la referida zona geográfica» 24. 

A partir de la celebración, en 1948, en
San Salvador, del I Congreso Universita-
rio Centroamericano y como uno de los
productos del movimiento de renova-
ción institucional en las universidades
centroamericanas, se crea el Consejo
Superior Universitario Centroame-
ricano (CSUCA). Es una organización
de integración del sistema universitario
público centroamericano que busca
promover el desarrollo de las universi-
dades a través de la cooperación y del
trabajo conjunto con la sociedad y el
Estado 25. Sus áreas fundamentales de
trabajo están concentradas en el cono-
cimiento científico, tecnológico y huma-
nístico, comprendiendo, entre ellas, una
serie de programas como: a) el Progra-
ma Desarrollo de Capacidades de Inves-
tigación para la Prevención y Mitigación
de Desastres en América Central (DI-
PREDCA) que, desde 2008, funciona en
colaboración con la Agencia Sueca para
el Desarrollo Internacional con el objeto
de lograr la institucionalización de la in-
vestigación en las universidades partici-
pantes para crear una base científica
para la prevención y mitigación de de-

sastres inducidos por fenómenos natu-
rales, así como establecer y coordinar
una red regional de investigación para
la prevención y mitigación de desastres
inducidos por fenómenos naturales en
América Central 26. b) el Programa Uni-
versidad-Empresa para el Desarrollo
Sostenible (PUEDES), realizado en cola-
boración con la Deutsche Gesellschaft
für Technische Zusammenarbeit (GTZ) y
el Programa Cooperativo CSUCA-DAAD-
HRK para la evaluación, mejora y acredi-
tación de la calidad de la educación su-
perior en América Central.

Otra de las redes es la Organización
Universitaria Interamericana (OUI),
fundada en 1979 y, actualmente, la única
organización universitaria que abarca
todo el continente americano. Se encuen-
tra en 26 países divididos en nueve regio-
nes del continente americano (Canadá,
Estados Unidos, México, América Cen-
tral, Caribe, Brasil, Países Andinos, Co-
lombia y Cono Sur) y agrupa alrededor de
400 instituciones y asociaciones naciona-
les universitarias que acogen a más de
7 millones de estudiantes, 600.000 profeso-
res y 700.000 miembros de personal de
apoyo 27. Funciona como un instrumento
de formación, intercambio y reflexión en
el campo de la gestión universitaria, me-
diante el Programa Instituto de Gestión y
Liderazgo Universitario (IGLU) y el Pro-
grama Colegio de las Américas (COLAM).

¿Cómo evoluciona?

24 http://www.ucsm.edu.pe/criscos/. Consultada el 2/6/09.
25 http://www.csuca.edu.gt. Consultada el 27/5/09.
26 http://dipredca.csuca.org. Consultada el 27/5/09.
27 http://www.oui-iohe.qc.ca. Consultada el 28/5/09. 
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Dentro de las iniciativas que se derivan
de este tipo de cooperación interuniver-
sitaria se encuentra el Programa Siste-
ma Hemisférico de Intercambio de
Postgrado (SHIP), creado en el año
2000 y coordinado por Venezuela, cuyo
objetivo es «favorecer la movilidad de
estudiantes y profesores en el ámbito
de los programas de doctorado y maes-
tría de los países de América Latina y el
Caribe» 28. El más reconocido a escala
regional es el Programa MERCOSUR
educativo que también forma parte de
este entramado, sin embargo, preferi-
mos detallarlo más adelante como un
programa que, aunque resulta de la co-
operación entre las propias universida-
des, se enmarca mejor dentro de las di-
námicas de la integración regional en el
plano de la educación superior. De igual
forma, pero con carácter eurolatino-
americano y financiamiento de la Unión
Europea, deben señalarse los programas
ALFA, ALBAN, TUNING e INCODEV. 

El trabajo en redes es una modalidad ca-
racterística de la cooperación interuni-
versitaria iberoamericana. De dichas
asociaciones surge una dinámica que es
independiente de cualquier iniciativa
gubernamental o de una superestructu-
ra como lo es el EIC, pues, entre otros
elementos que pudieran caracterizar el
trabajo que realizan, se encuentra, por
ejemplo, que «entre los investigadores
y docentes en el ámbito iberoamericano
existe una estrecha relación bilateral y

personal que se pone de manifiesto y se
visibiliza por medio del gran número de
publicaciones científicas conjuntas en-
tre universidades de América Latina y
universidades españolas o portugue-
sas» 29. De esta manera, se observa una
dinámica propia y autónoma que gene-
ra productos concretos de beneficio mu-
tuo y que no puede ser desconocida o
eludida por otro tipo de estructuras
«nuevas». La idea fundamental es que
la experiencia y los resultados positivos
sean rescatados e incorporados a espa-
cios mayores como el EIC. 

La atención, por lo tanto, a las institucio-
nes de educación superior resulta im-
prescindible para la construcción del
EIC, sobre todo en su dimensión socio-
cultural y académica, mediante el desa-
rrollo de experiencias y visiones comu-
nes en la región. 

III. PROGRAMAS EN EL MARCO
DE LOS ESQUEMAS DE INTEGRACIÓN
REGIONAL

La integración ha sido un objetivo prio-
ritario en América desde las épocas de
la emancipación y la necesidad de tra-
bajar por ella en la región ha sido men-
cionada con frecuencia. Pero, realmen-
te, la idea tomó fuerza en los campos
educativo, científico y cultural como un
compromiso multilateral con la iniciati-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

28 Jesús Sebastián (2002), «Oportunidades…», art. cit. 
29 Entrevista a Jesús Sebastián realizada el 31 de marzo de 2009.
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va presentada por Octavio Arizmendi
Posada como ministro de Educación de
Colombia, primero ante el Consejo
Interamericano en Trinidad y Tobago en
1969 y, posteriormente, con la firma de
la «Declaración de Puerto España», do-
cumento en el que se acepta la realiza-
ción de una reunión de ministros de
Educación de la región andina «para dar
mayor fluidez y celeridad a obras comu-
nes en la Educación, la Ciencia, la Tec-
nología y la Cultura en general» 30.

Por medio de convenios bilaterales o
multilaterales, como, por ejemplo, el
Convenio Andrés Bello o el MERCOSUR
educativo, se desarrolla entre los diver-
sos países miembros un trabajo para el
reconocimiento de títulos de nivel pri-
mario y medio, así como el reconoci-
miento de títulos universitarios para la
realización de estudios de postgrado y
el ejercicio de actividades académicas,
con el objeto de lograr en el futuro el re-
conocimiento pleno hasta llegar al ideal
de lograr el libre ejercicio de las profe-
siones en cualquier lugar de América
Latina. Nos detendremos en estos dos
ejemplos por ser los que presentan ma-
yores avances en la materia que aquí
nos interesa.

El Convenio Andrés Bello de Inte-
gración Educativa, Científica, Tec-
nológica y Cultural (CAB) se crea el
31 enero de 1970, tras la reunión del
Consejo Interamericano de Educación,

Ciencia y Cultura (CIECC), realizado en
Bogotá. Suscrito en su momento por
Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Perú
y Venezuela, se adhirieron posterior-
mente Panamá (1980), España (1981),
Cuba (1998), Paraguay (2000), México
(2005) y República Dominicana (2006).
Ha procurado ser un organismo de inte-
gración en los campos de la educación,
la ciencia, la tecnología y la cultura con
la idea de proyectar su acción hacia
otras dinámicas integracionistas del
continente americano y hacia sus víncu-
los con otros bloques y procesos de in-
tegración, tales como MERCOSUR y la
Unión Europea, manteniendo las puer-
tas abiertas a la integración de los paí-
ses que así lo soliciten.

De acuerdo con las palabras del princi-
pal artífice del CAB, Octavio Arizmendi
Posada, «ha sido el punto de partida de
un proceso de integración cultural que
irá tan lejos como los gobiernos quie-
ran». Entre los objetivos del Convenio
se encuentran 31:

• Estimular el conocimiento recíproco y la
fraternidad entre los países miembros.

• Contribuir al logro de un adecuado
equilibrio en el proceso de desarrollo
educativo, científico, tecnológico y
cultural. 

• Realizar esfuerzos conjuntos en favor
de la educación, la ciencia, la tecnolo-
gía y la cultura que permita el desa-
rrollo integral de sus naciones.

¿Cómo evoluciona?

30 http://www.convenioandresbello.info. Consultada el 26/5/09.
31 http://www.convenioandresbello.info. Consultada el 26/5/09.
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• Aplicar la ciencia y la tecnología a la
elevación del nivel de vida de sus pue-
blos.

Según la programación realizada para el
periodo de gestión 2006-2009, el énfasis
programático del CAB está en el fortale-
cimiento de los procesos de integración
social desde el ámbito de la educación
buscando estimular en cada uno de los
países miembros la concreción de ac-
ciones efectivas para vencer el analfabe-
tismo, alcanzar la educación básica de
calidad, con énfasis en los aprendizajes
fundamentales, el fomento de la defen-
sa de los valores culturales y el desarro-
llo científico tecnológico. 

El Programa MERCOSUR educativo
es una instancia de coordinación entre

los Ministerios de Educación de Argenti-
na, Brasil, Paraguay, Uruguay y, recien-
temente, Venezuela (2008), nacida en
1992. Con él se crearon el Comité Coor-
dinador Regional y la Reunión de Minis-
tros. Este Comité ha conformado gru-
pos de trabajo de carácter técnico en
diversas áreas: educación tecnológica,
educación superior, idiomas oficiales
del MERCOSUR y sistemas de informa-
ción. En el ámbito de la educación supe-
rior, la conformación de un espacio aca-
démico regional, el mejoramiento de su
calidad y la formación de recursos hu-
manos constituyen elementos sustan-
ciales para sus miembros para estimu-
lar parte del proceso de integración.

Algo que ha caracterizado al MERCO-
SUR es la precocidad con la que incor-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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pora el sector educativo en su estructu-
ra institucional. Desde su Primer Plan
Trienal las acciones destinadas al sector
educativo se orientaban a compatibili-
zar y construir instancias de equipara-
miento de títulos y de carreras en los di-
versos niveles del sistema educativo,
incluido el universitario 32. 

Los primeros pasos se enfocaron en la
educación en los niveles inferiores del
sistema. Como señala Lémez, fue un
proceso de construcción de «abajo ha-
cia arriba», lo que entrañaba un proceso
de resolución de problemas de comple-
jidad creciente al comenzar por la edu-
cación primaria y extenderse posterior-
mente a la educación media técnica y no
técnica. Se pretendía así iniciar el proce-
so desde los niveles con aspectos más
comunes y compatibles que la educa-
ción superior. Esta última entrañaba
mayores complejidades, derivadas de
las normativas internas de cada país, de
la diversidad de los programas de estu-
dios de las carreras universitarias y de la
importante autonomía universitaria. To-
dos ellos dificultaban el proceso de con-
vergencia de los estudios.

Las discusiones en torno a las posibilida-
des de abocarse al tratamiento de la edu-
cación superior pasó en una primera ins-
tancia por el tema de las reválidas,
dejado al margen cuando sus responsa-
bles se percataron de las barreras exis-

tentes en los sistemas normativos, de las
incompatibilidades dentro de los siste-
mas nacionales y de que las estructuras
vigentes no permitían en un primer mo-
mento avanzar en la materia. Por ello, en
una segunda instancia se asume el crite-
rio de la acreditación, centrándose pro-
gresivamente el debate en el hecho de
que a «cada país miembro del bloque le
interesaba influir en alguna medida en
los parámetros de referencia, procedi-
mientos, criterios y mecanismos, de
modo de lograr optimizar esfuerzos y
acercar los paradigmas de la acredita-
ción regional a sus propias realidades» 33.

De aquí en adelante las respectivas
Agencias de Acreditación Nacional se
han dedicado a la determinación de pa-
rámetros conceptuales y operativos
para articular de alguna manera las
prácticas de la educación superior en
los países miembros del MERCOSUR.
Estos esfuerzos implican una voluntad
de «apertura» o, en otras palabras, la
aceptación del libre movimiento de los
profesionales para que puedan ejercer
sus carreras en cualquiera de los países.
En ocasiones, esta voluntad no se pre-
senta en los debates, generando estan-
camientos en el proceso, lo que, unido a
la diversidad de actores e instituciones
implicados en la dinámica operativa del
MERCOSUR, ha determinado que no se
haya alcanzado un acuerdo final. A pesar
de estos obstáculos, el debate ha propi-

¿Cómo evoluciona?

32 Rodolfo Lémez (2002): La construcción y aplicación del «Mecanismo de Acreditación MERCOSUR»:
Fortalezas y debilidades, Montevideo, Universidad Católica de Uruguay, p. 3.
33 Ibid., p. 4.
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ciado algunos avances, lo que evidencia
la voluntad de las partes de aunar es-
fuerzos en una dirección común que
permita articular un programa regional
de educación universitaria.

Con el fin de hacer posible la integración
en el sector de la educación superior, el
MERCOSUR educativo ha definido líneas
de trabajo como la acreditación, la movi-
lidad y la cooperación interinstitucional.

Acreditación. En la búsqueda de una
armonización curricular se está traba-
jando en un sistema de acreditación de
carreras como mecanismo de reconoci-
miento de títulos de grado que facilite la
movilidad de estudiantes y docentes en
el MERCOSUR. Con este sistema pre-
tenden estimular los procesos de eva-
luación con el fin de elevar la calidad
educativa y favorecer la comparabilidad
de los procesos de formación en térmi-
nos de calidad académica. 

El sistema de acreditación se fundamen-
ta en el Memorándum de Entendimien-
to sobre la Implementación de un Meca-
nismo Experimental de Acreditación de
Carreras para el Reconocimiento de Tí-
tulos de Grado Universitario en los Paí-
ses del MERCOSUR, suscrito el 19 de ju-
nio de 1998. En él se recoge como
principio que el mejoramiento de la cali-
dad educativa constituye un elemento
sustancial para la consolidación del pro-
ceso de integración regional, afirmando
que «la acreditación es el proceso me-

diante el cual se otorga validez pública,
de acuerdo con las normas legales nacio-
nales, a los títulos universitarios, garanti-
zando que las carreras correspondientes
cumplan con requisitos de calidad pre-
viamente establecidos a nivel regional».
En este marco, el Mecanismo Experi-
mental de Acreditación de Carreras para
el Reconocimiento de Títulos de Grado
Universitario en los Países del MERCO-
SUR, Bolivia y Chile (MEXA) conforma
un sistema de acreditación voluntaria
de las carreras universitarias determina-
das previamente por la Reunión de Mi-
nistros y con efectos en todos los Esta-
dos parte. 

El Memorándum establece el procedi-
miento a seguir para que una institución
de educación superior se postule, el pa-
pel de las Agencias Nacionales de Acredi-
tación y la labor de las comisiones encar-
gadas del seguimiento y la evaluación.
También prevé los alcances e implica-
ciones de dicha acreditación:

• Los Estados parte, a través de sus or-
ganismos competentes, reconocerán
los títulos de grado universitario otor-
gados por Instituciones del nivel supe-
rior, cuyas carreras hayan sido acredi-
tadas conforme a este mecanismo.

• El reconocimiento académico de los
títulos de grado universitario que se
otorgue en virtud de lo establecido en
el presente documento no conferirá,
de por sí, derecho al ejercicio de la
profesión 34.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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• Cuando se otorgue la acreditación,
ésta producirá efectos desde el año
académico en que se presentó la soli-
citud. Tales efectos, por regla general,
alcanzarán a los títulos obtenidos por
quienes hayan iniciado la carrera du-
rante ese año académico y la hayan
concluido teniendo la carrera el carác-
ter de acreditada.

• A los efectos del presente mecanismo
de acreditación serán considerados tí-
tulos de grado universitario o equiva-
lente aquellos reconocidos como tales
por la normativa jurídica nacional de
los Estados parte.

En el año 2002 se propuso la acreditación
de las carreras de Agronomía, Ingeniería
y Medicina 35. El proceso debería concluir
entre 2005 y 2006 y, a partir de 2007 de-
bería decidirse el inicio de la acreditación
de nuevas carreras, cuáles serían estas e,
incluso, si mejorar el mecanismo. Sin
embargo, «en las discusiones que se die-
ron en los equipos de trabajo responsa-
bles del tema, tanto en el nivel técnico
como de decisión política, se acordaron
postergaciones sucesivas… No obstante,
estos temas han sido objeto de debate e
incluso se han llegado a enumerar carre-
ras a las que podría ampliarse el MEXA,
luego de esta etapa inicial» 36.

Como consecuencia de todo ello, en
2007 se propone el Sistema de Acredi-

tación de Carreras Universitarias para el
Reconocimiento Regional de la Calidad
Académica de sus Respectivas Titula-
ciones en el MERCOSUR y Estados aso-
ciados (Sistema ARCU-SUR), suscri-
biéndose, el 30 de junio de 2008, el
Memorándum de Entendimiento sobre
la Creación e Implementación de un Sis-
tema de Acreditación de Carreras Uni-
versitarias para el Reconocimiento Re-
gional de la Calidad Académica de las
Respectivas Titulaciones en el MERCO-
SUR y Estados Asociados. Este memo-
rando es el resultado de la encomienda
de la XXX Reunión de Ministros de Edu-
cación, celebrada el 2 de junio de 2006
en Buenos Aires, a la Comisión Regional
Coordinadora de Educación Superior
(CRC-ES) de presentar «un plan que per-
mita la adopción de un mecanismo de
acreditación definitivo de cursos de gra-
duación universitaria del MERCOSUR,
con base en las experiencias del Meca-
nismo Experimental de Acreditación,
MEXA».

El mencionado Memorándum de Enten-
dimiento continúa recogiendo el mismo
concepto de acreditación que el estable-
cido en 1998. También mantiene que las
incorporaciones al sistema se hagan de
forma voluntaria y previa revisión de la
Reunión de Ministros y de las Agencias
Nacionales de Acreditación. No obstan-
te, se introduce un elemento novedoso,

¿Cómo evoluciona?

35 Fernández Lamarra, La universidad…, ob. cit., p. 61. 
36 Javier Hermo, El futuro del Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras de Grado Universita-
rio (MEXA) del MERCOSUR. Documento en línea disponible en la web: http://www.saece.org.ar/docs/con-
greso1/Hermo.doc. Consultado el 15/6/09.
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pues se establece que la acreditación
tendría un periodo de vigencia de seis
años. El sistema anterior no estipulaba
periodo alguno, disponiendo únicamen-
te que la acreditación tendría validez
desde el momento de su aprobación. 

Entre los alcances y efectos de la acredi-
tación, el Memorándum puntualiza que:

• Los Estados parte del MERCOSUR y
Estados Asociados, a través de sus or-
ganismos competentes, reconocen
mutuamente la calidad académica de
los títulos o diplomas de grado otorga-
dos por Instituciones Universitarias,
cuyas carreras hayan sido acreditadas
conforme a este sistema, durante el
plazo de vigencia de la respectiva re-
solución de acreditación.

• El reconocimiento de la calidad aca-
démica de los títulos o diplomas de
grado universitario que se otorgue en
virtud de lo aquí establecido, no con-
fiere de por sí derecho al ejercicio de
la profesión en los demás países.

• La acreditación en el Sistema ARCU-
SUR será impulsada por los Estados
Partes del MERCOSUR y Estados Aso-
ciados, como criterio común para faci-
litar el reconocimiento mutuo de títu-
los o diplomas de grado universitario
para el ejercicio profesional en conve-
nios, o tratados o acuerdos bilatera-
les, multilaterales, regionales o subre-
gionales que se celebren al respecto.

• La acreditación de las carreras otorga-
da por el Sistema ARCU-SUR será to-
mada en cuenta por los Estados parte
y Asociados, a través de sus organis-

mos competentes, como criterio co-
mún para articular con programas re-
gionales de cooperación como vincu-
lación, fomento, subsidio, movilidad
entre otras, que beneficien a los siste-
mas de educación superior en su con-
junto.

• Las acreditaciones otorgadas por el
«Mecanismo Experimental de Evalua-
ción y Acreditación de Carreras para
el Reconocimiento de Títulos de Gra-
do Universitario, en los países del
MERCOSUR, Bolivia y Chile», MEXA,
reconfirman su plena validez, a los
efectos del Sistema ARCU-SUR.

• Los programas regionales de acredi-
tación que la Red de Agencias Nacio-
nales de Acreditación (RANA) esta-
blezca contemplarán su articulación
con el MEXA, reconociendo a aque-
llas carreras acreditadas en el MEXA
oportunidades de acreditación conti-
nua a través de próximas convocato-
rias.

El Sistema ARCU-SUR prevé la coordi-
nación de un primer ciclo de acredita-
ción que comprende siete titulaciones y
cuatro convocatorias, comenzando por
las carreras de Agronomía y Arquitectu-
ra a mediados del año 2009.

Movilidad. El trabajo en este ámbito se
fundamenta en la idea de que uno de los
pilares de la construcción de un espacio
regional común de educación superior
es el desarrollo de programas de movili-
dad. En el MERCOSUR educativo, un
programa de movilidad académica com-
prende proyectos y acciones de gestión

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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académica e institucional, movilidad es-
tudiantil, sistema de transferencia de
créditos e intercambio de docentes e in-
vestigadores. «Una primera etapa está
en marcha con la recuperación de pro-
gramas existentes en la región con el fin
de potenciarlos y promover la creación
de nuevos ámbitos de cooperación, ex-
pandiendo la relación entre universida-
des y asociaciones de universidades» 37. 

Cooperación interinstitucional. En este
terreno, los esfuerzos desplegados par-
ten de la premisa de que los actores cen-
trales del proceso de integración regio-
nal en materia de educación superior son
las propias instituciones universitarias.

En este sentido, se ha otorgado especial
importancia al hecho de recuperar las ex-
periencias ya desarrolladas o en marcha,
promoverlas, potenciarlas y estimular
nuevas acciones. «El énfasis se pondrá
en acciones conjuntas en el desarrollo de
programas colaborativos de grado y post-
grado, en programas de investigaciones
conjuntas, en la constitución de redes de
excelencia, y en el trabajo conjunto con
los otros niveles educativos en materia
de formación docente» 38. Hasta ahora, a
través de la organización interna del Pro-
grama se ha creado la Red de Agencias
Nacionales de Acreditación para la orga-
nización y puesta en marcha del Sistema
ARCU-SUR.

¿Cómo evoluciona?

37 Programa MERCOSUR educativo, disponible en http://www.sic.inep.gov.br. Consultada el 26/5/09.
38 Ídem.
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I. ¿QUIÉN HACE QUÉ?

Dado que la propuesta de creación del
EIC surge de las Cumbres Iberoamerica-
nas, por mandato expreso de los Jefes
de Estado y de Gobierno se creó una
Unidad Coordinadora compuesta por la
SEGIB, la OEI y el CUIB, quienes de ma-
nera conjunta tienen la obligación de
gestionar todo lo relativo al EIC. Se en-
cargan de coordinar y gestionar las reu-
niones que se desarrollan en el marco
del EIC, así como las Reuniones Iberoa-
mericanas de Educación y las Reuniones
del Foro de Responsables de Educación
Superior, sin obviar que la SEGIB y la
OEI organizan las CIJEG, de las que ema-
nan las directrices políticas que dan
rumbo y dirección al EIC, tomando en
cuenta, eso sí, las recomendaciones que
surgen de las Reuniones Iberoamerica-
nas de Educación que se celebran todos
los años con anterioridad a las Cumbres.

En este sentido procederemos a descri-
bir y a analizar el papel que juega cada
uno de estos actores en la arena del EIC,
al igual que otros que si bien no partici-
pan de forma directa en la alianza insti-
tucional iberoamericana (OEI, SEGIB,
CUIB) tienen también que aportar a este
proceso paulatino que implica la crea-
ción de un espacio común para la edu-
cación superior iberoamericana, proce-
so que debe formar parte de un espacio
público de enseñanza, incluyente y par-
ticipativo. 

I.1. El Consejo Universitario
Iberoamericano

En principio, y con la finalidad de pro-
mover la creación y consolidación del
«Espacio Iberoamericano de Educación
Superior y la Investigación», se consti-
tuyó en Cartagena de Indias, el 21 de no-
viembre de 2002, el CUIB, bajo la forma
de organización no gubernamental que
se configura como una red de redes de
las universidades iberoamericanas, te-
niendo entre otras funciones:

• Impulsar la cooperación entre las uni-
versidades iberoamericanas y con
universidades de otras regiones. 

• Defender los principios fundamenta-
les de la institución universitaria y en
particular su autonomía. 

• Constituir un foro para el debate, in-
formación e intercambio de experien-
cias que facilite la coordinación y la
organización de iniciativas conjuntas. 

• Potenciar la participación activa de la
universidad en los procesos de inte-
gración regional. 

• Fomentar la movilidad de profesores
y estudiantes y la realización de pro-
gramas de doctorado compartidos
que impulsen la creación y fortaleci-
miento de redes de investigación 1.

Como miembros principales en su orga-
nización se encuentran: el Consejo Inte-
runiversitario Nacional (Argentina), el
Consejo de Rectores de las Universida-

6. INSTITUCIONES Y ENTIDADES IMPLICADAS

1 Según documento constitutivo. Disponible en la web: http://www.cuib.org/presentacion.htm. Consulta-
da el 9/12/08. 
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des Privadas (Argentina), el Comité Eje-
cutivo de la Universidad Boliviana (Boli-
via), la Associação Nacional dos Diri-
gentes das Instituições Federais de
Ensino Superior (Brasil), el Conselho de
Reitores das Universidades Brasileiras
(Brasil), el Consejo de Rectores de las
Universidades Chilenas (Chile), la Aso-
ciación Colombiana de Universidades
(Colombia), el Consejo Nacional de Rec-
tores (Costa Rica), el Sistema Universi-
tario Cubano (Cuba), el Consejo Nacio-
nal de Educación Superior (Ecuador), la
Universidad de El Salvador (El Salva-
dor), la Conferencia de Rectores de las
Universidades Españolas (España), la
Universidad de San Carlos de Guatema-
la (Guatemala), la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (Honduras), la
Asociación Nacional de Universidades e
Instituciones de Educación Superior
(México), el Consejo Nacional de Uni-
versidades (Nicaragua), el Consejo de
Rectores de Panamá (Panamá), la Uni-
versidad Nacional de Asunción (Para-
guay), la Asamblea Nacional de Recto-
res (Perú), el Conselho de Reitores das
Universidades Portuguesas (Portugal),
la Asociación Dominicana de Rectores
de Universidades (República Dominica-
na), la Universidad de la República (Uru-
guay) y la Asociación Venezolana de
Rectores Universitarios (Venezuela).

Como miembros asociados figuran: la
Asociación de Universidades Grupo
Montevideo (AUGM), el Consejo Superior

Universitario Centroamericano (CSUCA),
la Unión de Universidades de América
Latina (UDUAL) y la Asociación de Uni-
versidades e Institutos de Investigación
del Caribe (UNICA).

El CUIB, en aras a cumplir con sus objeti-
vos fundacionales, ha suscrito una serie
de convenios de cooperación con otras
redes de redes universitarias, como, por
ejemplo: el Convenio Marco de Colabo-
ración con la European University Asso-
ciation (EUA) firmado en mayo de 2004,
por medio del cual realiza encuentros y
reuniones dedicadas al tema del fortale-
cimiento del espacio ALCUE, siguiendo
como modelo el Proceso de Bolonia.
Bajo el amparo de dicho convenio, pre-
tende estudiar la viabilidad de un acuer-
do marco general de movilidad entre la
EUA y el CUIB, al que las instituciones
de educación superior puedan adherir-
se, que sirva como estímulo y referencia
para la movilidad y el intercambio aca-
démicos 2.

En esta misma línea de acción, ha sus-
crito el Convenio Marco de Colabora-
ción con la OEI, en septiembre de 2004.
De esta forma, ambas organizaciones
coinciden en el mismo objetivo, y «se
comprometen a impulsar todas aquellas
iniciativas que contribuyan al estableci-
miento de redes entre instituciones de
educación superior, con especial aten-
ción a los programas de movilidad de
estudiantes, profesores, investigadores
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2 Según Convenio Marco de Colaboración. Disponible en la web: http://www.cuib.org/ documentos/docu-
mentos/Convenio%20CUIB-EUA%20(ES).pdf. Consultado el 10/12/08.
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y gestores» 3. A partir de este momento,
comienzan formalmente a trabajar jun-
tas en las convocatorias, coordinación y
seguimiento de reuniones en este cam-
po, especialmente las reuniones de mi-
nistros de Educación Superior.

En la actualidad el CUIB apuesta por la
creación de un EIC y en función de ello
formuló en junio de 2007 un documento
de trabajo titulado «Bases para un plan
estratégico del Espacio Iberoamericano
del Conocimiento» 4 en el que plantea
que la construcción de un EIC debe con-
siderar todos los elementos que pro-
mueven, desde el ámbito académico y
otros ámbitos afines, la llamada socie-
dad del conocimiento. Esto significa que
se deben impulsar acciones en materia
de formación, investigación y desarrollo
y de transferencia del conocimiento,
que incluiría la promoción de la innova-
ción, precisando que se vislumbra un
gran reto que implica un compromiso
de los gobiernos y los actores sociales,
más allá de lo económico, un compro-
miso político que garantice la sostenibi-
lidad de las acciones a medio y largo
plazo.

En el documento técnico mencionado,
el CUIB propone tres tipos de acciones,
esto es, acciones en materia de forma-
ción, acciones en materia de investiga-

ción y acciones en materia de transfe-
rencia de conocimientos.

Acciones en materia de formación. Con-
sidera que antes de emprender cual-
quier tipo de acción concreta es de gran
utilidad tomar en cuenta los aciertos y
errores de las experiencias planteadas
en América Latina y en otras regiones,
entre ellas y particularmente Europa, to-
mando como referencia el Proceso de
Bolonia de construcción del EEES. 

• Reflexiona sobre la posibilidad de es-
tablecer un «Sistema Iberoamericano
de Transferencia y Acumulación de
Créditos Académicos» que sirva como
base para la formulación de los pro-
gramas de movilidad. Al sistema se
le podría, según indica el documen-
to, dar la denominación de SITAC, y
permitiría facilitar a los estudiantes
que participen en los programas el re-
conocimiento de los periodos de estu-
dio cursados en otra universidad ibe-
roamericana. Señala que al igual que
el Sistema de Transferencia de Crédi-
tos Europeos nació vinculado al Pro-
grama Erasmus, la experiencia acu-
mulada en el marco del Programa
Iberoamericano de Movilidad Acadé-
mica (PIMA) constituye un buen pun-
to de partida para la definición del
SITAC, sistema que para los técnicos

Instituciones y entidades implicadas

3 Según Convenio Marco de Colaboración. Disponible en la web: http://www.cuib.org/ documentos/docu-
mentos/Convenio%20Marco%20de%20Colaboracion%20entre%20el%20CUIB%20y%20la%20OEI.pdf.
Consultado el 10/12/08.
4 Carles Solà i Ferrando, «Bases para un plan estratégico del Espacio Iberoamericano del Conocimiento»,
CUIB. Disponible en la web: http://web.micinn.es/04_universidades/05@PcaIn/00-EsIbCo/2.BasesPlanEs-
trategico.pdf. Consultado el 23/4/09.
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del CUIB resultaría también de gran
utilidad para el impulso de la movili-
dad ALCUE. 

• Junto a la propuesta anterior de los
programas de movilidad de estudian-
tes, otro elemento considerado por en
estas acciones en materia de forma-
ción es el impulso de las «Titulaciones
Compartidas» en todos los ciclos for-
mativos entre dos o más universida-
des, con el objetivo de contribuir a dar
cohesión al espacio común que favore-
cería una relación más estrecha entre
las instituciones de educación supe-
rior, aunque se reconocen los obs-
táculos de tipo administrativo que hay
que superar, en la iniciativa se apues-
ta por la cooperación entre las institu-
ciones de educación superior en la
óptica de la calidad y la eficiencia en
el diseño y el desarrollo de la ense-
ñanza superior como una fortaleza
para emprender el reto. 

• Puntualiza la posibilidad y la oportuni-
dad de crear un Registro Iberoameri-
cano de Instituciones y Programas
Acreditados de Educación Superior,
dada la experiencia de las RIACES y
empleando un mecanismo de recono-
cimiento del trabajo de las diferentes
Agencias de Acreditación en cada
país, considerando que «los sistemas
de acreditación de la calidad son
esenciales para asegurar y reforzar la
confianza entre instituciones que se
requieren si se desea avanzar en el
reconocimiento de periodos de estu-
dio, niveles y títulos académicos,

con vistas a una posible homologa-
ción» 5.

Acciones en materia de investigación.
En este apartado toman como patrón de
referencia el Programa CYTED, reprodu-
ciendo casi en su totalidad la estructura
de éste, aunque añadiendo la posibili-
dad de incorporar un sistema de pro-
moción de la investigación cooperativa
entre varios países, con una dotación
económica determinada como se hace
en la Unión Europea, sustentado en la
selección de proyectos por su calidad
científica.

• Proponen mecanismos de movilidad
mediante la generación de becas para
doctorados, así como programas de
doctorados compartidos, y la promo-
ción de jóvenes investigadores.

• Como un posible mecanismo de es-
tímulo a la investigación científica se
ha barajado la propuesta del otorga-
miento de un premio iberoamericano
a la investigación. 

• Aconsejan la adopción de medidas
que estimulen la edición de materia-
les científicos, a través de la creación
de un repositorio de publicaciones
electrónicas donde éstas cumplieran
con los estándares internacionales
exigibles para garantizar su reconoci-
miento por la comunidad científica in-
ternacional.

Acciones en materia de transferencia de
conocimiento. Parte del supuesto de que
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la mejor garantía de la aplicabilidad de
los resultados de la investigación es
su calidad. Sugiere el establecimiento
de plataformas comunes de difusión de
la oferta tecnológica, la creación de par-
ques científicos y tecnológicos en los
que puedan convivir investigadores
científicos del sector público y privado
para la transferencia de conocimiento,
la constitución de un fondo de capital
riesgo para el financiamiento de pro-
yectos y la formación de gestores en el
ámbito de la transferencia de conoci-
miento.

I.2. La Organización de Estados
Iberoamericanos para
la Educación, la Ciencia
y la Cultura

Por otra parte se encuentra la OEI, como
un organismo internacional de carácter
gubernamental para la cooperación en-
tre los países iberoamericanos en el
campo de la educación, la ciencia, la tec-
nología y la cultura en el contexto del
desarrollo integral, la democracia y la
integración regional. Posee dentro de su
organigrama a la SEGIB, que funge
como el órgano delegado permanente
de la Asamblea General para la direc-
ción ejecutiva de la OEI y ostenta su re-
presentación en las relaciones con los
gobiernos, con las organizaciones inter-
nacionales y con otras instituciones. Tie-
ne a su cargo la dirección técnica y ad-
ministrativa de la organización y de
forma simultánea la coordinación y se-
guimiento de los programas y proyec-

tos emanados de las Cumbres, en este
sentido concentra actualmente su aten-
ción en los recientes Proyectos Cum-
bres «Metas educativas para el 2021: la
educación que queremos para la gene-
ración de los bicentenarios» y el Progra-
ma Pablo Neruda que serán desarro-
llados en profundidad más adelante
como oportunidades e iniciativas plan-
teadas en el ámbito del EIC. 

Por mandato de la XVI Cumbre (Monte-
video, 2006) se encargó a la SEGIB, la
OEI y el CUIB la constitución de un Foro
de Responsables Nacionales de las Polí-
ticas de Educación Superior con el pro-
pósito de formular un plan estratégico
(durante 2007) que contenga al menos
un escenario deseable en 2015 del EIC
y un conjunto de políticas, estrategias y
prioridades para su puesta en práctica. 

Dicho foro fue constituido como ámbito
de concertación política y formulación
de las líneas estratégicas principales del
EIC. Su II Reunión (Antigua Guatemala,
julio de 2008) fue convocada para hacer
seguimiento a las actuaciones empren-
didas en el marco del EIC, evaluar los
avances alcanzados y diseñar nuevas lí-
neas de acción con vistas al fortaleci-
miento de este espacio común, se abor-
dó la puesta en marcha del Programa
Pablo Neruda, ratificaron en él la necesi-
dad de seguir avanzando en la coopera-
ción regional en materia de evaluación y
acreditación de la calidad de la educa-
ción superior, así como la importancia
de trabajar en el diseño de posibles ac-
ciones en el ámbito de la ciencia, la tec-

Instituciones y entidades implicadas
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nología y la innovación. Chile se ofreció
a colaborar en la elaboración de una
propuesta de acción en materia de eva-
luación y acreditación de la calidad de la
educación superior, así como en la pre-
paración de un estudio sobre la calidad
y pertinencia de los postgrados en la re-
gión. Por su parte, España ofreció su co-
laboración para la elaboración de una
propuesta para la puesta en marcha de
la iniciativa iberoamericana orientada a
facilitar el uso compartido de infraes-
tructuras científicas singulares 6.

La III Reunión de Responsables fue con-
vocada en Buenos Aires el 5 de julio de
2009, y en ella se presentaron los avan-
ces que hasta el momento tiene el Pro-
grama Pablo Neruda y las acciones de
apoyo a los mecanismos de evaluación
y acreditación de la calidad, del mismo
modo se presentaron dos iniciativas
nuevas para su evaluación en el marco
del EIC: a) Un inventario de instalacio-
nes científicas en la región y b) La pro-
puesta del uso compartido de instala-
ciones científicas singulares. 

La OEI soporta todas las acciones con-
cretas que hasta la fecha se han realiza-
do en el marco del EIC, ya que entre
otras cosas posee la capacidad financie-
ra y el aval político, tomando en cuenta
el hecho de que sirve como canal direc-
to de comunicación con el espacio polí-
tico de toma de decisiones de las CIJEG

y se encuentra en contacto con todos
los delegados y responsables de los te-
mas específicos que se manejan en las
reuniones especiales. Desde cierto pun-
to de vista es el músculo de esta triple
alianza, CUIB, SEGIB y OEI.

I.3. Las universidades

Las universidades, a través de las redes
que las agrupan (sobre las cuales ya he-
mos profundizado antes), junto a los es-
tudiantes, que finalmente son los desti-
natarios de cualquier acción, son dos
actores fundamentales en el proceso de
creación e impulso del EIC. Son ellos
quienes hacen el día a día de la activi-
dad de enseñaza superior y producción
de conocimiento necesario para el desa-
rrollo de los países y sus sociedades, y
la base desde la cual se deben dar los
procesos de discusión y análisis de las
propuestas en torno al EIC, su viabili-
dad, impacto y alcances, por lo tanto
cualquier iniciativa debe contar con
ellos, tomando en cuenta que ya existen
propuestas de generar por medio de la
cooperación interuniversita espacios re-
gionales e interamericanos para la con-
vergencia de los diversos sistemas de
educación superior. Por lo que se ha ob-
servado en el tiempo que hemos desti-
nado a la realización de esta investiga-
ción, las propuestas y acciones propias
que forman parte de la dinámica de la
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6 Informe del II Foro Iberoamericano de Responsables de Educación Superior. Disponible en la web:
http://web.micinn.es/04_universidades/05@PcaIn/00-EsIbCo/Conclusiones%20II%20Foro.pdf. Consultado
el 13/12/08. 
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cooperación interuniversitaria, al igual
que la opinión y propuestas de los es-
tudiantes de las universidades iberoa-
mericanas, no han sido tomadas en
cuenta como antecedente base, a la
hora de formular una superestructura
como lo es el EIC y los programas que
de él derivan, generando un paralelis-
mo de reuniones, actuaciones, planes y
proyectos que recaen sobre los mis-
mos destinatarios y que no contribu-
yen finalmente al fortalecimiento de las
instituciones de educación superior en
América Latina.

Ya fuera de la estructura formal del EIC,
y pese a que este espacio es un proceso
coordinado por instituciones públicas y
se dirige a fomentar la acción precisa-
mente en ese campo institucional, se di-
visa otro actor que hace vida dentro de
la dinámica de la educación superior,
aunque no de forma directa sino a tra-
vés de mecanismos de alianzas público-
privada, que se ha vinculado con la te-
mática de esta investigación. Es el caso
del Banco Santander por medio de su
portal Universia, que se ha consolidado
como una red de universidades e insti-
tuciones de educación superior que
cuenta al día de hoy con más de 1.100
universidades como socios principales
en sus proyectos de cooperación desde
el año 2000. Inició sus actividades con
un portal de internet y ya en el año 2004
el portal dejó de ser un fin en sí para
convertirse en un medio que permita la
comunicación y la difusión entre las di-
ferentes universidades que hacen vida
en su red de contactos.

Universia participa como testigo y alta-
voz de lo que las universidades deciden
hacer en sus diversos campos de ac-
ción, en principio no toman parte en
ninguna decisión ni proponen nada con
respecto a un EIC ni a ningún otro espa-
cio porque no le compete y no está den-
tro de sus objetivos como empresa par-
ticipar en este tipo de decisiones que
forman parte de un espacio público
donde sólo las universidades, los alum-
nos, los profesores y los estados están
llamados a intervenir, en este sentido,
sólo prestan su apoyo en lo que las uni-
versidades requieren para gestionar al-
gunas actividades que se proponen y
que requieren de una logística de orga-
nización y comunicación que no siem-
pre ellas mismas pueden cubrir cuando
quieren realizarlas de manera «indepen-
diente». 

A simple vista no resulta, bajo esta ar-
gumentación, nada relacionada la acti-
vidad de Universia con el EIC, sin em-
bargo, hemos percibido que maneja
cuatro áreas de trabajo: formación, em-
pleo, observatorio y redes sociales, donde
la tercera contiene y sustenta las activida-
des relacionadas con los Encuentros de
Rectores Universia, en donde se facili-
tan espacios para la discusión de temas
de interés para el sector de la educación
superior iberoamericana, espacios en
los que los rectores discuten desde hace
un par de años las propuestas del EIC
en un ámbito paralelo al desarrollado en
el marco de las CIJEG y de las Reunio-
nes de Responsables de Educación Su-
perior. Resulta interesante recordar que

Instituciones y entidades implicadas
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fue en la I Reunión de Rectores de Uni-
versia realizada en Sevilla en 2005 don-
de los 400 rectores asistentes afirmaron
el compromiso de avanzar en la crea-
ción del EIC; en consecuencia, es un ele-
mento a considerar a la hora de armar el
mapa de los actores y sus actividades
en cuanto a la perspectiva de las alian-
zas público-privadas.

II. MECANISMOS DE COORDINACIÓN
INSTITUCIONAL

El principal mecanismo institucional de
coordinación que se observa a primera
vista es el de la alianza OEI, SEGIB y
CUIB, quienes conforman una Unidad
de Gestión y Coordinación en el marco
de las CIJEG para el EIC, dicha estructu-
ra fue un mandato de los Jefes de Esta-
do y de Gobierno y en teoría deben
mantener una relación armónica de co-
municación y coordinación en sus ac-
ciones, funcionando como un mismo
ente a favor de un fin común, aunque
en la práctica queda mucho por hacer.
Los espacios destinados a llevar a cabo
el trabajo que deben hacer estas tres
instituciones se concentran en las reu-
niones que giran en torno a las CIJEG a
la hora de presentar los informes de
avance de las tareas encomendadas.
Hasta ahora se ha podido observar que
en cuanto a la discusión de la metodo-
logía de diseño y ejecución de los Pro-
gramas Cumbres aprobados, la OEI lle-
va la batuta en la dirección de todo el
proceso.

Los programas bandera del EIC son el
Programa Pablo Neruda y el Proyecto
Metas 2021, el primero fue presentado
en la Cumbre de Chile en 2007, en coor-
dinación con la OEI, la SEIB y el CUIB,
por parte de Argentina, Colombia y Es-
paña; el segundo, sólo por parte de la
OEI, y es éste quien se está encargando
de su difusión y quien lleva todo el pro-
ceso de consulta y discusión con los Je-
fes de Estado y de Gobierno de los 22
países iberoamericanos. En el caso del
Programa Metas 2021, la OEI parece ser
el organismo que orienta toda la maqui-
naria para su futura implementación; las
universidades y otros organismos como
la Organización Iberoamericana de la
Juventud (OIJ) (organismo creado para
promover el diálogo, la concertación y
la cooperación en materia de juventud
entre los países iberoamericanos) no
participan en ninguna medida.

Las universidades por su parte se mane-
jan en una dimensión paralela, aunque
formalmente tienen su representación
por medio de los ministros de educación
superior en las Reuniones de Responsa-
bles de Educación Superior, no hay evi-
dencia clara de que exista un mecanismo
de coordinación interna en cada país, y
menos regional, para elevar a las instan-
cias iberoamericanas sus puntos de vista
y sus experiencias en el proceso de con-
vergencia de los sistemas educativos,
paso previo a la inclusión en un EIC.

No hay duda de que existe una idea de la
necesidad de articular todos los esfuer-
zos posibles en torno a la unificación de
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propuestas y planes de acción, pero no
queda claro cuál es el interlocutor con-
sensuado para llevar la discusión, ni
cuál es el foro idóneo para ello, de la
misma forma que no se evidencia una
comunicación entre todos los actores
que toman parte en el EIC, teniendo en
cuenta que se manejan varios espacios
políticos y que en cada uno de ellos pre-
tende presentar «ideas nuevas» que,
hasta la fecha, no dan muestras de reco-
ger en su seno las lecciones aprendidas,
ni las buenas prácticas que se han veni-
do desarrollando a lo largo de al menos
dos décadas de proyectos en redes y es-
tudios de expertos en la materia. 

Prácticas y estudios que demuestran
que hasta que no se resuelvan los pro-
blemas internos legislativos, económi-
cos, académicos y los de acceso a la
educación superior de cada país, se rea-
lice un estudio con profundidad de las
verdaderas necesidades del sector de la
educación superior y sus alternativas,
se tomen decisiones concretas y se apo-
ye con el financiamiento requerido a las
opciones identificadas como necesarias
para la armonización de políticas, los
sistemas educativos de los 22 países
iberoamericanos jamás se encontrarán
en condiciones de operar el tan deseado
EIC.

Instituciones y entidades implicadas
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El EIC se planteó como una superestruc-
tura que pretende crear desde arriba un
sistema armonizado para la educación
superior de los países iberoamericanos,
es así como ha comenzado su trabajo
con la presentación de dos programas
avalados por las CIJEG y que gozan del
apoyo político para su desarrollo. 

Es el caso del Programa Pablo Neruda,
aprobado como iniciativa iberoamerica-
na por la XVII CIJEG (Chile, 2007) y como
programa en la siguiente edición celebra-
da en San Salvador en el año 2008; es la
primera acción concreta dentro del EIC y
se presenta como una modalidad de pro-
grama de movilidad académica, de ámbi-
to subregional y regional y de carácter
multilateral. Está estructurado en redes
temáticas conformadas por instituciones
de educación superior de al menos tres
países participantes en el programa. La
idea central es que cada país defina las
áreas científicas prioritarias y haga públi-
co el listado de programas de postgrado
que podrán participar en el marco del
programa. La condición para la participa-
ción en este programa es que cuenten
con la acreditación de la calidad de sus
respectivas agencias nacionales. Los paí-
ses que hasta el momento participan en
el Programa son: Argentina, Colombia,
Cuba, Chile, España, México, Portugal y
la subregión de Centroamérica. 

El objetivo general del Programa es pro-
mover la construcción de un EIC que fa-

vorezca las iniciativas de integración re-
gional mediante la cooperación interins-
titucional, contribuyendo al fortaleci-
miento de las capacidades de formación
en el nivel de postgrado. Entre los obje-
tivos específicos podemos mencionar
los siguientes1:

• Promover la cooperación multilateral
entre las IES iberoamericanas con el
fin de favorecer sus posibilidades aca-
démicas y científicas, como vía para
afrontar tanto los requerimientos exi-
gidos como los beneficios que puede
aportar la internacionalización de la
educación superior de postgrado. 

• Impulsar y facilitar la movilidad de es-
tudiantes con reconocimiento acadé-
mico de los estudios cursados, así
como de profesores, como herra-
mientas para la cooperación horizon-
tal entre programas, la mejora de la
calidad en la formación, y la creación
y fortalecimiento de las capacidades
de desarrollo endógeno. 

• Impulsar la formación de doctores es-
pecialmente en los países que presen-
tan déficit en dicho sentido. 

• Promover la implementación progre-
siva de sistemas de acreditación de
los estudios de postgrado, asegurán-
dola en las áreas temáticas prioriza-
das para el programa, así como en
aquellos países que lo requieran para
desarrollar o completar sus sistemas
nacionales de evaluación y acredita-
ción.

7. OPORTUNIDADES E INICIATIVAS PLANTEADAS
EN EL MARCO DEL EIC

1 Programa Iberoamericano de Movilidad Académica. Documento base de términos de referencia, requi-
sitos y procedimientos del Programa Pablo Neruda (2008).
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Los destinatarios finales del programa
serán estudiantes y docentes de maes-
trías y doctorados que se presenten a la
convocatoria que a tal efecto realizarán
las universidades participantes, cuyos
proyectos de acciones de movilidad ha-
yan sido seleccionados previamente
para participar. Las universidades parti-
cipantes deberán organizarse en redes
de programas de maestría o doctorado
en un área temática común. Según el
primer informe de actividades del Pro-
grama Pablo Neruda las acciones de
movilidad académica en alguna de las
áreas científicas definidas serán parte

de proyectos de cooperación entre uni-
versidades asociadas en red. 

Para el II Foro Iberoamericano de Res-
ponsables de Educación Superior, Cien-
cia e Innovación (Guatemala, julio de
2008) se acordó poner en marcha la fase
piloto sólo con programas de doctorado
en las áreas de: Energías y Ciencias Am-
bientales, Biotecnología, Ciencias Agra-
rias, Ingeniería (TIC y Bioingeniería) y
Desarrollo Social (Educación). En esta
fase los países participantes son: Argen-
tina, Cuba, Colombia, México y Espa-
ña 2, que contribuye a través de la Agen-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

2 Participó en esta reunión la Fundación Carolina y comunicó que estudiaría la posibilidad de apoyar los
programas de movilidad para que puedan beneficiarse un mayor número de docentes y estudiantes de los
países prioritarios de la Cooperación Española.
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CUADRO 6. Parámetros para la presentación de proyectos en el Programa Pablo Neruda

El proyecto presentado por las IES participantes
podrá contemplar las siguientes acciones:

• Movilidad de estudiantes de maestrías y doctorados de aquellas IES que integren las re-
des, con el fin de realizar actividades que se enmarquen en su programa de estudios:
asistencia a cursos/seminarios, seminarios internacionales, estancias de investigación,
prácticas de laboratorio, etc. Se deberá garantizar al estudiante el reconocimiento acadé-
mico, por su universidad de origen, del periodo de estancia en la universidad de destino. 

• Movilidad de profesores e investigadores de los programas de maestría y doctorado que
participen en las redes. Estancias cortas para impartir cursos, participar en seminarios, en
trabajos de investigación, proyectos de la red (seminarios internacionales), entre otros. 

• Acciones complementarias de organización y seguimiento del proyecto de red: reuniones
preparatorias y de seguimiento del proyecto. 

• Asistencia técnica a otras IES de menor desarrollo relativo de países terceros, que se aso-
cien a la red con el objetivo de desarrollar y fortalecer sus capacidades formativas y de in-
vestigación. Dicha asistencia técnica privilegiará inicialmente, durante la Experiencia Pilo-
to, la movilidad de profesores y la elaboración conjunta de un proyecto a medio plazo
para iniciar las estrategias de formación que faciliten la apertura de líneas de investiga-
ción para los objetivos estratégicos de la institución, cuyo objetivo a mediano o largo pla-
zo es contribuir a la implantación de programas de doctorado. 

Fuente: Informe anual del Programa Pablo Neruda (septiembre de 2008).
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cia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo con una aporta-
ción de 800.000 euros para la puesta en
marcha de la Oficina Técnica del Progra-
ma y de la experiencia piloto. 

Siguiendo con el tema de la coordina-
ción institucional, en este caso para la
implementación del programa, se con-
formó un Comité Técnico, integrado por
los países y los organismos internacio-
nales proponentes, con la misión de es-
tablecer los principios político-institu-
cionales y los lineamientos principales

sobre los que se diseñarán las diferen-
tes convocatorias del programa y su fi-
nanciamiento; se constituyó una Unidad
Técnica Pablo Neruda, con sede en la
OEI (Madrid), y se designaron enlaces
nacionales.

La Unidad Técnica Pablo Neruda tiene
las funciones de desarrollar las bases
conceptuales del programa, la coordina-
ción de la gestión de las acciones pre-
vistas en el mismo y el establecimiento
de la forma y contenido de los procedi-
mientos para la ejecución de los proyec-

Oportunidades e iniciativas planteadas en el marco del EIC

93

GRÁFICO 6. Estructura del Programa Pablo Neruda

Fuente: Elaboración propia basada en el «Documento Técnico Base» del Programa Pablo Neruda.
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tos de movilidad académica (evalua-
ción, selección, condiciones y procedi-
mientos normalizados de gestión) y de-
más acciones previstas en el programa. 

Los enlaces nacionales del programa
deberán hacer pública la oferta de áreas
científicas prioritarias y los programas
de maestría y doctorado que participa-
rán en las diferentes convocatorias y, fi-
nalmente, las instituciones de educa-
ción superior participantes asociadas
en red 3 en un proyecto concreto de in-
tercambio académico y de investiga-
ción —una vez aprobado por las instan-
cias de valoración y selección de la
respectiva convocatoria— serán las res-
ponsables de la gestión del programa
ateniéndose a los términos de referen-
cia y a los procedimientos de segui-
miento que se establezcan desde la
Unidad Técnica.

El «Documento Base» del programa
presentado el 23 de julio de 2008 en el
acto de constitución del Comité Técnico,
define y justifica la estructura organiza-
tiva y señala expresamente que:

El núcleo central del Programa Pablo Neruda
se concibe como un espacio de cooperación
para la colaboración entre programas de for-
mación doctoral y maestrías de los diferen-
tes países iberoamericanos, a través de la
movilidad de estudiantes y profesores y del
desarrollo de proyectos de investigación
conjuntos, que apoyados en la acreditación
previa de la calidad a su vez permitirán me-
jorar la calidad en la formación. 

Según los expertos que dieron forma al
documento, este tipo de iniciativas re-
presenta una estrategia más que permi-
tirá superar algunos de los principales
problemas que plantean las modalida-
des de cooperación internacional desa-
rrolladas hasta el momento porque:

• Consolida y crea capacidades endó-
genas. 

• Genera espacios internacionales para
la formación de jóvenes investigado-
res. 

• Potencia las relaciones interinstitucio-
nales. 

• Favorece la cooperación científica en-
tre las instituciones asociadas. 

• Facilita la adecuación de los temas de
investigación de las tesis con los inte-
reses científicos locales, nacionales y
regionales. 

• Mantiene la vinculación de los investi-
gadores en formación con las institu-
ciones de origen.

Las características generales del progra-
ma fueron planteadas desde el momen-
to en que se formuló la iniciativa en el
año 2007.

• «La movilidad de los estudiantes será
por periodos cortos (de tres a seis me-
ses) y deberá contar con la garantía
de pleno reconocimiento académico
por parte de su universidad de origen,
de aquellas actividades realizadas en
la universidad de destino. En el marco
del programa se potenciará el desa-

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

3 Actualmente están formadas cinco redes temáticas con la participación de 30 universidades.
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rrollo de instrumentos para el recono-
cimiento como los sistemas de trans-
ferencia de crédito. Asimismo, para
atender el principio de reciprocidad
en los intercambios y con el fin de que
todos los países se puedan beneficiar
de las ventajas derivadas de su parti-
cipación en esta iniciativa, el progra-
ma buscará establecer un equilibrio
en el flujo de las movilidades que se
realicen en cada red, para lo cual se
establecerán criterios de regulación
de los mismos (cupos por países, me-
canismos compensatorios).»

• «La Iniciativa se ajusta a la concep-
ción de cooperación multilateral, hori-
zontal y solidaria entre los países,
atendiendo a las singularidades y asi-
metrías existentes entre los mismos y
entre las instituciones participantes,
por lo que buscará fórmulas que ga-
ranticen la contribución y participa-
ción de todos los países interesados y
favorecerá las medidas compensato-
rias que permitan sostener el princi-
pio del beneficio mutuo.» 

• «Las actuaciones que desarrolle favo-
recerán la dimensión institucional so-
bre la dimensión individual. Se deberá
contribuir al fortalecimiento institu-
cional, a través del desarrollo de capa-
cidades, el aprendizaje institucional,
la mejora de los procesos, el aumento
de la vinculación y la obtención de be-
neficios.» 

• «El diseño de las actuaciones e instru-
mentos buscan explícitamente favo-
recer los procesos de integración sub-
regional y regional con el objetivo de
crear tejidos de cooperación que pue-
dan aprovechar mejor, a la vez que
desarrollar sobre bases concretas, las
oportunidades locales y los procesos
políticos y económicos asociados a
las Iniciativas de integración.» 

• «La Iniciativa se ajustará también a
los principios generales para la cons-
trucción del Espacio Iberoamericano
del Conocimiento (EIC) tales como
gradualidad, flexibilidad, priorización,
articulación, calidad, corresponsabili-
dad, solidaridad y beneficio mutuo 4.»

Entre los días 24 y 27 de marzo de 2009
tuvo lugar en La Habana una primera
reunión técnica para la puesta en mar-
cha de la experiencia piloto del Progra-
ma Pablo Neruda con el objetivo de faci-
litar la participación y organización de
las redes temáticas de los programas de
doctorado seleccionados por los países
participantes en el programa.

Asistieron los enlaces nacionales y repre-
sentantes de los siete países iberoameri-
canos firmantes hasta la fecha (Cuba 5,
Argentina, Chile, España, Portugal, Mé-
xico y Colombia), así como los coordi-
nadores de 29 programas de doctorado
de las áreas temáticas de: Energías y

Oportunidades e iniciativas planteadas en el marco del EIC

4 Documento técnico de formulación del Programa Iberoamericano Pablo Neruda. Disponible en la web:
http://www.segib.org/upload/Pablo%20Neruda.pdf.
5 Cuba participa en las redes de todos los programas piloto que se crearon en esta fase, pero a diferencia
del resto de países involucrados en el programa no coordina o es responsable de ninguno de ellos.
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Ciencias Ambientales, Biotecnología,
Ciencias Agrarias, Ingeniería-TIC y De-
sarrollo Social: Educación. 

Como resultado de la reunión se realiza-
ron acuerdos para la presentación de re-
des temáticas para la exposición de pro-
yectos en la fase piloto en el periodo
2009-2010, del mismo modo se estable-
cieron ciertos cambios en las condicio-
nes generales para la conformación de
las redes a fin de hacerlas más flexibles
y adecuarlas a las necesidades de la for-
mación académica, estas modificacio-
nes se volcarán en el documento base y
en el reglamento así como en los formu-

larios para la postulación de los proyec-
tos en red.

El cronograma de trabajo previsto para
la fase piloto 2009-2010 es el siguien-
te 6:

• 20 de mayo: presentación de proyec-
tos de red.

• Junio: en la reunión del Comité Técni-
co, éste resuelve, y la Unidad Técnica
Pablo Neruda informa de la resolu-
ción a las redes.

• A partir de julio se abre el periodo pre-
paratorio en las universidades de las
redes para convocar las actividades

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

6 Acta de la Reunión Técnica del Programa Pablo Neruda, La Habana, 24 al 27 de marzo de 2009.
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CUADRO 7. Avances en las condiciones generales para la conformación de redes

1. Se flexibiliza el número de universidades por país para permitir la conformación de re-
des más homogéneas en cuanto a líneas de interés común entre los programas. 

2. Se flexibiliza el número máximo de programas que podrán constituir una red, priorizan-
do los criterios de convergencia y complementariedad de contenidos y líneas de investi-
gación entre los programas de la red.

3. En cuanto a las acciones de movilidad de doctorandos y profesores se posibilita su ade-
cuación a un nuevo formato de actividad: seminarios/cursos intensivos teórico-prácticos
internacionales. Para dichos seminarios se establece la condición de que tiene que haber
estudiantes de todos los países que integran la red y profesores de al menos la mitad de
las instituciones miembros de la red.

4. Se acuerda flexibilizar la distribución entre profesores y estudiantes del número de mo-
vilidades acordado por los países, especialmente en la experiencia piloto ya que es a
partir del trabajo de los profesores en la red que podrán planificarse las actividades más
idóneas para los doctorandos.

5. Aunque la experiencia piloto se desarrollará en el curso de un año, el horizonte temporal
de cada convocatoria se eleva a tres años (cada convocatoria incluye: periodo de presen-
tación de proyectos, valoración y resolución, selección de candidatos en la red, ejecu-
ción de actividades).

Fuente: Elaboración propia basada en el Acta de la Reunión Técnica del Programa Pablo Neruda.
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previstas y, en su caso, selección de
postulantes.

• Septiembre de 2009-septiembre de
2010: ejecución de actividades.

• Septiembre de 2010: informe de la
evaluación interna. 

• Noviembre de 2010: nueva convoca-
toria.

En este mismo orden de ideas se pre-
sentó el Proyecto Metas 2021. La educa-
ción que queremos para la generación
de los bicentenarios como un segundo
plan bandera del EIC. Los ministros de
Educación reunidos en El Salvador el 19
de mayo de 2008 aprobaron en su decla-
ración final la propuesta de proyecto,
marcando el inicio de un proceso en el
que habría que elaborar los objetivos,
las metas y los mecanismos de evalua-
ción regional, en armonía con los planes
nacionales. «El objetivo de la propuesta
es lograr a lo largo de la próxima década
una educación que dé respuesta satis-
factoria a demandas sociales inaplaza-
bles: lograr que más alumnos estudien,
durante más tiempo, con una oferta de
calidad reconocida, equitativa e inclusi-
va y en la que participen la gran mayoría
de las instituciones y sectores de la so-
ciedad 7.» 

A raíz de la reunión de ministros se ela-
boró un documento técnico-político
para la discusión, que ha sido entregado
formalmente por el secretario general

de la OEI Álvaro Marchesi a los presi-
dentes de los países iberoamericanos
para su discusión interna en el seno del
Gobierno y con el conjunto de la socie-
dad civil, el proyecto espera ser aproba-
do en la próxima CIJEG en 2010.

El fundamento originario de la iniciativa
es que entre los años 2009 y 2021 mu-
chos de los países iberoamericanos
conmemoran su 200 aniversario de in-
dependencia, en consecuencia, sobre
ese bicentenario se plantea un proyecto
colectivo que articulado en torno a la
educación contribuya al desarrollo eco-
nómico y social de la región y a la forma-
ción de una generación de ciudadanos
cultos, y por ello libres, en sociedades
democráticas e igualitarias. Asimismo,
para sus proponentes este proyecto ha
de ser un instrumento fundamental en
la lucha contra la pobreza, en la defensa
de los derechos de las mujeres y en el
apoyo a la inclusión de los más desfavo-
recidos, especialmente las minorías ét-
nicas, las poblaciones originarias y los
afrodescendientes.

Se trata, por una parte, de redoblar el esfuer-
zo para lograr los objetivos de la EPT 8 en
2015. Por otra parte, se pretende precisarlos
y completarlos en función de los desarrollos
y exigencias de los últimos años y de ade-
cuarlos a los ritmos de desarrollo de cada
país, de tal manera que todos se sientan con-
cernidos por ellos y mantengan la tensión a
lo largo de la década. Y, finalmente, se busca

Oportunidades e iniciativas planteadas en el marco del EIC

7 Álvaro Marchesi en el seminario «Metas 2021. La educación que queremos para la generación de los bi-
centenarios», 16 de junio de 2009 (Madrid).
8 Enmarcado en la Declaración de las Metas del Milenio y la Educación para Todos (EPT).
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no dejar pasar una oportunidad histórica, la
conmemoración de los bicentenarios, para
situar la educación en el centro de las preo-
cupaciones de cada país y lograr de esta for-
ma el apoyo de la sociedad para recuperar
en once años buena parte del retraso históri-
co de la región en comparación con las re-
giones más desarrolladas 9.

Ante tal fundamento, el secretario de la
OEI ha indicado que «el papel de España
en esa efemérides es “muy importante”,
aunque también “un poquito incómo-
da” porque supone la celebración de la
“separación” de este país» 10, aunque no
hay que dejar de lado que España es
también iberoamericana, y que «la idea
debe ser “acompañar comprometidos”
y de manera “activa“, y ese compromiso
surge de la responsabilidad con los paí-
ses, “de la historia con ellos” y de la vi-
sión “de que hay que construir”» 11. El
Gobierno español, por su parte, a través
de la Secretaría de Estado de Educación,
ha señalado que España quiere conver-
tirse durante su presidencia de la Unión
Europea, en el primer semestre de 2010,
en el «puente de unión entre la UE e Ibe-
roamérica y dar así un impulso al proyec-
to (…) y que ésta será una de sus accio-
nes “prioritarias” durante la Presidencia
de la Unión» 12.

Las metas generales propuestas en el
proyecto son las siguientes:

• Meta general primera. Reforzar y am-
pliar la participación de la sociedad en
la acción educadora.

• Meta general segunda. Incrementar
las oportunidades y la atención edu-
cativa a la diversidad de necesidades
del alumnado.

• Meta general tercera. Aumentar la
oferta de educación inicial y potenciar
su carácter educativo.

• Meta general cuarta. Universalizar la
educación primaria y la secundaria
básica y mejorar su calidad.

• Meta general quinta. Ofrecer un currícu-
lo significativo que asegure la adquisi-
ción de las competencias básicas para
el desarrollo personal y el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

• Meta general sexta. Incrementar la
participación de los jóvenes en la edu-
cación secundaria superior, en la téc-
nico profesional y en la universitaria.

• Meta general séptima. Favorecer la
conexión entre la educación y el em-
pleo a través de la educación técnico-
profesional.

• Meta general octava. Ofrecer a todas
las personas oportunidades de educa-
ción a lo largo de toda la vida.

• Meta general novena. Fortalecer la
profesión docente.

• Meta general décima. Ampliar el es-
pacio iberoamericano del conoci-
miento y fortalecer la investigación
científica.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda

9 Proyecto «Metas educativas 2021. La educación que queremos para la generación de los bicentenarios»,
primera versión del documento de debate, OEI, septiembre 2008.
10 http://www.oei.es/noticias/spip.php?article5232, consultada el 15/7/09.
11 Ídem.
12 http://www.oei.es/metas2021/noticias04.htm, consultada el 15/7/09.
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CUADRO 8. Metas relativas a educación superior

Meta general

Sexta: Incrementar la
participación de los
jóvenes en la educación
secundaria superior, en
la técnico-profesional y
en la universitaria.

Décima: Ampliar el EIC
y fortalecer la
investigación científica.

Meta específica
Incrementar el número
de jóvenes que finalizan
la Educación
Secundaria Superior
(ESS).
Aumentar el acceso a la
Educación Técnico-
Profesional (ETP) y a la
universidad.

Apoyar la creación de
redes universitarias
para la oferta de
postgrados, la
movilidad de
estudiantes e
investigadores y la
colaboración de
investigadores
iberoamericanos que
trabajan fuera de la
región.

Reforzar la
investigación científica
y tecnológica y la
innovación en la región.

Indicador
Porcentaje de alumnado
que completa la ESS.

Porcentaje de alumnado
de minorías étnicas,
poblaciones originarias
y afrodescendientes
que realizan estudios de
ETP y universitarios.

Porcentaje de becas de
movilidad de los
estudiantes e
investigadores entre los
países iberoamericanos.

Porcentaje de
investigadores en
jornada completa. 

Porcentaje de inversión
en I+D en la región con
respecto
al PIB.

Nivel de logro
Situar las tasas de
culminación de la ESS
entre el 40 y el 70% en
2015 y entre el 60 y el
90% en 2021.
Aumento de un 2%
anual de los alumnos y
alumnas de minorías
étnicas, poblaciones
originarias y
afrodescendientes que
acceden a la ETP y de
un 1% de los que
acceden a la
universidad.
Lograr en 2015 que las
becas de movilidad de
estudiantes e
investigadores en toda
la región alcancen a
8.000 alumnos y en
2021 a 20.000 alumnos.

Conseguir para el 2015
que el número de
investigadores en
equivalentes de jornada
completa se sitúe entre
el 0,5 y el 3,5% de la
población
económicamente activa
y que en 2021 alcance
entre el 0,7 y el 3,8%.
Conseguir que en 2015
el porcentaje de
inversión del PIB
en I+D se sitúe entre el
0,3 y el 1,4% del PIB
(media de la región en
0,93%) y que en 2021
alcance entre el 0,4 y el
1,6% (media de la
región en 1,05%).

Fuente: Elaboración propia basada en el documento para el debate del proyecto «Metas 2021. La educa-
ción que queremos para la generación de los bicentenarios» (2008).
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• Meta general undécima. Invertir más
e invertir mejor.

En el tema que nos ocupa, nos interesa
destacar las metas sexta y décima, ya
que están estrechamente vinculadas
con la educación superior y con el EIC.
En este sentido, hemos observado que
se han diseñado una serie de metas es-
pecíficas con sus respectivos indicado-
res de medición de resultados y logros,
aunque aún no son definitivos, mues-
tran a grandes líneas los intentos de dar
mayor contenido a las metas generales
planteadas al inicio; lo que podría en al-
gún caso discutirse es si éstas y sus in-
dicadores se adecuan a las realidades
nacionales de los países que lo imple-
mentarán a partir de 2010 y cuál sería su
viabilidad práctica.

Dentro de las metas antes menciona-
das, se ha propuesto un Programa de
Dinamización del EIC, que aún se en-
cuentra en una fase enunciativa, y se
sustenta en la existencia del Centro de
Altos Estudios Universitarios (que co-
mentaremos más adelante) y en la nece-
sidad de promover y apoyar las redes
de investigación y de formación, lo que
incluye el soporte a la movilidad de in-
vestigadores y estudiantes. 

El plan tiene las siguientes metas:

• Promover la cooperación orientada a
la mejora continua de la calidad de la
educación superior.

• Potenciar los esfuerzos que se vienen
realizando para la conformación de

redes de cooperación e intercambio
académico e investigador como un
medio eficaz para la construcción del
Espacio Iberoamericano del Conoci-
miento.

• Apoyar a los organismos nacionales
de Ciencia y Tecnología en la elabora-
ción de políticas nacionales de cien-
cia, tecnología e innovación.

• Promover la alfabetización científica y
estimular en los jóvenes la vocación
por el estudio de las ciencias y la tec-
nología, a la vez que la independencia
de juicio y un sentido de la responsa-
bilidad crítica.

• Desarrollar y reforzar las capacidades
científicas y tecnológicas de los paí-
ses iberoamericanos y los recursos
humanos de alta cualificación.

Entre las estrategias planteadas para
cumplir las metas anteriores plantea:

• Desarrollar el Centro de Altos Estu-
dios Universitarios de la OEI como
instrumento de dinamización del EIC.

• Potenciar el funcionamiento del Ob-
servatorio de la Ciencia, la Tecnología
y la Sociedad en Iberoamérica.

• Poner en marcha y consolidar un sis-
tema de intercambio de estudiantes
universitarios, con reconocimiento de
estudios, de investigadores y de do-
centes universitarios entre los países
iberoamericanos.

• Desarrollar un sistema de becas para
la movilidad universitaria.

• Crear espacios de interacción y cola-
boración entre universidades, centros
de investigación, empresas y organi-
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zaciones sociales para la generación,
transmisión y transferencia del cono-
cimiento.

• Formar e informar a los organismos
nacionales de ciencia y tecnología en
gestión y administración de políticas
en ciencia, tecnología e innovación.

• Asesorar en el diseño y la puesta en
marcha de acciones orientadas a la
promoción de vocaciones científicas
entre los estudiantes de secundaria,
en coordinación con las políticas edu-
cativas.

Dentro de las líneas de acción que esti-
ma necesarias presenta:

• Desarrollar el programa de becas Pa-
blo Neruda para la movilidad de do-
centes y de estudiantes universitarios.

• Establecer mecanismos de coordina-
ción estables entre las organizaciones
e instituciones que colaboran en el de-
sarrollo de la movilidad universitaria.

• Fomentar la constitución y el desarro-
llo de redes interuniversitarias de ex-
celencia que ofrezcan cursos conjun-
tos semipresenciales de postgrado y
desarrollen proyectos cooperativos
de investigación, desarrollo e innova-
ción.

• Reforzar el funcionamiento de RIA-
CES y su colaboración con las organi-
zaciones nacionales de acreditación y
evaluación de la calidad de la educa-
ción superior.

• Realizar estudios acerca de la percep-
ción social de la ciencia y de las capa-
cidades de los países iberoamerica-
nos en campos de ciencia básica, en

disciplinas emergentes y en áreas de
fuerte impacto.

• Ofrecer cursos dirigidos a funciona-
rios públicos de las distintas adminis-
traciones en las áreas de ciencia, tec-
nología e innovación, a través de las
Escuelas Especializadas del Centro de
Altos Estudios Universitarios.

Ahora resta esperar a las discusiones de
los grupos técnicos y políticos destina-
dos para tal fin, para observar los avan-
ces, y, después, analizar y evaluar la
aplicabilidad de estas metas y su con-
vergencia con el EIC, en lo técnico, aca-
démico, operativo, político y social,
para, finalmente, continuar con la mar-
cha hacia una armonización de los siste-
mas educativos en la enseñanza supe-
rior iberoamericana.

Otra de las iniciativas que se han formu-
lado en el marco del EIC es el Centro
de Altos Estudios Universitarios
(CAEU) presentado por la OEI en la Con-
ferencia Iberoamericana de Educación
(El Salvador, 2008). Su objetivo funda-
mental es contribuir a la construcción
del EIC, tendiendo a fortalecer y mejorar
la calidad de los procesos de moderni-
zación de la educación, la ciencia y la
cultura, a través de la constitución y el
impulso de redes de formación e inves-
tigación interinstitucionales. Su activi-
dad consiste en la creación y coordina-
ción de redes universitarias, desde las
que se ofrecerán cursos de postgrado y
programas de doctorado acreditados
como de excelencia y el desarrollo de
proyectos de investigación.

Oportunidades e iniciativas planteadas en el marco del EIC
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Una vez estudiados los aspectos técni-
cos e institucionales que forman parte
de la conceptualización y estructura in-
terna de funcionamiento del EIC, sus
antecedentes, desarrollo y perspectivas
futuras, hemos detectado algunos obs-
táculos significativos que deben ser re-
sueltos para llevar a cabo un proceso
sostenible de convergencia de los siste-
mas educativos iberoamericanos, cuya
finalidad primordial debe ser el logro de
una mejora en la calidad de la educa-
ción superior y su consecuente aporte al
desarrollo de los países involucrados.
En este sentido, detallaremos las debi-
lidades observadas con el objeto de
aportar ideas que sean consideradas a
la hora de la toma de decisiones por
parte de los organismos y actores dedi-
cados a la puesta en marcha del es-
pacio.

Un elemento que sin duda genera difi-
cultad es la diferencia entre el diseño
primario del EIC y su relación con otros
ámbitos vinculados a la investigación, el
conocimiento y la sociedad de la infor-
mación. La estrecha vinculación entre
los conceptos, tal y como están plantea-
dos hasta el momento, dificulta la com-
prensión de las fronteras entre un com-
ponente y otro dentro de la estructura
conceptual del espacio. A lo anterior se
suma otra deficiencia detectada, relativa
a la falta de información con respecto a
las opciones que plantea el EIC. Hay un
conocimiento generalizado de lo que
puede suponer, pero es bastante difícil
conseguir información detallada al res-
pecto. 

I. EN EL CAMPO DE LA COOPERACIÓN
UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA 

1. Existe unanimidad en la necesidad
de mejorar la calidad de la educa-
ción superior en Iberoamérica, sin
embargo, aún no se observa una
concordancia total entre las pro-
puestas planteadas para llegar al
objetivo de crear un efectivo EIC y
las realidades nacionales y subre-
gionales en materia de educación
superior. Parece un aspecto positi-
vo el hecho de que se pretenda tra-
bajar en red, pero ese proceso pasa
por la etapa necesaria de reconoci-
miento de los trabajos preexistentes
realizados en el marco de la coope-
ración universitaria, la evaluación
tanto de sus fortalezas como de sus
debilidades, así como el diseño de
una estrategia de armonización de
las políticas y dinámicas generadas
por los actores naturales y destina-
tarios finales del EIC. Por ello, uno
de los obstáculos detectados es la
creación de una superestructura
que incentiva la proliferación de re-
des nuevas sobre las ya existentes
en la propia dinámica de la coope-
ración universitaria.

2. La creación de un EIC requiere de
un estudio previo de las necesida-
des y potencialidades que los pro-
pios sistemas educativos naciona-
les pueden presentar; la evaluación
de temas como las legislaciones in-
ternas en la materia, las autono-
mías de las universidades, las ofer-
tas formativas y la calidad de éstas

8. PRINCIPALES PROBLEMAS Y OBSTÁCULOS DETECTADOS
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requiere de una inversión de tiem-
po y dinero, además de unas capa-
cidades institucionales que no to-
dos los países poseen por igual y
que, sin una dirección clara y una
coordinación constante y oportuna,
será difícil la labor de articulación
en torno a un fin común. Tal trabajo
es una de las etapas previas de
diagnóstico para comenzar la ade-
cuación a una futura convergencia
de los sistemas educativos a escala
internacional.

3. La pretensión de la internacionaliza-
ción de la educación superior ibero-
americana trae consigo una modifi-
cación en la lógica de actuación y
razonamiento de los beneficiarios
directos del espacio (docentes,
alumnos e investigadores) que co-
mienzan a demandar financiamien-
to y facilidades que serían propias
de un sistema iberoamericano y
que, de no ser adecuadamente ca-
nalizados por medio de unas insti-
tuciones que lleven a cabo planes
sólidos y coordinados, puede dar
paso a una dispersión de la coope-
ración y a un incremento de la coo-
peración informal, aislada de la ló-
gica de un sistema articulado de
educación superior, y que, segura-
mente, terminará repitiendo las
mismas prácticas que se quieren
superar con la creación del EIC.

4. Un rasgo característico de los ac-
tuales instrumentos de cooperación
dirigidos al sector de la educación
superior en Iberoamérica es la des-
articulación entre los programas de

becas y ayudas para la formación.
Es necesario planificar más y mejor
en este aspecto, con miras a contri-
buir a crear un sistema de movilidad
iberoamericano adecuado a las ne-
cesidades de los docentes y alum-
nos, pero, sobre todo, contribuir a
los objetivos de desarrollo de la co-
munidad iberoamericana.

II. EN EL CAMPO DE LA COORDINACIÓN
INSTITUCIONAL DE LOS ACTORES
INVOLUCRADOS

1. Se observa una proliferación de fo-
ros de discusión y de posible toma
de decisiones que no están del todo
enlazadas, por poner un ejemplo,
las CIJEG lideran un foro político
para la definición de la superestruc-
tura del EIC, las Reuniones de Mi-
nistros de Educación Superior ma-
nejan otro foro político de discusión
que rinde cuentas a las CIJEG y que
en principio trasladan las discusio-
nes al ámbito interno en los respec-
tivos países, pero a su vez se dan de
forma independiente y paralela las
Reuniones de Rectores de Univer-
sia, Reuniones de Rectores de Uni-
versidades Públicas, las Reuniones
de Rectores de Universidades Públi-
cas y Privadas, las Conferencias Re-
gionales de Educación Superior, las
reuniones de las más de 20 redes
universitarias existentes, las Reu-
niones del Foro de Responsables de
Educación, Ciencia e Innovación,
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entre otras, tan sólo en el ámbito de
la educación superior, esto sin to-
mar en cuenta todos los foros rela-
cionados con los temas de ciencia y
tecnología, y los foros informales
en torno a la cooperación interuni-
versitaria. 
Al existir tantos espacios en los que
participan los mismos actores y que
no logran converger en las agendas
y por ende en las líneas estratégicas
de acción, se derivan planes, pro-
yectos y dinámicas que se presen-
tan como iniciativas aisladas unas
de otras, atomizando el terreno en
el que se pretende crear un EIC.

2. Siguiendo en la misma línea de
pensamiento existen varias unida-
des de «coordinación» dependien-
do del programa, proyecto o inicia-
tiva desarrollada para la educación
superior, y con ello, el camino se

vuelve más estrecho y las posibili-
dades de conseguir resultados apli-
cables y sostenibles se vislumbra
como un horizonte cada vez más le-
jano.

3. El diseño institucional para su apli-
cación descansa en varias entida-
des, lo cual garantiza la pluralidad,
pero se pierde terreno en cuanto a
la eficiencia para conseguirlo. El
triángulo compuesto por la OEI, la
CUIB y la SEGIB permite la inclu-
sión de tres entidades fundamenta-
les en la construcción del EIES,
pero, hoy por hoy, dificulta su ope-
ratividad, dada, además, la distinta
naturaleza de cada una de ellas. Es
obvio, además, que la puesta en co-
mún de una acción requiere que
cada una de las instituciones que en
ella participa cedan algo, lo cual pa-
rece difícil de conseguir.

Principales problemas y obstáculos detectados
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La cooperación iberoamericana en edu-
cación superior deberá caminar nece-
sariamente junto al Espacio Europeo de
Educación Superior. Hasta ahora han
recorrido caminos distintos y distantes,
pero necesariamente deberán confluir.
Un obstáculo en esa convergencia es la
casi absoluta falta de información so-
bre las consecuencias que tendrá la
aplicación del EEES a la dimensión ibe-
roamericana; esa ausencia abarca des-
de cómo medir el impacto en un esce-
nario a medio/largo plazo hasta algo
tan pragmático como qué es lo que van
a estudiar los universitarios latinoame-
ricanos que quieran hacer postgrados
en España ya como parte del EEES y,
sobre todo, los cambios en cuanto al
reconocimiento de sus estudios pre-
vios, a los efectos de las nuevas titula-
ciones o hasta las nuevas formas de al-
canzar el grado de doctor. La dificultad
añadida es que, parafraseando a un
grupo musical de los años ochenta, el
futuro ya está aquí: a partir de 2010 se
implanta definitivamente el EEES, de-
sapareciendo, por tanto, los sistemas
nacionales para activar ese sistema
europeo.

La puesta en escena del Espacio Euro-
peo de Educación Superior, conocido
popularmente como Bolonia, supone un
cambio radical en el modelo educativo
europeo, a la vez que tendrá también
una especial importancia fuera de las
fronteras académicas de ese espacio.
Un espacio que comparten más de 40
países, entre los que están los 27 de la
Unión Europea.

El EEES abre una serie de oportunida-
des para la mejora de la educación su-
perior a escala europea, vinculándose
esa reforma a la Agenda de Lisboa. Sin
embargo, en el caso español, su puesta
en marcha (obligatoria a partir del curso
2010), choca con toda una serie de obs-
táculos —imposibles de tratar aquí—
para que ese proceso se lleve a cabo
con éxito. Quizá uno de los que más
destaque es esa especie de «ceremonia
de la confusión» por la que todavía no
se sabe muy bien cómo va a funcionar
en la práctica.

Lo que sí es cierto es que supone un
cambio importantísimo que va a afectar
a quienes se incorporen a partir de aho-
ra a las universidades europeas. Se abre
toda una serie de incógnitas, dada la
nula o escasa información al respecto,
sobre cómo va a afectar ese cambio a
todos aquellos estudiantes latinoameri-
canos que depositan sus expectativas
en las universidades europeas. Si ya es
difícil para un estudiante español saber
qué y cómo va a estudiar en su futuro
más próximo, podemos imaginar el nivel
de dificultad que tienen los potenciales
estudiantes latinoamericanos.

Tenemos hasta ahora un corto pero im-
portante bagaje en la cooperación uni-
versitaria eurolatinoamericana que debe
servir de plataforma para la definición
de las futuras relaciones en este ámbito.
Veamos primero cuáles son las acciones
de la cooperación eurolatinoamericana
en educación superior y el marco en el
que se desarrollan.

9. VINCULACIÓN DEL EIC CON EL EEES
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I. LA COOPERACIÓN
EUROLATINOAMERICANA
EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

En el marco de las relaciones entre la
Unión Europea y América Latina y Cari-
be, la cooperación en materia de educa-
ción superior ha ido cobrando una espe-
cial importancia en los últimos tiempos.

Para la Unión Europea, y muy especial-
mente para los países ibéricos, España y
Portugal, aunque los parámetros en los
que se mueve esa acción sigan siendo
pequeños, es un asunto estratégico,
pues supone dinamizar la cooperación
en un asunto de interés común para am-
bas regiones y, además, convertir al Es-
pacio Europeo de Educación Superior
en un polo de atracción para estudian-
tes latinoamericanos. Sin duda, el apoyo
a una educación superior de calidad es
una de las mejores formas en las que la
Unión Europea puede contribuir al de-
sarrollo de los países latinoamericanos,
en el marco de su política a favor de un
espacio público que priorice la gober-
nanza y la cohesión social.

Como apuntan Freres y Sanahuja, entre
las propuestas para mejorar el conoci-
miento mutuo entre ambas regiones se
incluye la de impulsar el espacio educa-
tivo eurolatinoamericano:

Claramente este espacio, aparte de los fines
educativos, puede contribuir de manera sig-
nificativa al conocimiento mutuo. Por lo ge-
neral, sin embargo, este concepto se limita a
programas de intercambios de alumnos y

profesores. Una apuesta muy escuchada es
la de integrar a América Latina en Erasmus
Mundus (de hecho en 2005 se han producido
las primeras incorporaciones de universida-
des de esta región en este programa) y otra
la de crear un programa tipo «Fulbright» de
becas prestigiosas. Aunque en parte ése pre-
tende ser un objetivo de las becas «Alban»,
la percepción generalizada es que están le-
jos de tener ese papel. Estas iniciativas son
claves porque en este estudio se ha detecta-
do un creciente interés por América Latina
de los jóvenes y los universitarios europeos.
Por otro lado, Europa tendría que ser un des-
tino atractivo para estudiantes latinoameri-
canos frente a Estados Unidos, donde los
costes son más altos y hay más barreras
(como los requisitos para los visados). Para
la UE es un interés estratégico convertirse en
un referente académico de primer orden, y
este espacio puede contribuir a ese fin, al
tiempo que se fomentan lazos humanos más
fuertes.

En la cúspide del diálogo político institu-
cionalizado entre la Unión Europea-
América Latina y el Caribe, las Cumbres
han venido tratando de forma reiterada
esta cuestión. Así, el punto 89 de la De-
claración de Guadalajara (28 y 29 de
mayo de 2004) hace un llamamiento a
contribuir a la mejora de la calidad de la
educación superior y continuar con el
proceso de construcción del Espacio Co-
mún de Educación Superior entre la UE
y ALC, mediante la formulación de es-
trategias y la aprobación del desarrollo
del Plan de Acción 2005-2008.

Como subrayó la Declaración de la
II Reunión de Ministros de Educación
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América Latina y el Caribe-Unión Euro-
pea (México, abril de 2005): «Considera-
mos la educación superior un bien pú-
blico y una responsabilidad pública, que
favorece y condiciona el progreso en el
conocimiento, el desarrollo, y conse-
cuentemente el bienestar social, la to-
lerancia y el entendimiento entre las
personas y los pueblos, así como la
adecuada integración social de los indi-
viduos».

La Cumbre de Viena (12 y 13 de mayo de
2006) reforzó la Asociación Estratégica
entre las dos regiones y ha anunciado
una mayor cooperación en el ámbito de
la educación, especialmente entre uni-
versidades, con el fortalecimiento políti-
co de un «espacio común de Educación
Superior».

En la Declaración de la V Cumbre Améri-
ca Latina y Caribe-Unión Europea (Lima,
16 de mayo de 2008), intitulada «Res-
pondiendo juntos a las prioridades de
nuestros tiempo», se incluye entre las
medidas que «Fomenten un uso cohe-
rente tanto de los recursos públicos
como privados, que complementen la
cooperación birregional y otros meca-
nismos internacionales de financia-
miento para generar, por medio de la
buena y responsable gobernanza y de
políticas fiscales adecuadas, programas
sociales que conduzcan al logro de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio para
el 2015 y, en el caso de las metas adicio-
nales asumidas por los países ALC, para
el año 2020», así como «Universalizar la
educación preescolar, mejorar la calidad

de la educación básica y ampliar la co-
bertura y calidad de la educación secun-
daria y superior».

Por su parte, en la comunicación de la
Comisión Europea, de 8 de diciembre de
2005, «Una asociación reforzada entre la
Unión Europea y América Latina», se
recoge que, entre otros ámbitos, la es-
trategia revisada y las políticas de la Co-
misión Europea para América Latina
consistirán en «aumentar la compren-
sión mutua a través de la educación y la
cultura».

Entre las iniciativas más destacadas en
el marco de los programas que hacen
operativa la cooperación eurolatinoa-
mericana en educación superior encon-
tramos varios programas que detalla-
mos a continuación.

I.1. Alßan

Programa lanzado oficialmente en la se-
gunda cumbre UE-ALC (Madrid, 17 y 18
de mayo de 2002); es un programa de
becas de estudios de alto nivel que per-
sigue el refuerzo de la cooperación en
el campo de la educación superior, el
aumento de la movilidad de ciudadanos
latinoamericanos hacia los sistemas de
educación superior de la UE y el refuer-
zo de las capacidades de los recursos
humanos, las posibilidades de empleo y
la mejora de las competencias de los
ciudadanos latinoamericanos en sus
países de origen. Esta iniciativa se encua-
dra en las prioridades de acción identifi-

Vinculación del EIC con el EEES
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cadas en el seguimiento de la primera
Cumbre celebrada entre América Latina,
el Caribe y la Unión Europea en Río de
Janeiro (28 y 29 de junio de 1999).

La apertura del EEES a los ciudadanos
latinoamericanos contribuirá a mejorar
las oportunidades y aptitudes para el
empleo de los postgraduados y profe-
sionales latinoamericanos en sus países
de origen. El Programa Alßan responde
asimismo, a los términos expuestos en
la Comunicación de la Comisión al Par-
lamento Europeo y al Consejo relativa al
Refuerzo de la Cooperación con Terce-
ros Países en materia de Enseñanza Su-
perior (COM [2001] 385 final, 18/7/2001)
y su duración prevista llega hasta 2010,
con un presupuesto total de 113,5 millo-
nes de euros.

En sus dos primeras convocatorias
(años 2003 y 2004) se seleccionaron
1.030 candidaturas para un periodo pro-
medio de dos años cada una, lo que sig-
nifica un total de 2.060 becas anuales.
La contribución comunitaria para este
periodo ha ascendido, por lo tanto, a
26,9 millones de euros. Los primeros
becarios del Programa Alßan iniciaron
estudios de postgrado —maestrías y
doctorados— o de formación superior
especializada, a partir del inicio del año
académico 2003/2004. Los periodos
de educación y formación duran desde
6 meses hasta 3 años, dependiendo del
nivel y programa educativo o de forma-
ción previsto. En la cuarta convocatoria
(curso académico 2006-2007) fueron se-
leccionadas 462 mujeres y 468 hom-

bres. Los países con mayor número de
candidaturas elegidas fueron Brasil
(334) y México (157). El país europeo
que mayor número de personas acoge
es España (282), seguido del Reino Uni-
do (208). No se prevé la celebración de
más convocatorias con el formato ac-
tual del programa.

Todos los datos de las cuatro convoca-
torias realizadas hasta la fecha, así
como los documentos oficiales de refe-
rencia, pueden verse en: http://www.
programalban.org y http://ec.europa.eu/
europeaid/projects/alban/index_es.htm.

I.2. ALFA (América Latina
Formación Académica)

Este programa impulsó la cooperación
entre las instituciones de educación su-
perior de las dos regiones. Sus objeti-
vos fueron: proporcionar valor añadido
a las relaciones entre la UE y los países
de América Latina, establecer y reforzar
los mecanismos de cooperación univer-
sitarios y mejorar la calidad de los recur-
sos humanos y las instituciones en los
dos continentes, con movilidad tanto
entre la UE y América Latina como entre
los diferentes países latinoamericanos.
Se construyó así una red de institucio-
nes de educación superior en la UE y
América Latina en la que están presen-
tes la mayor parte de las universidades
de ambas regiones. 

En la UE, España ha sido el país con ma-
yor participación (195 proyectos), segui-
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do de Portugal (96), Francia (91), Alema-
nia (78), Reino Unido (72) y Finlandia
(13). La media de participaciones en la
UE es de 47. Desde América Latina des-
taca Argentina (147 proyectos), seguida
de Brasil (136), Colombia (72), Nicara-
gua (15) y Paraguay (11). La media de
participación en América Latina es de 49.

En total, a lo largo de diez rondas ALFA II,
han participado 770 instituciones de edu-
cación superior en ambas regiones. Una
misma institución de un país puede parti-
cipar en más de un proyecto y varias insti-
tuciones de un mismo país pueden parti-
cipar en la misma red del proyecto. El
número total de participaciones de insti-
tuciones de educación superior en las 10
rondas de selección ha sido de 2.114, con
un promedio de 9,5 instituciones por red.

Toda la información disponible, formu-
larios y documentos de referencia están
en http://europa.eu/europeaid/projects/
alfa/index_es.htm.

En el ámbito de la enseñanza superior,
el programa ALFA III, que cubrirá el pe-
riodo 2008-2010, se centrará en moder-
nizar y reformar los sistemas de ense-
ñanza superior en AL y en reforzar las
asociaciones establecidas entre institu-
ciones de enseñanza superior de ambas
regiones. El nuevo programa Ventana
de Cooperación Exterior Erasmus Mun-
dus, que reemplaza el programa Alßan
a partir de 2008, concederá becas y fo-
mentará los intercambios académicos.

En el Instrumento de Financiación de la
Cooperación al Desarrollo, en el artícu-
lo 5 (Programas geográficos), en el apar-
tado dedicado a educación, se establece,
«vi) fomentar la formación profesional,
la educación superior, la formación per-
manente, la cooperación cultural, científi-
ca y técnica, los intercambios académicos
y culturales y la mejora de la compren-
sión mutua entre los países y regiones
socios y la Comunidad» 1. 

En el artículo 6, dedicado a América La-
tina («La ayuda comunitaria a América
Latina apoyará las actuaciones coheren-
tes con el artículo 5 y con la finalidad ge-
neral y el ámbito de aplicación, y con los
objetivos y los principios generales del
presente Reglamento. Se atenderán
particularmente los siguientes ámbitos
de cooperación, que reflejan la situación
particular de América Latina»), el apar-
tado d) incluye «apoyar la creación de
una zona común UE-América Latina de
enseñanza superior».

En el artículo 12 («Invertir en los ciuda-
danos»), en el apartado dedicado a edu-
cación, conocimientos y capacidades,
se incluye el «impulso de las enseñan-
zas básica, secundaria y superior así
como la educación y la enseñanza y for-
mación profesionales para mejorar el
acceso a la enseñanza de todos los ni-
ños y, de modo creciente, para las muje-
res y los hombres de todas las edades,
con objeto de incrementar los conoci-
mientos, las destrezas y la capacidad de

Vinculación del EIC con el EEES
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1. La enseñanza superior
Teniendo en cuenta el artículo 6 de la Declaración de Viena, del artículo 6 del ICD y aprovechando la ex-
periencia de los programas ALFA, ALßAN y de los demás programas de educación abiertos a los paí-
ses de América Latina así como la experiencia adquirida en el marco del diálogo sectorial sobre la en-
señanza superior, se pondrá en marcha un programa específico de Becas de Enseñanza Superior en los
países de la UE, dentro de la fase actual del programa ERASMUS MUNDUS (CAPÍTULO COOPERA-
CIÓN EXTERIOR) así como en su nueva fase que será presentada por la Comisión en 2007.

Es importante que en la preparación de un futuro programa de cooperación en este ámbito, la visibili-
dad de la acción, el título del programa y su contenido tengan en cuenta la imagen de marca de la UE
denominación que se convendrá entre la DG RELEX, DG EAC y la DG AIDCO durante la fase de deter-
minación.

Objetivo
Mediante el apoyo a proyectos conjuntos, la acción tiene por objeto reforzar los vínculos entre las insti-
tuciones académicas de las dos regiones para contribuir a desarrollar un espacio de enseñanza supe-
rior común, teniendo en cuenta, según la Declaración de Viena, el fortalecimiento de los vínculos cultu-
rales entre las dos regiones.

Deberán tenerse en cuenta las enseñanzas extraídas de la experiencia pasada para la formulación de
una nueva iniciativa. Se tomarán en cuenta actividades llevadas a cabo en el contexto del espacio co-
mún de enseñanza superior ALCUE. Se hará un esfuerzo de visibilidad y de comunicación particular
para favorecer el acceso a las becas de los estudiantes y profesores de nivel socioeconómico bajo y de
los países más pobres.

Objetivos específicos
1. Refuerzo de las capacidades de las instituciones de enseñanza superior incluso a nivel administrati-

vo; refuerzo del diálogo sobre los sistemas de enseñanza superior:

• Fortalecer y acercar los sistemas de enseñanza superior; favorecer el reconocimiento mutuo entre
las instituciones, en especial en lo que respecta a la enseñanza, la formación y la titulación; favore-
cer la movilidad de los docentes.

• Favorecer la movilidad de las personas que trabajan en el ámbito de la educación superior y de
los estudiantes.

• Apoyar la integración en redes de las instituciones de enseñanza superior, los centros de investi-
gación, de formación y las empresas.

• Promover y difundir las buenas prácticas y favorecer las sinergias.
• Promover la utilización de las tecnologías de la información.
• Promover la colaboración entre las universidades, las instituciones de enseñanza superior, los

centros de investigación y el mundo de la empresa.
• Favorecer medidas apropiadas para asegurar un equilibrio entre países y género, y promover la

participación de los participantes procedentes de los países más pobres.

2. Reforzar la movilidad de los estudiantes postgraduados latinoamericanos de tercer ciclo (prestando
especial atención a la imagen europea).

CUADRO 9. La enseñanza superior en el «Documento Programa Regional 2007-2013»
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Importe
40% del Programa Indicativo Regional. 2007-2013 (223 M€)

Beneficiarios directos
Las redes de instituciones de enseñanza superior reconocidas oficialmente, los estudiantes de segundo
y tercer ciclo, los participantes en el sector, los profesores e investigadores de las instituciones intere-
sadas.

Se promoverá la asociación del mundo de la empresa para vincular educación/empleo.

Actividades
Proyectos conjuntos desarrollados en las redes de instituciones:

1) apoyo a la capacidad institucional, por ejemplo, establecimiento de planes de estudios conjuntos,
mejora de la gestión de la enseñanza universitaria;

2) apoyo a la implantación de formaciones en ámbitos importantes para los países interesados (cien-
cias naturales, ingeniería, medicina, tecnología, ciencias sociales, derecho y en particular, derechos
humanos, educación bilingüe, medio ambiente y ámbitos pluridisciplinarios).

Tipos de proyectos conjuntos:

— Intercambios de información y de experiencias, de buenas prácticas, de acciones de difusión y de
publicaciones.

— Estudios, seminarios y formaciones.
— Apoyo a la conectividad de las redes.
— Movilidad de los participantes en el ámbito de la educación así como de los estudiantes universita-

rios.
— Métodos, control de calidad.

Indicadores de resultados:

— Número de acciones generadas, 4.000 becas para latinoamericanos en la UE (objetivo fijado por
[véase COM (2005) 636 final – 8/del 08.12/2005, Una asociación reforzada entre la Unión Europea y
América Latina]).

— Experiencias de reformas y acciones realizadas a partir del programa.
— Número de participantes en los programas y becas.
— Representatividad de los países y de las regiones menos favorecidas.
— Perennidad de las redes; utilización de sistemas de evaluación institucionales y sus resultados.
— Número de tesis y de publicaciones conjuntas.
— Flujo de movilidad de estudiantes y de posgraduados.
— Visibilidad.

Código DAC: 11420 Educación superior

Fuente: Comisión Europea: América Latina, «Documento de Programa Regional 2007-2013».

CUADRO 9. (Continuación)
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inserción en el mercado de trabajo, con-
tribuyendo a una ciudadanía activa y a
la realización individual durante toda la
vida».

La reforma del sistema europeo de coo-
peración para el desarrollo, lanzada por
el Consenso Europeo de Desarrollo, re-
organizará el mapa de la cooperación
europea. Así, en consonancia con lo
contemplado en el Instrumento de Fi-
nanciación al Desarrollo en lo que res-
pecta a América Latina, en el «Docu-
mento de Programación Regional para
América Latina, 2007-2013», la Comi-
sión Europea establece tres ámbitos
prioritarios:

• Cohesión social para consolidar el te-
jido social a través, entre otros, de la
reducción de la pobreza, las desigual-
dades y la exclusión, así como la coo-
peración en el ámbito de la lucha con-
tra las drogas (URB-AL, EUROsociAL).

• Integración regional y cooperación
económica (AL-INVEST, @LIS).

• Recursos humanos y comprensión
mutua Unión Europea-América Latina
(ALFA, Erasmus Mundus).

El programa Erasmus Mundus financia
becas de educación superior en el mundo
entero. La selección 2005/2006 ha per-
mitido conceder becas a 137 estudian-
tes en la región latinoamericana: Bra-
sil (47), México (20), Argentina (17),
Colombia (12), Chile (10), Perú (9), Boli-
via (5), Guatemala (5), Ecuador (4), Ve-
nezuela (4), Paraguay (1), Nicaragua (1),
Panamá (1) y El Salvador (1). En el Pro-

grama Indicativo Regional 2007-2013,
en el tema 3 (Responder a los desafíos
regionales/comprensión mutua), el pun-
to 1 incluye la Enseñanza Superior

Uno de los hechos más destacables con
respecto a los proyectos de la coopera-
ción eurolatinoamericana es que los re-
cursos con los que han contado han
sido claramente insuficientes para la al-
tísima demanda que ha habido, lo que
ha generado una cierta frustración.

Otra entidad que viene trabajando en la
mejora de las relaciones eurolatinoameri-
canas, la Asamblea Parlamentaria Unión
Europea-América Latina (EuroLat), tam-
bién ha marcado un camino en la coo-
peración en este ámbito: 

Reitera su convicción de que la Paz y la Se-
guridad en el área eurolatinoamericana es-
tán fuertemente vinculadas a la igualdad
soberana de todos los Estados, al respeto a
su integridad territorial e independencia
política, al respeto de los valores democrá-
ticos y de los derechos humanos, incluido
el derecho al desarrollo económico y social,
por lo que da la bienvenida a todos los ins-
trumentos de cooperación que permitan
contribuir al logro de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio para el año 2015; subraya
al respecto la necesidad de superar un en-
foque puramente asistencial en la coopera-
ción al desarrollo con América Latina, privi-
legiando en cambio la cooperación en los
ámbitos tecnológico, de la educación supe-
rior y de la innovación; reitera su convic-
ción de que una política de inmigración
debe basarse en el respeto de los derechos
humanos.

José Ángel Sotillo, Irene Rodríguez, Enara Echart y Tahina Ojeda
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II. SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS

En poco tiempo se han conseguido sig-
nificativos avances en el Espacio Eurola-
tinoamericano de Educación Superior,
bajo el impulso de las Cumbres Eurolati-
noamericanas y en consonancia con la
reordenación de la política europea de
cooperación hacia América Latina y el
Caribe. Por otro lado, contamos con un
incipiente diseño y aplicación de la coo-
peración iberoamericana en educación
superior, de la mano de las Cumbres
Iberoamericanas.

Esos caminos son paralelos pero, en
poco tiempo, el espacio iberoamerica-
no se deberá adaptar el espacio eurola-
tinoamericano. Hasta donde hemos po-
dido averiguar no se han establecido
los vínculos necesarios para garantizar
el paso de uno al otro, con la compleji-
dad que supone la implantación del
EEES.

Sin transformar algunas opiniones en
algo generalizado, es frecuente escuchar
las quejas de quienes, desde América
Latina, tienen como objetivo los estu-
dios de postgrado en España, especial-
mente los que quieren alcanzar el grado
de doctor. Valga la incongruencia, la in-
formación es confusa, cuando no inexis-
tente.

Hay, por tanto, bastante trabajo por ha-
cer, especialmente por parte de las insti-
tuciones españolas, que tienen ante sí la
enorme tarea de aplicar el EEES sin que
por ello se descuiden los efectos para la

cooperación iberoamericana en este
ámbito. Tarea difícil en la que hay que
combinar las normas y directrices euro-
peas, la aplicación y gestión por parte
de las instituciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas, combinado
todo ello con la aplicación de la autono-
mía universitaria.

Para tratar de hacer frente a tal desafío
es absolutamente necesario un impulso
político por parte de las autoridades con
competencia en educación superior. En
un escenario más cercano, habría que
reforzar el papel de la SEGIB como inter-
locutora del espacio iberoamericano
ante la Unión Europea, así como mejo-
rar la coordinación en este ámbito entre
las entidades que, junto a la SEGIB, tie-
nen un papel protagonista en el EIC,
como el CUIB y la OEI.

Hay que aprovechar la oportunidad que
supone el próximo protagonismo de Es-
paña, en su doble dimensión iberoame-
ricana y europea. Por un lado, la presi-
dencia española de la Unión Europea en
el primer semestre del 2010, que con-
lleva la organización de la VI Cumbre
UE-ALC, momento en el que cumplirán
su primera década. Sin duda, el papel
de la educación en todos sus ámbitos
deberá reforzarse especialmente como
uno de los elementos centrales, incluso
en momentos de crisis, para contribuir
al desarrollo económico y social.

Un poco más adelante estará también la
Cumbre Iberoamericana de 2012, que
tendrá como sede Cádiz, en el marco de

Vinculación del EIC con el EEES
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las conmemoraciones de las indepen-
dencias de las Repúblicas latinoameri-
canas y de las Cortes de Cádiz.

Otro elemento importante es la absoluta
necesidad de potenciar la dimensión

ibérica cara a todas estas cuestiones.
España y Portugal deben ser, mucho
más de lo que lo son ahora, motores e
impulsores de la cooperación euroibe-
roamericana también en este ámbito de
la educación superior.
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I. CONCLUSIONES

Es innegable la repercusión que para el
desarrollo humano y para la mejora de
las condiciones de los países en desa-
rrollo tiene la educación superior, tanto
por la capacitación de excelencia que
supone como por la formación en valo-
res de la ciudadanía. Este reconocimien-
to ha chocado en múltiples ocasiones
con quedar supeditado, lógicamente, a
cumplir con la educación primaria y se-
cundaria, con la percepción de ser una
educación para élites y con las altas in-
versiones que demanda. Contando con
la iniciativa privada, éste es un claro te-
rreno de primacía del espacio público,
en el que los Gobiernos asumen un cla-
ro papel protagonista.

En el caso de América Latina es una op-
ción fundamental para su futuro, que
cuenta con España y Portugal como es-
pacio con el que compartir, dada la base
sobre la que se asienta la relación ibero-
americana, en cuanto a valores compar-
tidos y conocimiento mutuo. La coope-
ración en educación superior es, y debe
ser más, uno de los principales lugares
de encuentro de la cooperación iberoa-
mericana, complementada con la euro-
latinoamericana.

El EIC y el Espacio Eurolatinoamericano
de Educación Superior llevan caminos
paralelos que irremediablemente ten-
drán que confluir, más aún con la implan-
tación para el curso 2010-2011 del Espa-
cio Europeo de Educación Superior. Pero
mientras el primero permanece en el te-

rreno de la puesta en escena (sin un
calendario claro ni una programación
obligatoria), el segundo va incorporándo-
se gradualmente a las relaciones eurola-
tinoamericanas, y el tercero estará im-
plantado el próximo curso académico. En
lo que ha constatado esta investigación,
hay pocos elementos clarificadores de
cómo va a afectar el nuevo sistema euro-
peo de educación superior al futuro EIC.

En este sentido, una vez revisado el
marco conceptual, salta a la vista que
estamos en presencia de un espacio di-
námico y en constante cambio, tanto es
así que, no sólo ha variado en su deno-
minación formal hasta llegar al actual
EIC, sino que ha transitado por un cami-
no cargado de múltiples actores y pro-
puestas —aún sin engranar— que ape-
nas al día de hoy comienzan a tomar
forma con una incipiente institucionali-
dad iberoamericana.

A grandes rasgos se percibe al EIC como
una oportunidad y una opción para ha-
cer operativas las iniciativas planteadas
en el ámbito iberoamericano, iniciativas
para las que aún no se ha diseñado un
marco adecuado y suficiente que sirva
de soporte a la estructura institucional,
organizativa y técnica que el espacio re-
quiere, dando paso a una gran disper-
sión, poca coordinación entre los acto-
res y la multiplicación de foros de toma
de decisión y redes que trabajan en el
mismo campo pero de forma aislada.

La incorporación de la educación supe-
rior como un pilar del EIC es de especial

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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trascendencia, ya que se destaca así la
relevancia que tiene la enseñanza supe-
rior dentro de las estrategias necesarias
para el desarrollo de los planes y pro-
gramas requeridos para el soporte no
sólo de la ciencia y la tecnología enfoca-
da al desarrollo, sino para el fortaleci-
miento de las capacidades instituciona-
les de los países miembros del espacio.
Actualmente, vistas las debilidades que
aún se presentan en la formulación y en
las estrategias empleadas para la pues-
ta en marcha del EIC, el proceso se en-
cuentra en una fase que requiere mayor
atención a las capacidades existentes, al
reconocimiento de las experiencias pre-
vias desarrolladas en la dinámica de la
cooperación interuniversitaria y de sus
actores sociales, académicos y políticos,
que encaucen el destino final de la cali-
dad de los sistemas educativos de edu-
cación superior, el reconocimiento de
los estudios y la garantía de la movili-
dad de docentes, investigadores y estu-
diantes a lo largo y ancho de la región
iberoamericana.

Dado que la consolidación de un futuro
EIC presenta una claro vínculo con las
relaciones de cooperación y con los me-
canismos de integración en la región,
resulta importante destacar que los es-
fuerzos destinados a tal fin deben ir vin-
culados —en la medida de lo posible—
con los objetivos que en materia de de-
sarrollo tenga cada país y acompañados
de políticas públicas en esta materia,
para entrelazar la necesidad de que con-
verjan los sistemas de enseñanza supe-
rior con los planes de desarrollo nacio-

nal y regional. Hasta la fecha no se ob-
serva una estrategia clara para armoni-
zar las variables internas de los países
(capacidades, necesidades, experien-
cias y potencialidades) con las variables
manejadas en el EIC (internacionalización
y convergencia). Y, sin embargo, es cru-
cial, para que sea exitoso, no desvincular
la puesta en funcionamiento de este Es-
pacio de las realidades y prioridades de
la educación a nivel nacional.

Si tomamos una de las acepciones que
la Real Academia Española da con res-
pecto al término conclusión, entendida
como proposición que se pretende pro-
bar y que se deduce de las premisas, el
resultado final de esta investigación va
más allá —en alguna medida— de las
hipótesis de las que partía y verifica
otras. Por lo tanto, en primer lugar, se
ha comprobado que existe una voluntad
política de activar un EIBES a través del
actual EIC, al estar incluido este objetivo
como parte del discurso de las Cumbres
Iberoamericanas. Pero su traslación a lo
práctico está todavía en sus primeras
fases. De hecho, la mayoría de los pro-
gramas analizados se encuentran en
una fase piloto (como el Programa Pablo
Neruda) o son proyectos que todavía no
se han puesto en marcha.

En segundo lugar, la creación de un es-
pacio iberoamericano se relaciona con
el fortalecimiento de las instituciones
vinculadas a la educación superior en
Iberoamérica, al igual que la capacidad
financiera y de gestión para la puesta
en marcha de programas de estudios
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compartidos que permitan la movilidad
de los estudiantes y docentes con un re-
conocimiento del trabajo académico
realizado. En este sentido, son necesa-
rios, por un lado, una compromiso eco-
nómico real que sustente la puesta en
funcionamiento de las iniciativas en
este campo, y por otro, el fortalecimien-
to y la armonización de instituciones y
procedimientos, por ejemplo en el caso
de las agencias nacionales de acredita-
ción.

En tercer lugar, se concluye que existen
prácticas de cooperación entre los acto-
res, pero aún queda pendiente una co-
ordinación de esfuerzos y articulación
en cuanto a los planes y programas que
se ejecutan en el marco del actual EIC.
Con este razonamiento se pudo identifi-
car que por arriba contamos con la volun-
tad política explicitada en las Cumbres
Iberoamericanas y en otras entidades
intergubernamentales y, por abajo, hay
una amplísima red informal de cola-
boraciones entre profesores e investi-
gadores de universidad y centros de
investigación de España y los países
iberoamericanos, pero que no encuen-
tra sustento en una programación o en
un diseño general. Es innegable la ri-
queza que ese encuentro aporta, pero
debería contar con mucha mayor cober-
tura institucional. En este sentido, es im-
portante operativizar de forma más co-
ordinada y eficaz los compromisos
políticos adquiridos, evitando la dupli-
cación de esfuerzos y apoyándose en
las iniciativas existentes que ya están
dando sus frutos. 

En cuarto lugar, pero no menos impor-
tante, está claro que el diseño institucio-
nal para su aplicación descansa en varias
entidades, lo cual garantiza la plurali-
dad, pero se pierde terreno en cuanto a
la eficiencia para conseguirlo. El trián-
gulo compuesto por la OEI, la CUIB y la
SEGIB permite la inclusión de tres enti-
dades fundamentales en la construcción
del EIC, pero, hoy por hoy, dificulta su
operatividad, dada, además, la distinta
naturaleza de cada una de ellas. Es ob-
vio, además, que la puesta en común de
una acción requiere que cada una de las
instituciones que en ella participan ce-
dan algo, lo cual por ahora, y bajo los
mecanismos establecidos hasta el mo-
mento, parece difícil de conseguir.

II. RECOMENDACIONES

El alcance de esta investigación nos per-
mite formular, con cautela, algunas re-
comendaciones con el fin de mejorar la
implementación de un espacio iberoa-
mericano para la educación superior en
el marco del actual EIC. 

1. La idea de consolidar un EIC que
dé respuestas lógicas y coordina-
das a las necesidades del sistema
de educación superior iberoameri-
cano debe pasar indispensable-
mente por varias fases, organiza-
das y manejadas de tal modo que
todos los actores que son parte en
el proceso sean reconocidos, to-
mados en cuenta e incorporados a
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la discusión; sin ello, se cuestiona-
ría la confianza en el sistema que
se propone y daría paso a una con-
tinuación de las acciones tal y
como se vienen desarrollando has-
ta ahora.

2. En primer lugar se considera que
toda acción que pretenda generar
en el marco del EIC productos du-
raderos debe partir de la realiza-
ción de un diagnóstico de las nece-
sidades reales del sector, en el que
se incluyan a todos los actores,
propiciando así espacios de en-
cuentro para el diálogo y la pre-
sentación de experiencias y pro-
puestas que originen el debate
sobre los temas de fondo, que bus-
quen el consenso de los actores in-
volucrados y el firme compromiso
institucional de llevar a cabo lo
acordado y darle seguimiento. La
elaboración de un diagnóstico ade-
cuado permitiría el conocimiento
de las experiencias previas que
existen en la propia dinámica de la
cooperación interuniversitaria, los
esfuerzos de los Estados en el mar-
co de los diferentes esquemas de
integración regional y las iniciati-
vas que de forma bilateral se han
emprendido con la participación
de la cooperación internacional
para el desarrollo, para así tomar
las lecciones aprendidas y no re-
producir los errores cometidos con
la duplicidad de estrategias y pro-
yectos.

3. Con un diagnóstico adecuado que
haya tomado en cuenta el contexto

en el que se desarrolla la educa-
ción superior en Iberoamérica, las
distintas variables, como por ejem-
plo la heterogeneidad caracterís-
tica de las universidades, las capa-
cidades institucionales de las que
se disponen en cada país, la inver-
sión pública y privada en investiga-
ción, la concepción que se maneja
a escala regional de la educación
superior (de mercado o de desarro-
llo), la vinculación entre el sector
universitario y el sector productivo,
entre otras, se podrá identificar en
qué se requiere el apoyo y cuáles
son las demandas que se generan
en torno a la puesta en marcha del
EIC.

4. Tomando en cuenta los resultados
del diagnóstico se recomienda tra-
bajar la formulación de los objeti-
vos, estrategias y mecanismos de
financiamiento de la estructura
que soporta el EIC. Aunque ya
existe un avance con la «hoja de
ruta» del EIC presentada en la
Cumbre de Montevideo en 2006,
se puede mejorar, al sentar bases
sólidas —puede ser por medio de
un Plan Estratégico— de lo que
será y de lo que se espera sea un
espacio iberoamericano, dando al-
ternativas a los países para que
presenten propuestas coordinadas
que resuelvan los temas estructu-
rales y de fondo necesarios para el
establecimiento de un real sistema
de convergencia, que incluya obje-
tivos claros, que determine las ca-
pacidades reales con las que se
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cuentan y las que se requieren,
que identifique el personal necesa-
rio, los recursos técnicos y finan-
cieros, que aborden las limitacio-
nes y las potencialidades que se
detecten. Para, finalmente, esta-
blecer un diálogo franco sobre la
disposición y posibilidad actual de
iniciar el proceso de internacionali-
zación y convergencia, así como
las etapas que lo compondrían, los
plazos estimados para la acción,
los productos de cada etapa y el
compromiso político e institucio-
nal para garantizar la sostenibili-
dad. 

5. En otro orden de ideas, es reco-
mendable definir cuáles serían los
instrumentos que pueden ofrecer
nuevas oportunidades para la coo-
peración bilateral y multilateral en
este campo para una definición del
marco más adecuado para la pues-
ta en marcha del espacio. Definir
así un esquema que integre los es-
tudios de postgrado y la investiga-
ción que dé respuesta a las necesi-
dades planteadas por los actores
involucrados —producto del diag-
nóstico previo—. 

6. Es recomendable hacer una revi-
sión permanente de los mecanis-
mos de becas que se están utili-
zando actualmente en la región,
así como una evaluación cualitati-
va del proceso que se pondrá en
marcha durante la experiencia pi-
loto del Programa Pablo Neruda,
propuesto como primera iniciativa
de movilidad en el ámbito del EIC,

con el fin de hacer un estudio com-
parativo que sirva de base para
una correcta toma de decisiones e
integración de propuestas más ló-
gicas y adecuadas a la dimensión
del EIC y la coordinación de las di-
námicas existentes entre las diver-
sas instituciones públicas y priva-
das que ofrecen oportunidades de
movilidad. 

7. Debe tomarse en cuenta también
que la necesidad de la acreditación
es una de las bases prioritarias de
todo el proceso, ya que si no existe
tal reconocimiento difícilmente se
propiciará la confianza necesaria
para el mejoramiento de la calidad
de la educación superior y el dise-
ño articulado de una estructura co-
mún para el reconocimiento de las
titulaciones académicas.

8. Durante este proceso, es de vital
importancia asumir la necesidad
de una mayor coordinación inte-
rinstitucional entre las tres entida-
des que hasta la fecha tienen com-
petencias en este ámbito (CUIB,
OEI y SEGIB), creando algún meca-
nismo de enlace que haga efectiva
la Unidad de Gestión y Coordina-
ción existente, y aumente su visibi-
lidad y eficacia ante los temas in-
herentes al EIC. 

9. Con el objeto de aumentar la visi-
bilidad y por ende la difusión de lo
que se hace en el EIC, se reco-
mienda crear una unidad de infor-
mación física y, sobre todo, vir-
tual, más allá de los portales webs
de los programas iberoamerica-
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nos, para facilitar el conocimiento
de lo que se esté haciendo, con el
fin de atender la demanda de
quienes quieran optar a estudios
de postgrado y se encuentren fal-
tos de información o que ésta sea
difusa y confusa (especialmente
en cuanto a acceso a estudios, re-
conocimiento, convalidación, doc-
torado, tesis doctoral, tasas, etcé-
tera).

10. Ante esta perspectiva se podría ge-
nerar una unidad regional de coor-
dinación que sume los esfuerzos
que se hacen dentro y fuera del
EIC, que opere con los criterios de
participación de todos los actores
involucrados, mediador en la re-
solución de conflictos, represen-
tación de todos los países ibero-
americanos, coordinación de los
esfuerzos institucionales, comuni-
cación e información de todos y
cada uno de los procesos que se
ponen en marcha, y que concentre
el seguimiento y la evaluación de

los programas y el desempeño de
sus actores. 

11. Con vistas al escenario que nos
aguarda, Conde y Gamo, recordan-
do las conmemoraciones de los bi-
centenarios, afirman: 

Será necesario asumir de forma crítica y ob-
jetiva esos doscientos años de historia y
comprometerse con el futuro, trabajando
con esfuerzo para encontrar soluciones a los
importantes retos que tenemos hoy, en
Europa y en América Latina, ante la globali-
zación y sus implicaciones.

En este marco, creemos que es preciso traba-
jar para que se pueda establecer un pacto so-
cial entre los distintos agentes. Un pacto que
dé lugar a un nuevo modelo económico-so-
cial, que asegure el crecimiento y, al tiempo,
la redistribución del excedente de la riqueza
a través de la universalización de la educa-
ción, la sanidad y las pensiones, y que abor-
de situaciones específicas como las que plan-
tea, por ejemplo, el fenómeno migratorio.
Para ello, se requieren reformas instituciona-
les que permitan ganar seguridad física y ju-
rídica ante los desafíos globales existentes 1.
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como una institución para la
promoción de las relaciones culturales y la cooperación en materia educativa y científica
entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es una institución única en
el sistema español de cooperación al desarrollo, así como en el marco de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de titulados universita-
rios, profesores, investigadores  profesionales iberoamericanos, a través de tres modali-
dades de becas:

– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Interna-
cional (CeALCI) mediante investigaciones directas, una convocatoria anual de Ayudas a la
Investigación y el desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes cen-
tros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en torno a cuatro grandes
temas: estudios sobre América Latina, políticas de desarrollo, cohesión social en América
Latina y eficacia de la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro en sus respectivos
países con el fin de conocer la realidad española y establecer contactos con personalida-
des e instituciones españolas de su ámbito de interés. Existen programas específicos
como Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos Iberoamerica-
nos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer mecanismos de concerta-
ción en los modelos de gestión e incorporar perspectivas de justicia, igualdad y solidari-
dad, para contribuir a un desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social
y medioambiental.
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PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para América Latina y la Coo-
peración Internacional (CeALCI), ha iniciado una serie de publicaciones que reflejan las
nuevas orientaciones del centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de
plataforma de difusión de libros que respondan a los criterios de excelencia y relevancia
que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto aquellas que hayan sido
elaboradas con apoyo de la Fundación como aquellas otras que por su interés y concu-
rrencia con sus objetivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto los que determinan
la aceptación de los proyectos. El primer título de esta colección es “Las Cumbres Ibero-
americanas (1991-2005). Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas espa-
ñoles e iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del Arenal, recoge
la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y ha sido editada en coedición con
Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los informes finales de los
proyectos de investigación así como otros trabajos científicos y/o académicos que se
propongan y se consideren que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos
del Centro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumento que sirve para di-
fundir las investigaciones realizadas y promovidas por el CeALCI, específicamente las
propias investigaciones y las resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pue-
den ser publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios que reúnan
unos requisitos de calidad establecidos y un formato determinado, previa aceptación
por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su acceso libre desde las
páginas web, aquellos Avances de Investigación que, a juicio del centro y con el visto
bueno del investigador, se considera oportuno con el fin de presentar algunos de los re-
sultados iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la comunidad científi-
ca, de tal forma que el autor o autores puedan tener reacciones y comentarios a sus tra-
bajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y dificultades en los pro-
yectos de investigación y modificar o reorientar, si fuera necesario, sus objetivos. En
principio se consideran susceptibles de edición electrónica en este formato aquellos
avances de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financiación a través de
la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas de Estancias Cortas o informes rea-
lizados por encargo directo.
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